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ACTA NÚM. 35/2020 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 22 DE JUNIO DE 2020. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las diez horas del día 22 de junio de 

2020, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Iltmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 

 

La Sra. Concejal, Dª. María del Mar García-Lorca Fernández, se incorpora en el 

punto 9 del Orden del Día. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 15 

de junio (nº 33/20) y 18 de junio (nº 34/20 extraordinaria y urgente) de 2020. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 15 de junio (nº 33/20) y 18 

de junio (nº 34/20 extraordinaria y urgente) de 2020, se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- JEFATURA DEL ESTADO, Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el que se 

regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su 

distribución y libramiento. (BOE núm. 169, 17 de junio de 2020) 

 

2.- MINISTERIO DE SANIDAD, Orden SND/535/2020, de 17 de junio, por la que se 

modifica la Orden SND/ 414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de 

determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración 

del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición 

hacia una nueva normalidad, y la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la 

flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas 

tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan 

para la transición hacia una nueva normalidad. (BOE núm. 170, 18 de junio de 

2020)  

 

3.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 9 de junio de 2020, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma razón del Plan Andaluz de Vigilancia y 

Prevención de Brotes del COVID-19. (BOJA núm. 114, 16 de junio de 2020). 

 

4.- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 

Resolución de 3 de junio de 2020, la Dirección General de Calidad Ambiental y 

Cambio Climático, por la que se aprueba el Programa Integral de Inspección en 

materia de calidad ambiental en Andalucía para el año 2020. (BOJA núm. 114, 16 

de junio de 2020) 

 

5.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior Decreto-ley 

16/2020, de 16 de junio, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se 
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establecen medidas en materia de empleo, así como para la gestión y 

administración de las sedes administrativas ante la situación generada por el 

coronavirus (COVID-19). (BOJA extraordinario núm. 38, 16 de junio de 2020) 

 

6.- Consejería de Salud y Familias Orden de 15 de junio de 2020, por la que se 

modifica la Orden de 14 de mayo de 2020, por la que se adoptan nuevas medidas 

preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como 

consecuencia de la situación y evolución de la pandemia por coronavirus (COVID-

19). (BOJA extraordinario núm. 38, 16 de junio de 2020) 

 

7.- Parlamento de Andalucía Resolución de 3 de junio de 2020, de la Presidencia 

del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo de 

convalidación del Decreto-ley 12/2020, de 11 de mayo, por el que se establecen 

medidas urgentes y extraordinarias relativas a la seguridad de las playas, 

medidas administrativas en el ámbito educativo y otras medidas complementarias 

ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA núm. 115, 17 de 

junio de 2020). 

 

8.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Orden de 13 de 

junio de 2020, por la que se establece la distribución de las cantidades a 

percibir por las entidades locales para la financiación de los servicios 

sociales comunitarios en Andalucía correspondientes al ejercicio presupuestario 

2020. (BOJA núm. 116, 18 de junio de 2020) 

 

9.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 16 de junio de 2020, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del Informe de la Consejería de 

Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 16 de junio. (BOJA núm. 117, 19 de junio de 2020) 

 

10.- Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 16 de junio de 2020, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 16 de junio. (BOJA núm. 117, 

19 de junio de 2020) 

 

11.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación Acuerdo de 16 de 

junio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en consideración las 

medidas económicas extraordinarias adoptadas por la Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación, en relación con el servicio de ayuda a 

domicilio como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-

19) en Andalucía. (BOJA núm. 117, 19 de junio de 2020) 

 

12.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior Decreto-ley 

17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con carácter extraordinario y 

urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la 

situación generada por el coronavirus (COVID-19), ante la finalización del 

estado de alarma. (BOJA extraordinario núm. 117, 19 de junio de 2020) 

 

13.- Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo Extracto de la 

convocatoria de las subvenciones reguladas en el Capítulo I del Decreto-ley 

16/2020, de 16 de junio, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se 

establecen medidas en materia de empleo así como para la gestión y 

administración de las sedes administrativas, ante la situación generada por el 

coronavirus (COVID-19). (BOJA extraordinario núm. 117, 19 de junio de 2020).  
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14.- Consejería de Salud y Familias Orden de 17 de junio de 2020, por la que se 

aprueban medidas para el restablecimiento de la actividad docente en el sistema 

sanitario público de Andalucía, como consecuencia de la situación y evolución de 

la pandemia por coronavirus (COVID-19). (BOJA extraordinario núm. 117, 19 de 

junio de 2020) 

 

15.- Consejería de Salud y Familias Orden de 19 de junio de 2020, por la que se 

adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus 

(COVID-19), una vez superado el estado de alarma. (BOJA extraordinario núm. 117, 

19 de junio de 2020) 

 

16.- Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 19 de junio de 2020, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma en consideración la Orden de la Consejería de 

Salud y Familias, por la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada como consecuencia de la situación y evolución de la pandemia por 

coronavirus (COVID-19), una vez superada la fase III del plan para la transición 

hacia una nueva normalidad. (BOJA extraordinario núm. 117, 19 de junio de 2020) 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Adjudicación del contrato de servicios de “Soporte técnico de 5 Licencias 

Oracle Database Standar Editión” a la empresa Oracle Ibérica S.R.L., por importe 

de 36.248,14 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación de los “SERVICIOS 

DE SOPORTE TÉCNICO DE CINCO LICENCIAS ORACLE DATABASE STANDAR EDITION ", 

 

 VISTO, el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería en su sesión celebrada el día  9/03/2020, se aprobaron los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares  y los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

Particulares que han de regir la contratación de los servicios de “SERVICIOS DE 

SOPORTE TÉCNICO DE CINCO LICENCIAS ORACLE DATABASE STANDAR EDITION " y el 

correspondiente expediente de contratación. Asimismo, se autorizó el gasto que 

se deriva de la presente contratación y se dispuso la apertura del procedimiento 

adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 

 VISTO, el anuncio de licitación publicado en el Perfil del Contratante, en 

la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica 

de contratación con fecha 1 de abril de 2020, con un plazo de presentación de 

ofertas que finalizaba el 15 de abril de 2020. 

 

 Vista la única proposición presentada en tiempo y forma a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, para 

participar en la presente licitación por la empresa que se indica a 

continuación: 

 

Fecha y hora Empresa 

14/04/2020 13:39:23 ORACLE IBERICA S.R.L., con CIF B/78361482 
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 Resultando, que el órgano gestor del contrato con fecha 21 de abril de 

2020 procedió a valorar la única oferta recibida y admitida a la licitación de 

acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: el precio. 

 

 La valoración efectuada por el órgano gestor del contrato se basa en el 

informe de valoración de las ofertas emitido por la Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Dª M.ª de los Ángeles Galván 

López de fecha 21/04/2020, en el que indica que la empresa ORACLE IBÉRICA S.  

R.L.  presenta oferta y características técnicas que cumplen las 

especificaciones del objeto del contrato. Presenta una oferta que asciende a 

TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (34.950 €) que incrementado con 

el correspondiente IVA (21%) de SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS Y 

CINCUENTA CÉNTIMOS (7.339,50 €) asciende a un total de CUARENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (42.289,50 €) por un plazo 

de 21 meses desde el 1/04/20 hasta el 31/12/2021 y se propone, por la tanto la 

adjudicación a ORACLE IBÉRICA S.R.L. 

 

 VISTO, el acuerdo del órgano gestor del contrato de fecha 21 de abril de 

2020 por el que se declaró que el único licitador y que ha presentado oferta 

para la contratación de los servicios de “SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO DE CINCO 

LICENCIAS ORACLE DATABASE STANDAR EDITION " es la empresa a ORACLE IBERICA 

S.R.L., con CIF B/78361482 habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de 

la contratación de  referencia por un importe total de TREINTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (34.950 €) que incrementado con el correspondiente 

IVA (21%) de SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS 

(7.339,50 €) asciende a un total de CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (42.289,50 €), con un plazo de duración del 

contrato de  VEINTIUN MES (21) MESES desde el 1/04/2020 hasta el 31/12/2020, es 

conforme y se ajusta a los intereses municipales, en consecuencia aceptar la 

propuesta de adjudicación efectuada a su favor. 

 

 Todo ello de conformidad con el informe de valoración de las ofertas 

efectuadas por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, Dª M.ª de los Ángeles Galván López de fecha 21/04/2020, en el 

que indica  tras valorar la oferta presentada y admitida a licitación y en 

aplicación del único criterio de adjudicación señalado en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador de la contratación de referencia, la 

oferta económica, la mejor oferta es la presentada por el licitador Almerimatik 

Sistemas Informáticos S.A.” y acordando que se eleve al órgano de contratación. 

  

 Una vez que la citada empresa ha presentado en tiempo y forma la 

documentación administrativa a la que se hace referencia en los arts. 140 y en 

el art. 150 del LCSP, dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado 

mediante requerimiento de la Concejal-Delegada de Planificación e Informática de 

fecha 29 de julio de 2019. 

 

 Consultados los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria, se ha 

comprobado que la empresa a ORACLE IBERICA S.R.L., con CIF B/78361482, se 

encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de 

Almería. 
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 RESULTANDO, que con fecha 10/06/2020, por la responsable municipal del 

contrato se ha realizado un reajuste económico y temporal de la  distribución 

del gasto que se deriva de la presente contratación en función del precio 

ofertado por la empresa, por lo que el importe de adjudicación asciende a la 

cantidad de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CATORCE 

CÉNTIMOS DE EURO (29.957,14 €) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) 

de SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS (6.291,00 €) asciende a un total de 

TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS DE EURO 

(36.248,14 €), con un plazo de duración del contrato de DIECIOCHO (18) MESES 

desde el 1 de julio de 2020 hasta el 31/12/2021, según el siguiente desglose: 

 

FECHA ABONO FECHA 

FIN 

Nº. 

MESES 

IMPORTE IVA TOTAL 

01/07/2020 31/12/2020 6 9.985,71 € 2.097,00 € 12.082,71 € 

01/01/2021 31/12/2021 12 19.971,43 € 4.194,00 € 24.165,43 € 

  18 29.957,14 € 6.291,00 € 36.248,14 € 

 

 RESULTANDO, que con fecha 30 de enero de 2020 el Director general de la 

Organización Mundial de la Salud declaró el brote del nuevo coronavirus 2019 

(nCoV) como una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional 

(ESPII), ya que su propagación internacional suponía un riesgo para la salud 

pública de los países y exigía una respuesta internacional coordinada. Desde esa 

fecha las distintas administraciones estatales, autonómicas y locales han ido 

adoptando una serie de medidas orientadas a proteger la salud y seguridad de los 

ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de 

salud pública 

 

 La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 

situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia 

internacional. Ante esta circunstancialas medidas temporales de carácter 

extraordinario que ya se han adoptado por todos los niveles de gobierno se ha 

intensificado para prevenir y contener el virus y mitigar el impacto sanitario, 

social y económico. 

 

 Para hacer frente a esta situación, grave y excepcional, el Gobierno de 

España ha procedido a la declaración del estado de alarma en todo el territorio 

nacional durante 15 días naturales mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 publicado en el BOE nº 67 de 14 

de marzo de 2020.Al día de la fecha el estado de alarma se encuentra prorrogado 

hasta el próximo día 7 de junio de 2020.La disposición adicional tercera del 

Real Decreto antes mencionado disponía la suspensión de plazos administrativos 

durante la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas lo que suponía 

la suspensión de todos los procedimientos administrativos – salvo las 

excepciones contempladas en la citada disposición adicional tercera - incluidos 

los de contratación e impedía la iniciación de nuevos procedimientos. 

 

 Con fecha 7 de mayo de 2.020, tras la entrada en vigor del Real Decreto 

Ley 17/2020 de 5 de mayo Y en virtud de su disposición adicional octava se ha 

dispuesto el levantamiento la suspensión de los procedimientos de contratación 

siempre y cuando su tramitación se realice por medios electrónicos, 

permitiéndose igualmente el  inicio de nuevos procedimientos de contratación 

cuya tramitación se lleve a cabo también por medios electrónicos. 

 

 El pasado 6 de junio de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado 

el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de 
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alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 hasta hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 

2020. En el artículo 9 del citado Real Decreto se establece literalmente lo 

siguiente: “Con efectos desde el 1 de junio de 2.020, el cómputo de los plazos 

administrativos que hubieran sido suspendidos se reanudará, o se reiniciará si 

así se hubiera previsto en una norma con rango de ley aprobada durante la 

vigencia del estado de alarma y sus prórrogas. 

  

 Visto el informe de fiscalización favorable del expediente por la 

Intervención Municipal de fecha 12 de junio de 2020 y efectuadas las 

correcciones indicadas en la propuesta, tiene a bien proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Adjudicar el contrato de servicios de “SOPORTE TÉCNICO DE CINCO 

LICENCIAS ORACLE DATABASE STANDAR EDITION a la empresa a ORACLE IBERICA S.R.L., 

con CIF B/78361482 por la cantidad de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS DE EURO (29.957,14 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS (6.291,00 €) 

asciende a un total de TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON 

CATORCE CÉNTIMOS DE EURO (36.248,14 €), con un plazo de duración del contrato de 

DIECIOCHO (18) MESES desde el 1 de julio de 2020 hasta el 31/12/2021, según el 

siguiente desglose: 

 

FECHA ABONO FECHA 

FIN 

Nº. MESES IMPORTE IVA TOTAL 

01/07/2020 31/12/2020 6 9.985,71 € 2.097,00 € 12.082,71 € 

01/01/2021 31/12/2021 12 19.971,43 € 4.194,00 € 24.165,43 € 

  18 29.957,14 € 6.291,00 € 36.248,14 € 

  

 Todo ello de conformidad con el informe de valoración de la única oferta 

presentada por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, Dª M.ª de los Ángeles Galván López de fecha 21/04/2020, en el 

que indica que en aplicación del único criterio de adjudicación, la oferta 

económica presentada por ORACLE IBERICA S.R.L. presenta oferta y características 

técnicas que cumplen las especificaciones del objeto del contrato, se propone, 

por la tanto la adjudicación a ORACLE IBÉRICA S.R.L., y habiendo acordado por el 

órgano gestor del contrato que se eleve al órgano de contratación tras valorar 

la oferta presentada y admitida a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia y una vez  que la empresa ORACLE 

IBERICA S.R.L., con CIF B/78361482 , ha presentado la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en los arts. 150.1 y 151.2 del LCSP, 

dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado por la Concejal-

Delegada de Presidencia y Planificación en su condición de órgano gestor del 

contrato con fechas 6 y 21 de mayo de 2020 y habiendo sido dicha documentación 

calificada favorablemente por el órgano gestor del contrato el día de 26 de mayo 

de 2020 y a la vista del reajuste económico y temporal de la distribución del 

gasto que se deriva de la presente contratación en función del precio ofertado 

por la empresa realizado por la responsable municipal del contrato con fecha 

10/06/2020. 
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 2º) Determinar que el gasto que se deriva del contrato de servicios de 

“SOPORTE TÉCNICO DE CINCO LICENCIAS ORACLE DATABASE STANDAR EDITION, asciende a 

la cantidad de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CATORCE 

CÉNTIMOS DE EURO (29.957,14 €) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) 

de SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS (6.291,00 €) asciende a un total de 

TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS DE EURO 

(36.248,14 €). 

 Teniendo en cuenta que la ejecución del contrato tendrá una duración de 

DIECIOCHO (18) MESES y se iniciará el próximo 1 de julio de 2020 hasta el 31 de 

diciembre de 2021, dicho gasto se distribuirá en las siguientes anualidades:  

 

FECHA ABONO FECHA 

FIN 

Nº. MESES IMPORTE IVA TOTAL 

01/07/2020 31/12/2020 6 9.985,71 € 2.097,00 € 12.082,71 € 

01/01/2021 31/12/2021 12 19.971,43 € 4.194,00 € 24.165,43 € 

  18 29.957,14 € 6.291,00 € 36.248,14 € 

  

3º) Aprobar la fase de disposición del gasto para la anualidad 

correspondiente al ejercicio 2020 que se deriva de la presente contratación y 

que asciende a la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON 

SETENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (9.985,71 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de DOS MIL NOVENTA Y SIETE EUROS (2.097 €) asciende a 

un total de DOCE MIL OCHENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO 

(12.082,71 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A200.49100.20600 

Licencias Software informática y Sistemas, del Presupuesto General Municipal de 

2020 

 Consta en el expediente documento RC nº. de operación 220200000926, 

referencia 22020000871 de fecha 29 de enero de 2020, por importe de 24.200,00 €, 

para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a 

la aplicación presupuestaria antes citada. 

 

 Barrar parcialmente el documento contable RC por la diferencia entre el 

importe del gasto correspondiente al ejercicio de 2020 y el inicialmente 

retenido. 

 

 El gasto correspondiente a la anualidad de 2021 será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2021, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1 de julio de 2020, tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato 

 Una vez se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 
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Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado. 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

 

 El Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en su 

condición de Unidad administrativa proponente de la celebración del presente 

contrato, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área 

de Economía y Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones 

objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables 

que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

 4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, la Plataforma de Contratación del 

Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación,de conformidad con 

lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición Adicional Tercera de la 

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 

 5º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no mas 

tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada se publicará en el perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación. Todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 154  de la LCSP. 

 

 6º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución de los servicios de referencia concierte los seguros que 

se indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

 Las pólizas de seguros que se concierten deberán entrar en vigor al inicio 

de la ejecución de los servicios, acreditándose tal extremo aportando a la 

Administración Municipal copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos 

acreditativos de su pago, con carácter previo al levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. 

 

 7º) Nombrar responsable municipal del contrato a Dª Mª Ángeles Galván 

López, Jefe de Servicio del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

 8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria y al resto de licitadoras, al Servicio de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones del Área de Presidencia y Planificación, al 

responsable municipal del contrato y a la Unidad de Contabilidad y al Servicio 

de Gestión Presupuestaria del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

4.- Aprobación del expediente de contratación de servicios de “Soporte y 

suscripción de 5 Licencias ISL Online Servidor” con un Presupuesto Base de 

Licitación de 2.662,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 
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 “Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación de los “SERVICIOS 

DE SOPORTE Y SUSCRIPCIÓN DE 5 LICENCIAS ISL ONLINE SERVIDOR”, visto el informe 

emitido por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la información y 

Comunicaciones de fecha 8 de mayo de 2020, para la celebración de la 

contratación antes mencionada, exponiendo la necesidad, características e 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato. 

 

 VISTO, el pliego de prescripciones técnicas redactado por la Jefe de 

Servicio de Tecnologías de la información y Comunicaciones de fecha 8 de mayo de 

2020 que ha de regir el contrato de “SERVICIOS DE SOPORTE Y SUSCRIPCIÓN DE 5 

LICENCIAS ISL ONLINE SERVIDOR” y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha  5 de junio de 

2020, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica)” 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

                   

 VISTO el informe jurídico de conformidad emitido por el Letrado de la 

Asesoría Jurídica de fecha 11 de junio de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre y el apartado e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, 

de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada 

por la Ley 57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local. 

 

 VISTO, el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefe de 

Sección de Intervención con el conforme del Sr. Interventor Acctal de fecha 15 

de junio de 2020. 

 

  RESULTANDO, que con fecha 30 de enero de 2020 el Director general de la 

Organización Mundial de la Salud declaró el brote del nuevo coronavirus 2019 

(nCoV) como una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional 

(ESPII), ya que su propagación internacional suponía un riesgo para la salud 

pública de los países y exigía una respuesta internacional coordinada. Desde esa 

fecha las distintas administraciones estatales, autonómicas y locales han ido 

adoptando una serie de medidas orientadas a proteger la salud y seguridad de los 

ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de 

salud pública 

 

 La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 

situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia 

internacional. Ante esta circunstancialas medidas temporales de carácter 

extraordinario que ya se han adoptado por todos los niveles de gobierno se ha 

intensificado para prevenir y contener el virus y mitigar el impacto sanitario, 

social y económico. 

 

 Para hacer frente a esta situación, grave y excepcional, el Gobierno de 

España ha procedido a la declaración del estado de alarma en todo el territorio 

nacional durante 15 días naturales mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 publicado en el BOE nº 67 de 14 

de marzo de 2020.Al día de la fecha el estado de alarma se encuentra prorrogado 

hasta el próximo día 7 de junio de 2020.La disposición adicional tercera del 

Real Decreto antes mencionado disponía la suspensión de plazos administrativos 

durante la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas lo que suponía 
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la suspensión de todos los procedimientos administrativos – salvo las 

excepciones contempladas en la citada disposición adicional tercera - incluidos 

los de contratación e impedía la iniciación de nuevos procedimientos. 

 

 Con fecha 7 de mayo de 2.020, tras la entrada en vigor del Real Decreto 

Ley 17/2020 de 5 de mayo Y en virtud de su disposición adicional octava se ha 

dispuesto el levantamiento la suspensión de los procedimientos de contratación 

siempre y cuando su tramitación se realice por medios electrónicos, 

permitiéndose igualmente el el inicio de nuevos procedimientos de contratación 

cuya tramitación se lleve a cabo también por medios electrónicos. 

 

 El pasado 23 de mayo de 2.020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado 

el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de 

alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19. En el artículo 9 del citado Real Decreto se 

establece literalmente lo siguiente: “Con efectos desde el 1 de junio de 2.020, 

el cómputo de los plazos administrativos que hubieran sido suspendidos se 

reanudará, o se reiniciará si así se hubiera previsto en una norma con rango de 

ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas. 

 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS DE SOPORTE Y SUSCRIPCIÓN DE 5 LICENCIAS ISL ONLINE SERVIDOR”, dada 

por la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación, Servicio de 

Contratación con fecha  5 de junio de 2020  debido a la necesidad de celebrar la 

citada contratación por los motivos expuestos en el informe emitido por la la 

Jefe del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones,de  fecha 8 

de mayo de 2020, y que se indica a continuación: 

 

 “En la Red Informática del Ayuntamiento de Almería existen aproximadamente 

750 puestos de trabajo de usuario, distribuidos en más de 40 localizaciones 

diferentes. El Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) 

del Ayuntamiento de Almería es el encargado de dar el soporte tecnológico a 

todos estos usuarios en sus puestos de trabajo. Para poder realizar este 

soporte, se cuenta con la herramienta ISL OnLine. Esta herramienta permite el 

acceso remoto a los puestos de trabajo, tanto a petición de los usuarios como en 

modo desatendido, de esta forma se evita en la mayoría de los casos el 

desplazamiento físico al puesto de trabajo del usuario. Sin una herramienta de 

este tipo y dada la gran cantidad de puestos de trabajo y la dispersión 

geográfica de los mimos, sería imposible dar respuesta de forma eficaz a las 

incidencias de los usuarios. El Servicio de TIC cuenta con 5 licencias del 

software ISL OnLine en modo servidor, cuya suscripción para actualizaciones y 

soporte finalizan el próximo 22 de octubre de 2020. 

 

 Dado que tal y como indicamos, este software imprescindible para prestar 

un eficaz soporte tecnológico a los usuarios en sus puestos de trabajo 

informáticos y que se va seguir utilizando como mínimo durante los siguientes 

tres años, se hace necesario la renovación de estas licencias por un periodo de 
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tres años, para seguir contando con el soporte del fabricante/partner y recibir 

las correspondientes actualizaciones de software". 

 

 Dado que el Excmo.  Ayuntamiento de Almería no dispone de los medios 

propios necesarios para cubrir las necesidades que se trata de satisfacer debido 

a la imposibilidad de prestación de dicho servicio por medios propios, ya que 

las actualizaciones y soporte final de este software sólo pueden ser realizados 

por el fabricante del mismo o un partner del mismo, independientemente de que el 

fabricante pueda utilizar otras empresas como canales de distribución y venta de 

los contratos de renovación de las licencias. 

 

 Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas  así como debido 

a la insuficiencia y  la conveniencia de no ampliación de los medios personales 

y materiales con que cuenta la Administración para cubrir la necesidades que se 

trata de satisfacer, se hace necesario proceder a la contratación de los 

“SERVICIOS DE SOPORTE Y SUSCRIPCIÓN DE 5 LICENCIAS ISL ONLINE SERVIDOR”. 

 

  2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 5 de junio de 2020,  siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del  Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato 

electrónico), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018 , así como  el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y 

comunicaciones con fecha 8 de mayo de 2020 que han de regir el contrato de 

“SERVICIOS DE SOPORTE Y SUSCRIPCIÓN DE 5 LICENCIAS ISL ONLINE SERVIDOR” 

 

 3º) Aprobar el expediente de contratación de “SERVICIOS DE SOPORTE Y 

SUSCRIPCIÓN DE 5 LICENCIAS ISL ONLINE SERVIDOR”  con un Presupuesto Base de 

Licitación de la citada contratación de DOS MIL DOSCIENTOS EUROS (2.200,00 €), 

más CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS (462, 00 €), en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS (2.662,00 €).  El 

plazo de duración del contrato será  será de TRES (3) AÑOS, contados a partir 

del 23 de octubre de 2020, siendo la fecha de finalización el 22 de octubre de 

2022. 

 

 4º)  El gasto que se deriva de la presente contratación  asciende a la 

cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS EUROS (2.200,00 €), más CUATROCIENTOS SESENTA Y 

DOS EUROS (462, 00 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS (2.662,00 €). Dado que se prevé que la ejecución 

del contrato se inicie el 23 de octubre de 2020 y su duración es hasta el 22 de 

octubre de 2023 (TRES AÑOS), el gasto que se deriva de la presente contratación 

se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

GASTO AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 

BASE IMPONIBLE 734,00 € 733,00 € 733,00 € 

IVA (21%) 154,14 € 153,93 € 153,93 € 

TOTAL 888,14 € 886,93 € 886,93 € 

 

En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2020, será con cargo 

a la aplicación presupuestaria A100.491.00.206.00 "LICENCIAS SOFTWARE 

INFORMATICA Y SISTEMAS " del Presupuesto General Municipal de 2020. 
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 Consta en el expediente documento RC nº. de operación 220200011683 de 

fecha 8 de mayo de 2020, por importe de 888,14 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio de 2020. 

  

 El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales del 

Ayuntamiento de Almería años 2021 y 2022 quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

 En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 23 de octubre de 2020, tal  y como está previsto, debido a que 

en esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el 

gasto que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha de inicio de la ejecución. 

 

 5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2020 por importe de OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON CATORCE EUROS 

(888,14 €)  con cargo a la aplicación presupuestaria A100.49100.20600 Licencias 

Software informática y Sistemas del Presupuesto General Municipal de 2020. 

 

 Consta en el expediente documento RC nº. de operación 220200011683 de 

fecha 8 de mayo dfe 2020, por importe de 888,14 €, para hacer frente al gasto 

que se deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada. 

  

 El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales del 

Ayuntamiento de Almería de 2021 y 2022, quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes. 

          

Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en adelante 

LCSP) 

 

 6º)  Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para su 

adjudicación el precio como único criterio , al amparo de lo previsto en el 

apartado 3.g) del artículo 145 de la LCSP que dispone que la aplicación de más 

de un criterio de adjudicación procederá en todo caso en los contratos de 

servicios salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo el precio es el único factor determinante 
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de la adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por la Jefe de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de 

Presidencia y Planificación de fecha   30  de julio de 2019, que dice 

textualmente: "se considerará para la valoración de las proposiciones y la 

determinación de la mejor oferta un único criterio de adjudicación, el precio, 

ya que al tratarse de una herramienta informática cerrada e implementada en un 

programa informático de creación exclusiva, sólo cabe evaluar los precios 

facilitados por el fabricante o por alguno de sus socios distribuidores o 

partner". 

 

 El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO de 

acuerdo con el artículo 159.6 de la LCSP, ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 35.000 euros y entre los criterios previstos en el pliego no hay 

ningún criterio evaluable mediante juicio de valor, procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del  Excmo. 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante. 

 

 7º) Para participar en el presente procedimiento no se exigirá a los 

licitadores el requisito de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Licitadores de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía atendiendo a la “ Recomendación de la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado a los órganos de contratación en 

relación con la aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del 

artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público de 24 de septiembre de 2018” y a la “Recomendación 6/2018, de 8 de 

octubre de la Comisión Consultiva de Contratación Pública a los órganos de 

contratación en relación con la aplicación del requisito de inscripción en el 

Registro de Licitadores del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014” y considerando las circunstancias 

descritas en las mismas relativas a la situación de   colapso en que se 

encuentran ambos registros que compromete gravemente uno de los principios 

esenciales de la contratación pública que es el principio  de libre concurrencia 

y que exige a los poderes adjudicadores mantener la libertad de acceso a las 

licitaciones. 

 

      8º)  En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa 

de Contratación  dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado 

la constitución del citado órgano de asistencia es potestativa atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

artículo 159.6 del citado texto legal  y además el órgano de contratación no 

requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a la adjudicación 

de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del contrato carecen 

de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto de vista técnico, 

siendo el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

 

       Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema 

telemático, a través de la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento, se garantiza  mediante un dispositivo electrónico que 

la apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el 

plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura 

de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No 

obstante lo anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la 
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valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios 

informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la 

adjudicación del contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

159.6.e) de la LCSP.               

                      

 9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Jefe del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

  

 10º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos 

actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

5.- Aprobación del expediente de contratación de las obras de “Renovación de 

infraestructuras de abastecimiento en Terrazas de Nueva Rambla Almería”, con un 

presupuesto base de licitación de 335.800,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras de: “RENOVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO EN TERRAZAS NUEVA RAMBLA, ALMERÍA”. 

 

 Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada de Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 19 de marzo de 2.020 para la celebración de la contratación 

antes mencionada. 

 

 Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 2 de junio de 2.020, que han de regir el contrato 

de obras de: "RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO EN TERRAZAS NUEVA 

RAMBLA, ALMERÍA" y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado 

por el Servicio de Contratación de fecha 11 de junio de 2.020, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del  Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos privados de servicios 

mediante procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

licitación electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 18 de julio de 2018 

 

 Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica 

de fecha 17 de junio de 2.020, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de noviembre y el apartado 

e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 

57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local. 

 

      Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor de fecha 18 de junio de 2.020 de acuerdo con lo 

establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado 

séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 
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Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

 Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las 

obras de "RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO EN TERRAZAS NUEVA 

RAMBLA ALMERÍA", dada por la Concejal Delegada de Área de Presidencia y 

Planificación con fecha 10 de junio de 2.020 debido a la necesidad de celebrar 

la citada contratación por los motivos expuestos en el informe de los Servicios 

Técnicos Municipales de fecha 2 de junio de 2020, que se indican a continuación: 

 

"La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado es la definición de las obras encaminadas a sustituir la 

infraestructura actual de abastecimiento que se encuentran dentro del núcleo de 

población de Almería, centrándose en el entorno del barrio Terrazas de Nueva 

Rambla, concretamente las calles: 

 

- CALLE FREDDIE MERCURY 

- CALLE ZARZUELA 

- CALLE TERESA BERGANZA 

- CALLE LA TRAVIATA 

- CALLE PAVAROTTI 

- CALLE MARÍA CALLAS 

- CALLE OPERA 

 

 Desde el punto de vista del abastecimiento, la zona cuenta con una red que 

comienza a acusar el tiempo de puesta en servicio. Esta red está compuesta, en 

su mayoría, por tubería polietileno, con diámetros comprendidos entre 110 y 160 

mm, sufriendo numerosas roturas, dejando de dar un servicio óptimo a los 

vecinos, debido a por las circunstancias anteriormente descritas se hizo 

necesaria la redacción del proyecto que definiera las obras de "RENOVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO EN TERRAZAS NUEVA RAMBLA ALMERÍA" y su 

posterior realización que ahora nos ocupa. 

 

 Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace 

necesario proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en el 

proyecto de "RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO EN TERRAZAS NUEVA 

RAMBLA ALMERÍA", redactado por D. David Lozano Aguilera, Ingeniero de Minas,,  

aprobado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en sesión 

celebrada el día 9 de marzo de 2020.” 

 

 2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 11 de junio de 2.020, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante procedimiento 

abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de contratos del Sector Público, 

FORMATO ELECTRÓNICO),  aprobado en Junta de Gobierno de fecha 18 de julio de 

2.018, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares redactado por 

los Servicios Técnicos Municipales con fecha 2 de junio de 2.020 que han de 
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regir el contrato de obras de  "RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO 

EN TERRAZAS NUEVA RAMBLA ALMERÍA". 

 

 3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras de "RENOVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO EN TERRAZAS NUEVA RAMBLA ALMERÍA" con un 

Presupuesto Base de Licitación de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

VEINTE EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (277.520,66 €), más CINCUENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO  

(58.279,34 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRESCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS EUROS  (335.800,00 €), siendo su desglose el 

siguiente: 

 

Presupuesto Ejecución 

Material: 

Doscientos treinta y tres mil doscientos diez 

euros con sesenta y cuatro céntimos de euro 

233.210,64 € 

Gastos generales 

(13%): 

Treinta mil trescientos diecisiete euros con 

treinta y ocho céntimos de euro 

30.317,38 € 

 

Beneficio Industrial 

(6%): 

Trece mil novecientos noventa y dos euros con 

sesenta y cuatro céntimos de euro 

13.992,64 € 

SUMA: DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE 

EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO 

277.520,66 € 

IVA (21%): CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 

58.279,34 € 

Presupuesto base de 

licitación 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS EUROS 335.800,00 € 

 

 y un plazo de ejecución de SEIS (6) MESES. 

  

 4º) Aprobar la fase de autorización del gasto que se deriva de la presente 

contratación que asciende a la cantidad de  DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS VEINTE EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (277.520,66 €), más 

CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS DE EURO  (58.279,34 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS EUROS  (335.800,00 €) con cargo a 

la aplicación presupuestaria A400 16100  61900 “RENOVACIÓN REDES DE 

ABASTECIMIENTO TERRAZAS NUEVA RAMBLA 1ª F” del Presupuesto General Municipal de 

2020. 

 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 335.800,00 € con 

número de operación 220200006883 de fecha 18 de marzo de 2020 con cargo a la 

aplicación presupuestaria antes indicada. 

 

        No se establecen anualidades dado que se prevé que la ejecución del 

contrato se inicie el 1 de julio de 2020 y su duración es de SEIS (6) MESES, el 

gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a un solo ejercicio 

económico. 

 

 En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1 de julio de 2020, tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 
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Tipo de 

contrato 
OBRAS 

Tipo de 

procedimiento 

adjudicación 

Procedimiento abierto 

Legislación 

aplicable 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014  (en adelante LCSP) 

 

 5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios, al amparo de lo dispuesto en el art. 146.3 b) de la LCSP, dado que la 

selección del contratista no debe efectuarse exclusivamente en atención a la 

oferta cuyo precio sea más bajo, ya que en el supuesto que nos ocupa, la  

definición de la prestación es susceptible de ser mejorada por los licitadores. 

En este sentido se pronuncia el informe emitido por D. David Lozano Aguilera, 

Ingeniero  Técnico Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental con fecha 2 de junio de 2020 y en el que se indica literalmente: ”El 

contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO ya que de acuerdo con el 

artículo 131.2 de  la LCSP es uno de los procedimientos de adjudicación 

ordinarios considerándose para la valoración de las proposiciones y la 

determinación de la oferta que reúna la mejor calidad - precio una pluralidad de 

criterios de adjudicación” , procediéndose a la publicación del correspondiente 

anuncio  en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación 

electrónica de la dispone este Ayuntamiento, señalándose un plazo para la 

presentación de proposiciones de VEINTISEIS (26) DÍAS NATURALES contados a 

partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil 

del contratante. 

   

 6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local. 

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área de 

Cultura y Educación. 

 

Secretario:     D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación. 

 

Suplente 1º:  Dª. Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Jefe del Servicio de Contratación 

del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º:     Dª. Trinidad Navarro Morales, Jefe de Sección de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad.   

 

- Vocales: 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

Suplente 2º:D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 
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- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º : D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

Suplente 2º: Dª. Mª Del Mar Caballero Orihuela, Técnico de Gestión Económica de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

 

Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio  de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

 

- Dª.  Nuria Palenzuela Ardila, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

Suplente 1º: D. Antonio Guzmán Fernández Pérez, Jefe de Sección de la Delegación 

de Área de Sostenibilidad Ambiental. 

Suplente 2º: Dª Isabel Morales Martínez, Jefe de Servicio de Servicios 

Municipales. 

 

- D. Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla, Jefe de Servicio Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras. 

 

Suplente 1º: D. Francisco Javier Garrido Giménez, Jefe de Servicio de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Suplente 2º: Dª Ana Belén Navarro Guillén, Ingeniera Industrial Municipal de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

-  D. Daniel Ortiz Bernal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Seguridad 

y Movilidad. 

 

Suplente 1º: D. Alfonso José Villanueva González Grano de Oro, Ingeniero Técnico 

Municipal de Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

Suplente 2º: D. Daniel Quesada Sánchez, Jefe de Sección Tec., Esp. Escénicos y 

Culturales de la Delegación de Área de Cultura y Educación. 

 

 Su composición se publicará en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento 

de Almería alojado la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre A que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

   

 7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública,  y a los miembros de la Mesa 

de Contratación.” 

 

 

6.- Aprobación del expediente de contratación de las obras de “Remodelación Zona 

Oliveros: Calle Artes de Arcos y entorno. Fase 2 – Remodelación Carrera los 

Picos”, con un presupuesto base de licitación de 247.867,47 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras de: “REMODELACIÓN 

ZONA OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO, FASE 2. REMODELACIÓN CARRERA LOS 

PICOS”. 

 

 Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada de Urbanismo e 

Infraestructuras de fecha 3 de junio de 2.020 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

 Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 20 de mayo de 2.020, que han de regir el contrato 

de obras de: "REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO, FASE 

2: REMODELACIÓN CARRERA LOS PICOS" y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares redactado por el Servicio de Contratación de fecha 11 de junio de 

2.020, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

del  Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos privados 

de servicios mediante procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la 

Ley 9/2017, licitación electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 

 

 Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica 

de fecha 17 de junio de 2.020, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de noviembre y el apartado 

e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 

57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local. 

 

      Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor de fecha 18 de junio de 2.020 de acuerdo con lo 

establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado 

séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

 Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las 

obras de “REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTES DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - 

REMODELACIÓN CARRERA LOS PICOS”, dada por la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación con fecha 11 de junio de 2.020 debido a la necesidad de celebrar 

la citada contratación por los motivos expuestos en el informe de los Servicios 

Técnicos Municipales de fecha de 20 de mayo de 2020, que se indican a 

continuación: 
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 “La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado es la definición de las obras a realizar en la 

Carrera de Los Picos encaminadas a mejorar el acerado, la calzada y las 

instalaciones urbanas y como consecuencia el uso de la Carrera de Los Picos, 

facilitando la movilidad de los transeúntes y así obtener un mejor uso y 

funcionalidad del tránsito peatonal y rodado, facilitando el interés residencial 

y comercial de la zona. , por las circunstancias anteriormente descritas se hizo 

necesaria la redacción del proyecto que definiera las obras de "REMODELACIÓN 

ZONA OLIVEROS: CALLE ARTES DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - REMODELACIÓN CARRERA LOS 

PICOS" y su posterior realización que ahora nos ocupa. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace necesario 

proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en el proyecto de 

"REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTES DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - 

REMODELACIÓN CARRERA LOS PICOS", redactado por D. Susana Ordaz Acero, 

Arquitecta, en febrero de 2020, y aprobado por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería en sesión celebrada el día 6 de abril de 2020.” 

 

 2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 11 de junio de 2.020, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante procedimiento 

abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de contratos del Sector Público, 

FORMATO ELECTRÓNICO),  aprobado en Junta de Gobierno de fecha 18 de julio de 

2.018, redactado por el Servicio de Contratación, así como el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares redactado por los Servicios Técnicos 

Municipales con fecha 20 de mayo de 2.020 que han de regir el contrato de obras 

de "REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTES DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - 

REMODELACIÓN CARRERA LOS PICOS". 

 

 3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras de "REMODELACIÓN 

ZONA OLIVEROS: CALLE ARTES DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - REMODELACIÓN CARRERA LOS 

PICOS" con un Presupuesto Base de Licitación de Doscientos cuatro mil 

ochocientos cuarenta y nueve euros con quince céntimos de euro (204.849,15 €) 

más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de Cuarenta y tres mil dieciocho 

euros con treinta y dos céntimos de euro (43.018,32 €), lo que hace un total de 

Doscientos cuarenta y siete mil ochocientos sesenta y siete euros con cuarenta y 

siete céntimos de euro (247.867,47 €) y un plazo de ejecución de SEIS (6) MESES. 

  

 4º) Aprobar la fase de autorización del gasto que se deriva de la presente 

contratación que asciende a la cantidad de Doscientos cuatro mil ochocientos 

cuarenta y nueve euros con quince céntimos de euro (204.849,15 €) más el IVA que 

le corresponde que es el 21% y que asciende a la cantidad de Cuarenta y tres mil 

dieciocho euros con treinta y dos céntimos de euro (43.018,32 €), lo que hace un 

total de Doscientos cuarenta y siete mil ochocientos sesenta y siete euros con 

cuarenta y siete céntimos de euro (247.867,47 €). 

 

 No se establecen anualidades debido a que el plazo de ejecución de las 

obras objeto de la presente contratación es de SEIS (6) MESES por lo que las 

obras se ejecutarán en un único ejercicio económico. 
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 Dicho gasto será con cargo a la aplicaciones presupuestarias A230R 45901 

61900 “ADECUACIÓN Y MEJORA CALLE DE LOS PICOS” y A230 45905 61900 “INVERSIONES 

EN INFRAESTRUCTURAS VIARIAS” del Presupuesto Municipal de 2020. 

 

 Consta en el expediente documento RC por importe de 247.867,47 €, de fecha 

20 de mayo de 2020 y número de operación 220200013459 con cargo a las citadas 

aplicaciones presupuestarias. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de 

procedimiento 

adjudicación 

Procedimiento abierto 

Legislación 

aplicable 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014  (en adelante LCSP) 

 

 5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios, al amparo de lo dispuesto en el art. 146.3 b) de la LCSP, dado que la 

selección del contratista no debe efectuarse exclusivamente en atención a la 

oferta cuyo precio sea más bajo, ya que en el supuesto que nos ocupa, la  

definición de la prestación es susceptible de ser mejorada por los licitadores. 

En este sentido se pronuncia el informe emitido por D. Jorge Nofuentes Bonilla, 

Arquitecto Municipal, Jefe del Servicio de la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, con fecha 02 de junio de 2020, procediéndose a la publicación 

del correspondiente anuncio  en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de 

Almería y en la Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un 

plazo para la presentación de proposiciones de VEINTISEIS (26) DÍAS NATURALES 

contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación 

en el perfil del contratante. 

 

  Asimismo,  al articularse el presente procedimiento de licitación en dos 

fases, se aplicará un umbral del 50% en la primera fase, esto es, la constituida 

por los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de 

valor, para pasar a la siguiente fase.   

 

 6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros: 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local. 

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área de 

Cultura y Educación. 

 

- Secretario:     D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación. 

 

Suplente 1º:  Dª. Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Jefe del Servicio de Contratación 

del Área de Presidencia y Planificación. 

 

Suplente 2º:  Dª. Trinidad Navarro Morales, Jefe de Sección de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad. 

 

- Vocales: 
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- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

Suplente 2º:D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

 

- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º : D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

Suplente 2º: Dª. Mª. Del Mar Caballero Orihuela, Técnico de Gestión Económica de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

 

Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio  de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

 

- Dª. Eva Cristina Rodríguez Marín, Jefe Técnico de la Sección Técnica de 

Planeamiento y Gestión. 

 

Suplente 1º: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto del Servicio Técnico de 

la GMU. 

Suplente 2º: D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Jefe de Servicio Técnico de la 

GMU. 

 

- D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras. 

 

Suplente 1º: D. Jose Carlos González Sánchez, Arquitecto Técnico, Técnico 

Coordinador de la GMU. 

Suplente 2º: D. Francisco José Jurado Terón, Arquitecto de la GMU. 

 

 Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento 

de Almería y la Plataforma de Contratación del Sector Público con una antelación 

mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para la 

calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre A que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

  

 7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de 

Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

7.- Aprobación del dato del período medio de pago global a proveedores mensual 

de Mayo de 2020 de la Corporación Local. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de 

aplicación desde el día 9 de marzo de 2018, dispone en su artículo 198.4 que la 

Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 

documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 

bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el 

apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a 

partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y 

la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del 

cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber 

cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 

factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la 

fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el 

apartado 1 del artículo 243, la Administración deberá aprobar las 

certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad con lo 

dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro 

de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación 

del servicio. 

 

La Disposición Transitoria única del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, 

anteriormente citado, señala expresamente que “... Mientras no se produzca la 

modificación de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, las comunidades 

autónomas y las corporaciones locales incluidas en el ámbito subjetivo definido 

en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

remitirán al actual Ministerio de Hacienda, para su publicación y seguimiento, y 

publicarán antes del día 30 de cada mes en su portal web, la información a la 

que se refiere el artículo 6 referida al mes anterior. El resto de corporaciones 

locales publicarán y comunicarán al Ministerio de Hacienda esta información 

referida a cada trimestre del año antes del día treinta del mes siguiente a la 

finalización de dicho trimestre. 

 

El citado real decreto da cumplimiento a lo que establece la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, tras la reforma operada en dicha norma por la Ley 9/2013, de 20 de 

diciembre, Orgánica de Control de la Deuda Comercial en el Sector Público, que 

introduce el concepto de período medio de pago (PMP), como expresión del volumen 

de la deuda comercial y establece la obligación de que todas las 

Administraciones Públicas lo calculen y lo hagan público. 

 

Vista la documentación facilitada por la Unidad de Contabilidad de la Tesorería 

Municipal, el día 10/06/2020, así como el informe de control financiero 

permanente favorable del Interventor General accidental, de fecha 15/06/2020, 
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que se han remitido al Ministerio de Hacienda con fecha 15/06/2020, el Concejal 

Delegado que suscribe formula la siguiente propuesta de acuerdo: 

UNO.- Aprobar el dato del período medio de pago global a proveedores 

mensual de MAYO DE 2020 de la Corporación local Ayuntamiento de Almería de 14,03 

días, según este desglose: 

 

DOS.- Publicar en el portal web del Ayuntamiento de Almería el cuadro de período 

medio de pago global a proveedores mensual de MAYO DE 2020, conforme dispone el 

artículo 6 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, así como el desglose por 

entidades y situación del punto Uno anterior: 

 
 

Dar traslado del acuerdo a Intervención General y Tesorería, 

correspondiendo la ejecución del apartado DOS del acuerdo a la Tesorería 

Municipal.” 
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8.- Adjudicación del contrato menor de suministro e instalación de una puerta 

automática para la entrada a la zona de estudio de la Biblioteca Central “José 

María Artero” a Juan José Martínez Martínez (Mediterránea Automatismos), por 

importe de 3.343,23 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE UNA PUERTA AUTOMÁTICA PARA LA ENTRADA A LA ZONA DE ESTUDIO DE LA 

BIBLIOTECA CENTRAL “JOSÉ MARÍA ARTERO" visto el informe del Jefe de Sección de 

Bibliotecas de fecha 2 de Junio de 2020, visto el informe jurídico de la Técnico 

de Administración General, con el conforme del Jefe de Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, de fecha 4 de Junio de 2020, en el que entre otros 

extremos se indica: 

“1.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública se tramita expediente administrativo de contratación menor para el 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA PUERTA AUTOMÁTICA PARA LA ENTRADA A LA ZONA DE 

ESTUDIO DE LA BIBLIOTECA CENTRAL “JOSÉ MARÍA ARTERO” con un presupuesto base de 

licitación de 3.537,71€ IVA 21% INCLUIDO. 

 

La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, solicitó ofertas a tres (3) empresas, a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma, así 

como en la Plataforma de Contratación del Sector Público. Se han recibido las 

siguientes ofertas presupuestarias. 

 

 
 

Se remitieron las ofertas presentadas al Jefe de Sección de Bibliotecas, 

al objeto de emisión de informe, siendo recibido el 2 de Junio del actual, en el 

que entre otros extremos se indica: 

 

“El funcionario que suscribe, a la vista del correo electrónico enviado 

desde el Servicio de Gestión Presupuestaria de fecha 2 de junio de 2020, por el 

que se solicita informe técnico en relación con el expediente administrativo CM- 

18/2020 Suministro e instalación de puerta automática para entrada a la zona de 

estudio de la Biblioteca Central "José María Artero", informa lo siguiente: 

 

1. Que en dicho correo se remiten las ofertas recibidas una vez finalizado el 

plazo de presentación de ofertas. Estas ofertas son las siguientes: 

 

• La empresa ANDALUZA DE AUTOMATISMOS 2017, S.L.. por un importe de 2.849,50 € 

(IVA excluido). 
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• La empresa JUAN JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ con DNI nº 75242310H (MEDITERRÁNEA 

AUTOMATISMOS S.L.) por un importe de 2.763,00 € (IVA excluido). 

 

• La empresa NAMAR AUTOMATISMOS S.L., por un importe de 2.923,73 € (IVA 

excluido)  

 

2. Que todas estas ofertas cumplen con las características técnicas y se 

comprometen a realizar el suministro con estricta sujeción a los requisitos 

exigidos en el informe técnico de fecha 19 de marzo de 2020 y la solicitud de 

fecha 25 de marzo de 2020. 

 

3. Que la oferta más económica es la presentada por JUAN JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

(DNI 75242310H). Consecuentemente a la vista de las ofertas económicas 

presentadas y teniendo en cuenta las observaciones formuladas en el presente 

informe, este funcionario estima que la oferta más ventajosa es la presentada 

por JUAN JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ (DNI 75242310H), por un importe total de DOS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS (2.763,00 €), IVA excluido.” 

 

-Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº referencia 

22020001946 de fecha 18 de Marzo de 2020, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500R 33201 62500 DOTACIONES BIBLIOTECA CENTRAL del presupuesto 

de 2020, por importe de TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y 

UN CÉNTIMOS (3.537,71€) previsto como presupuesto de licitación si bien habrá de 

ser barrado el exceso sobre los TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON 

VEINTITRÉS CÉNTIMOS (3.343,23€) IVA 21% INCLUIDO en que se ha de adjudicar. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local”. 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor Acctal., 

de fecha 11 de Junio de 2020. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.-Adjudicar el contrato menor de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA PUERTA 

AUTOMÁTICA PARA LA ENTRADA A LA ZONA DE ESTUDIO DE LA BIBLIOTECA CENTRAL “JOSE 

MARÍA ARTERO” a Juan José Martínez Martínez (Mediterránea Automatismos) con CIF 

75.242.310-H por la cantidad total máxima de TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

TRES EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (3.343,23€)IVA 21 % INCLUIDO, de los que DOS 

MIL SETECIENTOS SESENTAY TRES EUROS (2.763,00€) corresponden a retribución del 

contratista, y QUINIENTOS OCHENTA EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (580,23€) a IVA 

21%.  

 

El plazo máximo de entrega, instalación y puesta en servicio de la Puerta 

automática es 25 días naturales contados a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente adjudicación.  

 

El plazo de garantía es de dos años contados a partir de la fecha de la efectiva 

entrega,montaje y puesta en servicio de la puerta automática. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Z
2
p
4
j
b
z
1
y
H

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-06-2020 09:11:47
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 28 / 88

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de TRES 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (3.343,23€) IVA 21 

% INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A500R 33201 62500 

DOTACIONES BIBLIOTECA CENTRAL del presupuesto de 2020. Documento RC nº 

referencia 22020001946 de fecha 18 de Marzo de 2020. 

 

3º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

- Destinatario: Delegación de Área de Cultura y Educación Código LA 0002562. 

- Aplicación Presupuestaria: A500R 33201 62500 DOTACIONES BIBLIOTECA CENTRAL 

- Número de referencia del documento RC 22020001946 

- Número de operación del documento RC: 220200006848. 

CPV: 454211311 Instalación de puertas. 

44221310-1 Puertas de acceso. 

 

4º.-Designar Coordinador Municipal del suministro al Jefe de Sección de 

Bibliotecas D. Juan Luis Mena Andrés tlf. 950 210 000 ext. 2453, debiendo de 

suscribir acta de recepción del presente suministro. 

 

5º.- Notificar este acuerdo a las empresas licitadoras, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Cultura y Educación, al Coordinador Municipal y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

9.- Adjudicación del contrato de suministro e instalación de dos (2) equipos de 

captación de agua potable en Rambla Bernal (Sondeos 7 y 8) a la mercantil 

Talleres y Grúas González S.L., por importe de 162.522,36 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019 y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS 

(2) EQUIPOS DE BOMBEO PARA CAPTACIÓN DE AGUA POTABLE EN RAMBLA BERNAL (Sondeos 7 

y 8)”, mediante procedimiento negociado sin publicidad, con un único criterio de 

negociación, visto el informe jurídico emitido por la Técnico de Administración 

General, en fecha 16 de junio de 2020 y conformado por el Jefe de Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica, entre cuyos antecedentes: “ PRIMERO.- Por 
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acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de diciembre de 2019, se 

aprobó el expediente de contratación del SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS (2) 

EQUIPOS DE BOMBEO PARA CAPTACIÓN DE AGUA POTABLE EN LOS SONDEOS NÚM. 7 Y 8 DE LA 

RAMBLA BERNAL, el presupuesto de licitación y máximo de ejecución, que pudiera 

derivarse de la contratación asciende a la cantidad de CIENTO OCHENTA Y NUEVE 

MIL SETECIENTOS DOS EUROS (189.702,00 €), más TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (39.837,42 €), en concepto de 

IVA 21%, totalizando un importe de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA 

Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (229.539,42 €). 

 

Se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria A400I 16100 62300 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE CAPTACIÓN BERNAL Nº 7 y Nº 8 (Inversiones 

Financieramente Sostenibles), a tal efecto, se incorpora al expediente documento 

contable de RC con número de referencia 22019006521 y de operación 220190040776, 

de fecha 20 de noviembre de 2019, por importe de 229.539,42 €. 

 

Todo ello de conformidad con el informe de necesidad emitido por el Jefe de 

Sección Técnica, en fecha 18 de septiembre de 2019, en el que se deja constancia 

de la necesidad de contratar en los siguientes términos:“JUSTIFICACIÓN La 

Propuesta que nos ocupa se plantea con base a un objetivo primordial “GARANTIZAR 

EL ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA CIUDAD DE ALMERÍA”. 

Básicamente los motivos técnicos que justifican la necesidad de renovar la 

totalidad de los grupos sumergibles, son: 

Finalización de la vida útil de los equipos. 

Equipos descatalogadas y sin posibilidad de reparación. 

Aumento excesivo de averías en los equipos.” 

 

Posteriormente, con fecha 23 de octubre de 2019, por el Jefe de Sección Técnica, 

se emite informe de necesidad, en el que se deja constancia de la necesidad de 

contratar el suministro en los siguientes términos: “La naturaleza y extensión 

de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado son el 

SUMINISTRO DE EQUIPOS DE BOMBEO DE CAPTACIÓN DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE 

ALMERÍA DENOMINADA RAMBLA BERNAL. 

 

Por tanto, por las circunstancias descritas en el apartado anterior teniendo en 

cuenta la imperiosa urgencia resultante de los acontecimientos imprevisibles 

ocurridos en el presente mes que pueden poner en riesgo el abastecimiento de 

agua potable de la ciudad, resulta conveniente y necesario que se proceda a la 

tramitación del expediente de CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE BOMBEO 

DE CAPTACIÓN DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE ALMERÍA DENOMINADA RAMBLA BERNAL 

de forma inmediata.”  

 

Se acompañan a los informes citados, la solicitud de inicio del expediente de 

contratación firmada por la Jefa de Servicio y conformada por la Concejal 

Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 24 de octubre de 2019. 

 

Así como, el Informe técnico sobre las características que rigen la licitación, 

de fecha 23 de octubre de 2019, y el Pliego de Prescripciones Técnicas, de esa 

misma fecha, con el objeto que se indica a continuación:  

 

“- El objeto del contrato es el SUMINISTRO DE EQUIPOS DE BOMBEO DE LA CAPTACIÓN 

DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE ALMERÍA DENOMINADA RAMBLA BERNAL” para la 

captación y producción de agua potable para el suministro del Término Municipal 

de Almería. 
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Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP/2.1.9 de la Directiva 

2014/24/UE el presente contrato se califica como un contrato administrativo de 

suministro al ser su objeto la adquisición de EQUIPOS DE BOMBEO DE LA CAPTACIÓN 

DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE ALMERÍA DENOMINADA RAMBLA BERNAL, en aras de 

garantizar el suministro público de agua potable a domicilio, al ser este un 

bien esencia y básico para una vida digna además de un derecho en España. La Ley 

7/1985, de Bases del Régimen Local, e la que se establece en su artículo 26 su 

presentación obligatoria por parte de los municipios, y en el 86.3 su carácter 

esencia, estableciendo la reserva obligatoria en favor de las entidades locales 

y su prestación en régimen de monopolio, respetando una tradición municipalista 

y su carácter público. 

 

Por ello, al amparo de la citada disposición y en aras de garantizar la 

prestación por este Ayuntamiento de este servicio básico, es necesario atender a 

la sustitución de estos equpos de captación. 

 

Por encargo de la Sra. Concejal Delegada de esta Delegación de Área se redacta 

el presente PLIEGO DE Prescripciones Técnicas para el SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 

BOMBEO DE LA CAPTACIÓN DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE ALMERÍA DENOMINADA 

RAMBLA BERNAL.” 

 

El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de CIENTO 

OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DOS EUROS (189.702,00 €), más TREINTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (39.837,42 €), 

en concepto de IVA 21%, totalizando un importe de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (229.539,42 €). 

Dicho gasto será con cargo a la aplicación presupuestaria A400I 16100 62300 

RENOVACION EQUIPOS DE CAPTACIÓN BERNAL Nº 7 Y 8, del presupuesto municipal de 

2020. 

 

Constan en el expediente documento contable RC por importe de 229.539,42 €, de 

fecha 20 de noviembre de 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria antes 

indicada. 

 

SEGUNDO.- El anuncio de licitación se publicó en el perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería (www.aytoalmeria.es), integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (www.contrataciondelestado. es), en fecha 19 de 

diciembre de 2019. 

 

TERCERO.- Siendo el resultado de la primera primera sesión celebrada por la Mesa 

de Contratación el día 10 de Enero de 2020, el siguiente: “Habiendo expirado el 

plazo de presentación de ofertas el pasado 3 de Enero de 2020 a las 14:00 horas, 

se ha procedido a convocar sesión de la Mesa de contratación con publicación en 

la plataforma de licitación electrónica vortalGOV que utiliza el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, como herramienta de licitación electrónica, 

procediéndose por parte de la Secretaria a informar a los miembros de Mesa, 

asistentes a la presente sesión, en primer lugar de que, en el plazo de 

presentación de ofertas concedido se han planteado consultas a través de la 

Plataforma de licitación electrónica por los licitadores que se indican, siendo 

resueltas en el sentido expuesto: 

 

 
LICITADOR CONSULTA RESPUESTA 

D. Francisco Javier Segura 

Sánchez 24/12/2019 Dpto. 

Técnico Talleres y Grúas 

González Obra Hidráulica 

"Necesitaría que me aclararan 

si la tubería, válvula, sondas, 

cuadro de protección y 

accesorios descritos en la 

Buenos días, como se indica en 

la descripción de la partida, 

se refiere, al desmontaje de la 

columna de tubería que 
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partida P. Desmontaje de 

tubería de impulsión Ø 250 mm y 

posterior montaje de tubería y 

equipode bomba-motor sumergible 

vertical en pozo (se adjunta 

imagen), se deben valorar como 

un suministro o por el 

contrario solo se debe valorar 

el montaje y desmontaje de 

estos elementos. 

actualmente está colocada en 

interior del pozo, para 

posteriormente montar el quipo 

de motor-bomba, conexión de 

cables, sondas, etc, elementos 

existentes excepto motor-bomba, 

y volver a introducir en el 

pozo con la columna de tubería. 

 

 

A continuación se procede a dar cuenta, por parte de la Sra. Secretaria de que 

el plazo de presentación de ofertas señalado en el PCAP que rige la 

contratación, era de quince (15) días naturales, que comenzaron a contar a 

partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en la 

Plataforma electrónica, es decir, el plazo empezó a contar el día 20 de 

diciembre, extendiéndose hasta el día 3 de enero de 2020, habiéndose detectado 

un error en el anuncio de licitación por cuanto señalaba como fecha límite de 

recepción de ofertas el día 2/01/2020, por lo que se lleva a cabo una 

rectificación del error material detectado, señalando en el anuncio de 

licitación como fecha límite de recepción de ofertas el día 3/01/2020.  

 

A continuación, se procede a dar cuenta, y queda constancia en el Área de 

trabajo del expediente, de que se han cursado invitaciones con fecha 19/12/2019, 

a las siguientes empresas: 

 

-JUAN AZCÚE S.A. A-30047476 

-INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DESALINIZADORAS S.L. B-04363040 

-PROYSERVI ALMERÍA 2013, S.L. B-04754479 

 

Asimismo por parte de la Secretaria, se procede a dar cuenta de las ofertas 

recibidas, consultada el Área de trabajo de la Plataforma de licitación 

electrónica, dentro del plazo de quince días naturales concedido para la 

presentación de ofertas, que finalizó el pasado 3 de enero de 2020, han tenido 

entrada las siguientes proposiciones: 

 

-TALLERES Y GRÚAS GONZÁLEZ S.L. 02/01/2020 10:42:32 

-FCC AQUALIA 02/01/2020 10:47:09 

-CAUCE T.M. S.L. 02/01/2020 12:19:29 

-EULER POMPAK S.L.U. 02/01/2020 13:45:55 

-AFORMHIDRO S.A. 02/01/2020 14:38:40 

-JUAN AZCÚE S.A. 03/01/2020 10:55:08 

-INCOAL 03/01/2020 12:55:07 

 

A continuación, en acto privado, por orden del Sr. Presidente se procede al 

descifrado del Sobre o archivo electrónico Único a efectos de calificar los 

documentos presentados en tiempo y forma en la Carpeta UNO (Documentación 

administrativa y Anexo II-B Fichas Técnicas), con el siguiente resultado: 

 

TALLERES Y GRÚAS GONZÁLEZ S.L. B-04164257 -Presenta declaración responsable conforme al modelo 

normalizado DEUC, debidamente cumplimentada y firmada. 

-Declaración responsable Anexo II-A con los nombres y 

cualificación profesional del personal responsable de 

ejecutar la prestación. 

-Declaración responsable Anexo II-B Ficha técnica y 

descripción de los trabajos. 

- Anexo V Declaración responsable de haber tenido en 
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cuenta en la elaboración de la oferta el artículo 129 

LCSP. 

-Anexo VI  Declaración responsable indicando que no 

pertenece a grupo de empresas. 

-Anexo VIII Declaración de datos a efectos 

notificaciones. 

-Anexo IX Declaración relativa a la subcontratación, 

indicando que no tiene previsto subcontratar. 

Anexo XI Autorización cesión información tributaria. 

FCC AQUALIA S.A. A-26019992 - Presenta declaración responsable conforme al modelo 

normalizado DEUC, por duplicado, debidamente 

cumplimentada y firmada. 

- Declaración responsable Anexo II-A con los nombres y 

cualificación profesional del personal responsable de 

ejecutar la prestación. 

-Declaración responsable Anexo II-B Ficha técnica. 

-Anexo VI  Declaración responsable indicando que 

pertenece a grupo de empresas denominado GRUPO FCC S.A. 

pero no concurre a la licitación ninguna del grupo. 

-Anexo VIII Declaración de datos a efectos 

notificaciones. 

-Anexo IX Declaración relativa a la subcontratación, 

indicando que tiene previsto subcontratar la 

instalación mecánica y eléctrica, asciende el importe a 

14.762,00 €, IVA incluido. 

-Anexo X Declaración de confidencialidad de 

determinados datos de la oferta. 

CAUCE T.M. S.L. B-04357281 Presenta declaración responsable conforme al modelo 

normalizado DEUC, debidamente cumplimentada y firmada. 

(Acompaña asimismo, diversa documentación  relacionada 

con la acreditación de la solvencia económica y 

financiera  y técnica y profesional, que no resulta ser 

examinada en la presente sesión). 

-Declaración responsable Anexo II-A con los nombres y 

cualificación profesional del personal responsable de 

ejecutar la prestación. 

-Declaración responsable Anexo II-B Ficha técnica y 

descripción de los trabajos. 

- Anexo V Declaración responsable de haber tenido en 

cuenta en la elaboración de la oferta el artículo 129 

LCSP. 

-Anexo VI  Declaración responsable indicando que no 

pertenece a grupo de empresas. 

-Anexo VIII Declaración de datos a efectos 

notificaciones. 

-Anexo IX Declaración relativa a la subcontratación, 

indicando que no tiene previsto subcontratar. 

Anexo XI Autorización cesión información tributaria. 

EULER POMPAK S.L. B-20899563 -Presenta declaración responsable conforme al modelo 

normalizado DEUC, debidamente cumplimentada y firmada, 

indicando que no tiene previsto subcontratar y que es 

una pequeña y mediana empresa. 

-Relación de los suministros efectuados en los tres 

últimos años (no es objeto de examen en la presente 

sesión). 

-Declaración responsable Anexo II-A  con los nombres y 

la cualificación profesional de personal responsable de 

ejecutar la prestación. 

-Declaración responsable Anexo II-B, Ficha técnica. 

-Anexo V Declaración responsable de haber tenido en 

cuenta en la elaboración de la oferta el artículo 129 

LCSP. 

-Anexo VIII Declaración de datos a efectos 

notificaciones. 

-Anexo XI Autorización cesión información tributaria. 

AFORMHIDRO S.A. A-30047245 -Presenta declaración responsable conforme al modelo 

normalizado DEUC, debidamente cumplimentada y firmada. 

Declaración responsable Anexo II-A con los nombres y 

cualificación profesional del personal responsable de 

ejecutar la prestación. 

-Declaración responsable Anexo II-B Ficha técnica y 
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descripción de los trabajos. 

-Anexo V Declaración responsable de haber tenido en 

cuenta en la elaboración de la oferta el artículo 129 

LCSP. 

-Anexo VI  Declaración responsable indicando que no 

pertenece a grupo de empresas. 

-Anexo VIII Declaración de datos a efectos 

notificaciones. 

-Anexo IX Declaración relativa a la subcontratación, 

indicando que no tiene previsto subcontratar. 

-Anexo X Declaración de confidencialidad de 

determinados datos de la oferta. 

-Anexo XI Autorización cesión información tributaria. 

-Anexo XVII Declaración responsable de protección de 

menores. 

-Compromiso de adscripción de medios materiales a la 

ejecución y diversa documentación relativa a la 

acreditación de la solvencia técnica y profesional que 

no resulta ser examinada en la presente sesión. 

JUAN AZCÚE S.A. A-30047476 Presenta declaración responsable conforme al modelo 

normalizado DEUC, debidamente cumplimentada y firmada. 

Declaración responsable Anexo II-A con los nombres y 

cualificación profesional del personal responsable de 

ejecutar la prestación. 

-Declaración responsable Anexo II-B Ficha técnica y 

descripción de los trabajos. 

-Anexo V Declaración responsable de haber tenido en 

cuenta en la elaboración de la oferta el artículo 129 

LCSP. 

-Anexo VI  Declaración responsable indicando que 

pertenece a grupo de empresas, pero no concurre con 

ninguna del mismo grupo. 

-Anexo VIII Declaración de datos a efectos 

notificaciones. 

-Anexo IX Declaración relativa a la subcontratación, 

indicando que tiene previsto subcontratar maniobras de 

montaje y desmontaje. 

-Anexo X Declaración de confidencialidad de 

determinados datos de la oferta. 

-Anexo XI Autorización cesión información tributaria. 

Asimismo acompaña diversa documentación relativa a la 

acreditación de la solvencia económica y financiera que 

no es objeto de examen en la presente sesión. 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA 

S.L.U. B-04246401 

Presenta declaración responsable conforme al modelo 

normalizado DEUC, debidamente cumplimentada y firmada. 

Declaración responsable Anexo II-A con los nombres y 

cualificación profesional del personal responsable de 

ejecutar la prestación. 

-Declaración responsable Anexo II-B Ficha técnica y 

plan de trabajo. 

-Anexo V Declaración responsable de haber tenido en 

cuenta en la elaboración de la oferta el artículo 129 

LCSP. 

-Anexo VI  Declaración responsable indicando que no 

pertenece a grupo de empresas. 

-Anexo VIII Declaración de datos a efectos 

notificaciones. 

-Anexo IX Declaración relativa a la subcontratación, 

indicando que no tiene previsto subcontratar. 

-Anexo XI Autorización cesión información tributaria. 

 

En primer lugar, se procede a la calificación de la documentación 

administrativa, estimándose por parte de los miembros que componen la Mesa, 

suficiente la documentación aportada por los licitadores concurrentes, puesto 

que todos presentan el formulario normalizado DEUC, debidamente cumplimentado y 

firmado, y en los datos indicados en el mismo por cada uno de los licitadores, 
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cuando resulta procede, acompañan además, declaración responsable, especificando 

los aspectos indicados en el DEUC. 

 

A continuación, con respecto a la documentación acreditativa de la solvencia 

técnica incluida en la Carpeta UNO del Sobre único por unanimidad de los 

miembros que componen la Mesa de contratación y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 157.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), se acuerda sea remitida a los 

servicios técnicos municipales, al objeto de que emitan informe al respecto, 

sobre la adecuación de la oferta a las prescripciones del PPTP.” 

 

 

CUARTO.- Con fecha 28 de enero de 2020, se celebra la siguiente sesión de la 

Mesa de Contratación, con la finalidad de dar cuenta del contenido del Informe 

emitido por los servicios técnicos municipales, en fecha 20 de enero de 2020, en 

el que se formulan las siguientes conclusiones: 

 

Se procede a dar cuenta del contenido del informe, de fecha 20 de enero de 2020, 

emitido por el Jefe de Sección Técnica de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales, que formula las siguientes conclusiones:  

“1. Los licitadores, FCC Aqualia, Euler Pompak S.L. y Aformhidro S.A, no han 

aportado el preceptivo plan de montaje, por lo que no es posible poder 

determinar la viabilidad técnica de la instalación de los equipo objeto del 

contrato. 

2. El licitador Cauce S.L., refiere en la documentación técnica aportada que La 

Tensión nominal del motor sumergible es de 351 V, con una frecuencia nominal de 

50 Hz, indicando asimismo, en las fichas técnicas de la bomba sumergible y el 

motor propuestos que la Tensión nominal del motor es de 415 V a 50 Hz, cuando la 

Tensión nominal requerida según se especifica en la descripción del equipo es de 

1.000 V con una frecuencia nominal de 50 Hz. 

Por lo tanto este técnico que suscribe informa, que a vista de la documentación 

aportada por los licitadores, a fin de atender a los requisitos establecidos en 

el anexo II-B del PCAP, la documentación aportada por los licitadores FCC 

Aqualia, Euler Pompak S.L., Aformhidro S.A. y Cauce s.L. no se ajusta a los 

requisitos y especificaciones técnicas requeridas.” 

 

A resultas de lo expuesto, la Mesa acuerda formular requerimientos de 

subsanación a los licitadores que se indican, y con fecha 3 de febrero de 2020, 

a través de la Plataforma de licitación se formulan requerimientos de 

subsanación, que resultan atendidos en tiempo y forma, remitiéndose la 

documentación presentada por los licitadores requeridos, a los servicios 

nuevamente a los servicios técnicos, para que emitan informe acerca de la 

adecuaciones de las proposiciones al PPT. 

 

Con fecha, 5 de marzo de 2020, se celebra la siguiente sesión de la Mesa de 

Contratación admitiendo el contenido íntegro del informe emitido por el Jefe de 

Sección Técnica, de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, en fecha 

14 de febrero, complementado por otro, de fecha 2 de marzo, en el que se indica 

expresamente, en lo que se refiere al contenido de la documentación técnica 

presentada por los licitadores, “(…) reúnen los requisitos y especificaciones 

técnicas establecidas.” 

 

No obstante lo anterior, se acuerda requerir a las mercantiles Aformhidro S.A y 

Talleres y Grúas González S.L., cuyas ofertas económicas pudieran estar incursas 
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en baja anormal o desproporcionada, emitiéndose nuevamente informe técnico, en 

fecha 19 de marzo de 2020, acerca del contenido de la documentación presentada. 

 

Tras el estado de alarma declarado mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo se celebra, a distancia, la siguiente sesión de la Mesa de Contratación, 

en fecha 14 de mayo de 2020, en la que se deja constancia de que el contenido 

del informe emitido por los servicios técnicos municipales en fecha 14 de 

febrero, se acepta en lo que se refiere a la manifestación acerca del contenido 

de la documentación técnica presentada por los licitadores, indica expresamente 

“(…) reúnen los requisitos y especificaciones técnicas establecidas.” Sin 

perjuicio de lo anterior, se estima por unanimidad de los miembros de la Mesa 

que la valoración de las ofertas económicas, para determinar si las mismas 

pudieran estar incursas en temeridad, ha de referirse al contenido de las 

ofertas económicas definitivas formuladas por los licitadores tras la 

formulación de las invitaciones en la fase de negociación, por lo que no se 

acepta el contenido del resto de informes que se pronuncian acerca de esta 

cuestión. 

 

Se formula invitación a la negociación a través de la Plataforma de licitación 

electrónica que utiliza el Ayuntamiento de Almería, con fecha 3 de abril 

(viernes), concediéndoles el plazo de un (1) día hábil, que finaliza el día 6 de 

abril (lunes), para presentar las ofertas definitivas, y dentro del plazo 

concedido los licitadores presentan la oferta económica definitiva. 

 

Con fecha 14 de mayo de 2020, se celebra la siguiente sesión, a distancia, de la 

Mesa de Contratación, con el siguiente resultado: “(…) 2º.- A continuación, por 

parte del Sr. Presidente, se procede al descifrado de los archivos electrónicos, 

que contienen las ofertas económicas formulada por los licitadores, con el 

siguiente resultado: 

 

 

LICITADOR PRECIO IVA excluido SUMINISTRO /INSTALACIÓN 

FCC AQUALIA S.L. 148.498,17 € 

10.206,52 € 

AFORMHIDRO S.A. 127.230,00 € 

10.930,00 € 

CAUCE T.M. S.L.  134.669,56 € 

7.000,00 € 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA S.L.U. 120.000,00 € 

9.500,00 € 

JUAN AZCÚE S.A. 133.994,00 € 

9.209,62 € 

TALLERES Y GRÚAS GONZÁLEZ S.L. 126.776,00 € 

7.540,00 € 

EULER POMPAK S.L.U. 158.600,00 € 

11.200,00 € 

 

Por parte de los Técnicos asistentes al acto, se procede al cálculo de la media 

aritmética de las ofertas formuladas, con el resultado de 145.050,55 €, conforme 

a la previsión del Anexo XVI, punto 3 del PCAP, según el cual: “4. Cuando 

concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas.” 

 

Se llega a la conclusión de que las ofertas formuladas por los licitadores, 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA S.L.U. y TALLERES Y GRÚAS GONZÁLEZ S.L., 

pudieran estar incursas en temeridad, al ser inferiores en más del 5% a la 
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medida aritmética de las ofertas formuladas (Media: 145.050,55 € - 5% , 7.252,53 

€ = 137.798,02 €), es decir, inferiores al umbral de temeridad que se sitúa en, 

137.798,02 €. 

 

Se acuerda por unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación formular 

conforme prevé el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, conceder un Trámite de Audiencia por un 

plazo de tres (3) días hábiles, a contar a partir del día siguiente hábil a la 

recepción de la comunicación, para que, justifiquen la oferta presentada, en 

particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de 

ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 

originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones 

relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el 

lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una 

ayuda de Estado, y una vez, concluya el citado plazo, la documentación 

presentada se remita al Jefe de Sección Técnica de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental, para la emisión del oportuno informe técnico con la 

valoración de las ofertas y propuesta de adjudicación.” 

 

Con fecha 28 de mayo de 2020, se procede a celebrar la siguiente sesión de la 

Mesa de Contratación, con el resultado que se indica: “(…) 2º.- En segundo 

lugar, a resultas del requerimiento efectuado a las mercantiles cuyas ofertas 

estaban incursas en baja anormal o desproporcionada: 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA S.L.U con CIF B-04.246.401 

TALLERES Y GRÚAS GONZÁLEZ S.L. con CIF B-04164257 

 

Dentro del plazo de tres (3) días hábiles concedido han aportado la 

documentación que, consideran justificada, y habiéndose remitido a los servicios 

técnicos municipales, con fecha 27 de mayo de 2020, se emite informe por el Jefe 

de Sección Técnica de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

En el informe del Jefe de Sección Técnica referente a la baja anormal o 

desproporcionada de la empresa INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA S.L.U con 

CIF B-04.246.401, se indica que dicha empresa no explica satisfactoriamente el 

bajo nivel de precios o de costes propuestos, en los siguientes términos: “En la 

documentación aportada por este licitador para la justificación de su oferta 

económica se observa que este realiza un desglose de su oferta económica con el 

fin de justificar los costes directos y los conceptos incorporados en cada uno 

de ellos, significando: 

▪ Mano de obra interviniente en los trabajos objeto de la actuación de acuerdo 

con el ultimo Convenio Colectivo de la Construcción vigente en la provincia de 

Almería. 

▪ Maquinaria estimada, teniendo en cuenta el baremo propio de precios a aplicar, 

en función de todos sus conceptos (gasoil, maquinista, seguros, impuestos, …) 

pues es maquinaria ya amortizada. 

▪ Precio de suministro de material, refiriendo el ahorro derivado de la compra 

directa a fabrica. 

 

Partiendo de esta base, el licitador analiza las distintas partidas que se 

engloban en los costes directos e indirectos, gastos generales y beneficio 

industrial que estructura su oferta compuesta por el suministro y la instalación 

del mismo, hasta obtener el presupuesto global, en este sentido y en relación al 

suministro, se incorpora en la documentación, la oferta que el distribuidor ha 

remitido a este del equipo bomba-motor, por lo tanto cabe manifestar en este 
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sentido que como puede observarse la oferta la realiza un distribuidor no el 

fabricante del equipo, como refiere en uno de los apartados para la 

justificación de oferta, existiendo una contradicción en este sentido, por lo 

que no puede obtenerse ningún ahorro derivado de la compra directa a fabrica 

como manifiesta el licitador. 

 

En cuanto a la instalación se aporta un desglose de los precios descompuestos 

relativos al desmontaje de la tubería de impulsión, pero en ninguno de los dos 

apartados, es decir, suministro e instalación, se han tenido en cuenta algunos 

equipos como son la Camisa de Refrigeración de motor en acero inoxidable AISI 

304, rollo de cable apantallado 3x300m y controlador de temperatura PT-100, que 

aun siendo obligatorio su suministro e instalación tal y como se establece en el 

Anexo I del PPTP ademas de estar recogidos en la descripción de la partida 

denominada Ud. Suministro de equipo Bomba-Motor sumergible de agua potable 

referida en la clausula 1.22 del PPTP. 

 

Incluye cuadro de descompuestos  

Presupuesto y mediciones 

 

Por lo tanto a vista de lo anterior, el técnico que suscribe entiende no 

adecuada la argumentación de la oferta económica presentada por el licitador 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERIA, S.L.U con CIF B-04.246.401, al existir 

contradicciones en cuanto al suministro que han sido utilizados para argumentar 

ahorros económicos que en la proporción que se corresponda contribuyen a 

justificar la desproporcionalidad de la oferta tal y como manifiesta el propio 

licitador, ademas de que en la estructura de partidas que componen la oferta 

económica ofrecida se aprecia la ausencia de algunas partidas cuya aportación 

resulta obligatoria por los motivos ya expuestos. 

 

Con respecto a la documentación aportada por el licitador TALLERES Y GRUAS 

GONZALEZ S.L, el licitador, en la documentación, reitera la viabilidad de su 

oferta, en este sentido la empresa realiza un estudio detallado de los costes 

indirectos y gastos generales, aportando para la justificación los costes 

directos, de todos y cada uno de los elementos requeridos para el suministro e 

instalación de los equipos objeto del contrato, principalmente para el coste de 

adquisición de la bomba y las camisas, las ofertas económicas de los fabricantes 

de estos equipos, estableciendo y un porcentaje de subcontratación para la 

ejecución de los trabajos del 0%, al disponer de todo el personal, maquinaria y 

equipos necesarios. 

Por otro lado refiere en relación a la forma de pago a proveedores, que dada la 

solvencia económica de la que dispone le permite pagar a los proveedores y 

subcontratistas al contado, obteniendo de esta forma mejoras importantes en los 

descuentos en el suministro, principalmente, frente a otras empresas que 

utilizan el sistema de pago aplazado mediante pagares, indicando en este sentido 

que la financiación de la obra la realizara con sus propios medios, sin 

necesidad de tener que recurrir a financiación ajena, justificando este aspecto 

con la presentación de certificado de solvencia emitidos por distintas entidades 

bancarias. 

 

Por lo tanto a vista de lo anterior, el técnico que suscribe entiende 

adecuadamente argumentada la oferta económica presentada por el licitador 

TALLERES Y GRUAS GONZALEZ S.L.” 
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A la vista de este informe, la mesa considera insuficiente la justificación 

presentada por la empresa INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA S.L.U. y, por 

tanto, estima que su oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la 

inclusión de valores anormales o desproporcionados, y de conformidad con el 

artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, acuerda proponer al órgano de contratación la exclusión de la oferta 

presentada por la empresa. 

 

3.- Se procede a continuación a la clasificación de las ofertas presentadas por 

las empresas admitidas, que queda de la siguiente manera: 

 

TALLERES Y GRÚAS GONZÁLEZ S.L. 

AFORMHIDRO S.A. 

CAUCE T.M. S.L. 

JUAN AZCÚE S.A. 

FCC AQUALIA S.L. 

EULER POMPAK S.L.U. 

 

4.- Se propone al órgano de contratación, en base al artículo 150.2 de la LCSP, 

la adjudicación a favor de la empresa TALLERES Y GRÚAS GONZÁLEZ S.L., por 

importe de 134.316,00 €, IVA 21% excluido.” 

 

QUINTO.- Con fecha, 29 de mayo de 2020, se formula requerimiento al licitador 

propuesto como adjudicatario, en la forma indicada, y con fecha 12 de junio de 

2020, a través de la plataforma de licitación electrónica, la mercantil 

requerida presenta la siguiente documentación, que se estima suficiente para 

atender el requerimiento formulado: 

 

1.- Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad del licitador: 

 

-Escritura pública de constitución de la sociedad otorgada ante el notario D. 

José Javier de Pablo Carrasco, en fecha 11 de marzo de 1992. 

 

2.- Documentación acreditativa de la representación: 

 

-Escritura pública de otorgamiento del poder de representación, otorgada ante el 

notario D. David Garrido Puente, en fecha 8 de mayo de 2009, se acompaña 

Diligencia de Bastanteo extendida por la Titular de la Asesoría Jurídica 

municipal, en fecha 10 de junio de 2020. 

 

3.- Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera y técnica: 

 

Solvencia económica y financiera:  

 

Certificado de la entidad aseguradora acreditando que la empresa tiene 

contratada un póliza de seguro de responsabilidad civil, nº de póliza 043296986, 

en vigor y al corriente en el pago, que garantiza la responsabilidad civil 

extracontracutal por actos u omisiones propios de la ejecución del contrato, 

cuya cobertura supera con creces el importe exigido en el PCAP, que era por 

cuantía mínima al importe del precio del contrato, así como el último recibo 

abonado. 

 

Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018, debidamente inscritas en el 

Registro mercantil, con un importe neto en la cifra de negocios que asciende a 
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14.661.432,94 €, superando con creces, el valor estimado del contrato que 

asciende a 189.702,00 €, que era el importe mínimo exigido en el PCAP. 

 

Solvencia técnica y profesional:  

 

Certificados de buena ejecución, extendidos por entidades privadas, en relación 

a la ejecución de contratos relacionados con el objeto de la presente 

contratación, en los que, los correspondientes a la anualidad 2019, alcanzan un 

importe de 214.425,11 €, superando con creces, el importe de 132.791,40 €, que 

era el importe mínimo exigido en el PCAP.  

 

4.- Documentación justificativa de que dispone de los medios que conforme a la 

Declaración del Anexo II-A, había indicado en su oferta, que se comprometía a 

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, en concreto adscribe los 

siguientes medios personales y materiales, resultando acreditados con la 

documentación que sigue: 

 

Medios personales, 2 técnicos, con la titulación y experiencia que se indica en 

los PCAP, (D. Lázaro Méndez Segura Jefe de Obra, con la titulación de Ingeniero 

Técnico Industrial y D. Jorge Muñoz Díaz, Ingeniero Industrial) 1 encargado, D. 

Diego González Ortega, acompaña Informe de la Tesorería General de la Seguridad 

Social, indicando la fecha de alta. 

Medios materiales, indica los vehículos que se compromete a adscribir a la 

ejecución del contrato, conforme a la oferta formulada, 1 vehículo volkswagen 

crafter, 2 vehículos volkswagen Caddy, 1 Camión Pluma 1 equipos de señalización 

y 1 grúa autopropulsada Man de 60 TN, asimismo, se compromete a mantener dichos 

medios durante el plazo de duración del contrato. 

 

5.- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 

tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. 

 

6.- Certificación positiva expedida por la Tesorería General de la Seguridad 

Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones  

 

7.- Justificante del alta en el Impuesto de Actividades Económicas, en el 

epígrafe correspondiente al objeto del contrato, y el último recibo abonado, 

acompaña Declaración responsable de que no ha causado baja, en el mismo. 

 

8.- Justificante del depósito de la garantía definitiva por importe de 6.715,80 

€, carta de pago con número de referencia 32020001747 y de operación 

320200003294. 

 

9.- De oficio, se incorpora al expediente, informe de deudas de la Recaudación 

municipal, manifestando que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones con el Ayuntamiento de Almería, de fecha 15/06/2020. 

 

SEXTO.- En consecuencia, y previa fiscalización procede elevar al órgano de 

contratación, la Junta de Gobierno Local, el expediente con propuesta de 

adjudicación a favor de la empresa antes citada, por el precio que se indica, de 

conformidad con la Propuesta formulada por la Mesa de Contratación, por haberse 

cumplido los requisitos y trámites legales exigidos.” 
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Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefa de Sección de Intervención 

General, conformado por el Interventor General Acctal., de fecha 17 de junio de 

2020, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, con la siguiente 

indicación: “Apartado 4º de la propuesta: suprimir la fase contable de 

autorización del gasto, aprobada según Acuerdo de Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería el 10/12/2019.” procede elevar a la Junta de Gobierno Local, 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir del procedimiento de contratación la oferta formulada por la 

empresa, INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA S.L.U con CIF B-04.246.401, 

conforme indica el informe emitido por los servicios técnicos municipales en 

fecha 27/05/2020 que se transcribe anteriormente, puesto que se entiende no 

adecuada la justificación de la oferta económica presentada por el licitador 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERIA, S.L.U con CIF B-04.246.401, al existir 

contradicciones en cuanto al suministro que han sido utilizados para argumentar 

ahorros económicos y en la estructura de partidas que componen la oferta 

económica ofrecida, se aprecia la ausencia de algunas partidas, cuya aportación 

resulta obligatoria. 

 

2º) Aprobar la siguiente clasificación obtenida por las ofertas presentadas de 

acuerdo con los criterios de adjudicación recogidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas: 

 

EMPRESAS 

1º TALLERES Y GRÚAS GONZÁLEZ S.L. 

2º AFORMHIDRO S.A. 

3º CAUCE T.M. S.L. 

4º JUAN AZCÚE S.A. 

5º FCC AQUALIA S.L. 

6º EULER POMPAK S.L.U. 

 

3º) Adjudicar la contratación del SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS (2) EQUIPOS DE 

CAPTACIÓN DE AGUA POTABLE EN RAMBLA BERNAL (Sondeos 7 y 8), a la mercantil 

TALLERES Y GRÚAS GONZÁLEZ S.L. con CIF B-04164257, por el precio de CIENTO 

TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS EUROS (134.316,00 €), más el IVA 21%, 

que asciende a VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(28.206,36 €), totalizando un importe de CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (162.522,36 €), conforme a la oferta 

definitiva presentada. 

 

El precio de las dos (2) unidades de bomba-motor, asciende a CIENTO VEINTISEIS 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS (126.776,00 €), más el IVA 21%, que 

asciende a VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (26.622,96 €), totalizando un importe de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (153.398,96 €). 

 

El precio de los trabajos de desmontaje y montaje de tuberías de impulsión de 

250 mm. y de los equipos de bomba-motor sumergibles verticales en pozo, asciende 

a SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA EUROS (7.540,00 €), más el IVA 21%, que asciende 

a MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (1.583,40 €), 

totalizando un importe de NUEVE MIL CIENTO VEINTITRES EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS (9.123,40 €). 
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Dicha oferta cumple con los requisitos exigidos en la presente convocatoria, las 

operaciones de montaje y desmontaje y el protocolo de ensayo previo al montaje, 

seguirán las indicaciones del Plan de montaje presentado y las prescripciones 

del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

El plazo de garantía es de DOS (2) AÑOS, que comenzarán a contar a partir de la 

fecha de la firma del Acta de recepción del suministro. Durante este tiempo el 

contratista se obliga frente a vicios ocultos o defectos de fabricación, 

incluyendo la mano de obra, desplazamiento y suministro de repuestos originales, 

así como, cualquier tipo de ayuda. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a realizar será de DOS MESES Y MEDIO (2,5) 

a contar desde la fecha de formalización del contrato. 

 

El lugar de entrega e instalación de los equipos será, la Rambla Bernal de 

Almería, Sondeos 7 y 8. 

 

4º) Aprobar la disposición del gasto que se deriva de la presente contratación, 

que asciende a la cantidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS 

EUROS (134.316,00 €), más el IVA 21%, que asciende a VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 

SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (28.206,36 €), totalizando un importe de 

CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTIDOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(162.522,36 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A400I 16100 62300 

RENOVACIÓN EQUPOS DE CAPTACIÓN BERNAL N.º 7 Y 8, del presupuesto municipal de 

2020. 

 

Constan en el expediente documento contable A por importe de 229.539,42 €, con 

número de operación 220190052960 y de referencia 22019006521, de fecha 

26/03/2020, con cargo a la aplicación presupuestaria antes indicada, para hacer 

frente al gasto que se deriva de la presente contratación, debiendo anularse el 

crédito retenido sobrante. 

 

Así como, justificante del depósito de la garantía definitiva por importe de 

6.715,80 €, carta de pago con número de referencia 32020001747 y de operación 

320200003294. 

 

5º) El pago del precio se efectuará previa presentación de factura en el punto 

general de entrada de factura electrónica de la Administración General del 

Estado (FACe), los códigos de identificación de Unidades del Ayuntamiento de 

Almería necesarios para la tramitación de las facturas electrónicas derivadas de 

la presente contratación son los siguientes: 

 

Oficina Contable 

Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería – Código GE0001086 

Órgano Gestor 

Ayuntamiento de Almería – Código L01040139 

Unidad Tramitadora 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental.- Código LA0002605. 

 

6º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

151 apartado 1 de la LCSP. 
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7º) La formalización del contrato en documento administrativo deberá efectuarse 

antes de que transcurran quince días hábiles desde que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos, y una vez 

efectuada se publicará en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, 

integrado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

 

8º) Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a D. David 

Lozano Aguilera, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental. 

 

9º) Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida al adjudicatario, al 

resto de empresas licitadoras, y dar traslado al responsable municipal del 

contrato, y a la Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería y al Servicio 

de Contratación, a los efectos previstos en los Apartados 1.1.7 (Cámara de 

Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda 

y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública).” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

10.- Autorización de la transmisión de la parcela resultante del Proyecto de 

Reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje de El Alquian. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud presentada por CONSTRUCTORA DE OBRAS 

PÚBLICAS ANDALUZAS S.L., de autorización para la transmisión  de la parcela AI-

4.83 resultante del Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo” en el paraje 

del Alquián (Almería), enajenada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 

Almería en fecha 22 de septiembre de 2005, visto el informe jurídico del Jefe de 

Sección de Contratación y Patrimonio de fecha 8 de junio de 2020, el informe de 

la Asesoría Jurídica de fecha 11 de junio de 2020,  y el informe de 

fiscalización de Intervención de fecha 12 de junio de 2020, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO: AUTORIZAR la transmisión, de la siguiente parcela resultante del 

Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje del Alquián del 

término Municipal de Almería  adjudicada por Acuerdo del  Pleno del Ayuntamiento 

de Almería con fecha 27 de abril de 2006, y autorizada posteriormente su 

transmisión a CONSTRUCTORA DE OBRAS PÚBLICAS ANDALUZAS S.L. por Acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento de Almería con fecha 15 de diciembre de 2015: 

 

 

ACUERDO 

PLENO/ 

EXPEDIENTE 

PARCELA TITULAR DE LA PARCELA 

(NOMBRE Y DNI) 

ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE 

GARANTÍA 

P-2015-51-EXT AI-4.83 CONSTRUCTORA DE OBRAS 

PÚBLICAS ANDALUZAS S.L. 

N.I.F. B-04048088 

GRUPOCOPSA S.L. 

N.I.F. B-04764809 

9.605,26 € 
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 SEGUNDO: El nuevo adquirente se obliga a: 

 

• Subrogarse en la posición jurídica del transmitente. 

• Solicitar la oportuna licencia municipal de obra antes de un año y a 

continuación 

• Concluir  la construcción antes de cinco años, contados desde la 

firma de la escritura pública de venta. 

• Ejecutar  la urbanización interior de la parcela conforme al 

planeamiento aprobado y a edificarla  según la licencia concedida, 

ejecutando todo ello en los plazos previstos en el planeamiento de 

aplicación. 

• Asumir todas aquellas obligaciones derivadas de la escritura de 

compraventa, con las consecuencias que en caso de incumplimiento se 

recojan en el pliego y en la ley, aceptando las cargas y gravámenes 

que recaen sobre dicha parcela  en la referida escritura. 

 

 

 TERCERO: Una vez producida la transmisión de la parcela, mediante la 

correspondiente elevación a público de la escritura de compraventa, se concede 

un plazo de QUINCE DÍAS para presentar en la Sección de Contratación y 

Patrimonio de esta Gerencia Municipal de Urbanismo una copia de la citada 

escritura de compraventa otorgada a favor del nuevo propietario. 

 

 CUARTO: El nuevo adquirente se obliga a constituir nueva garantía 

definitiva,  por cualquiera de los medios previstos en el art. 96 del TRLCSP, 

así como a presentar en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo los 

justificantes de dichos ingresos y  copia de la Escritura de Compraventa. 

 

NUEVO ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE GARANTÍA 

GRUPOCOPSA S.L. 

N.I.F. B-04764809 
9.605,26 € 

 

 Esta garantía sustituirá a la constituida por CONSTRUCTORA DE OBRAS 

PÚBLICAS ANDALUZAS S.L.,  N.I.F. B-04048088  (Carta de pago con número de 

operación 320160000012) respecto a la citada parcela, que le será devuelta, de 

oficio, una vez constituida la nueva garantía. 

 

 QUINTO: Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, para que dicte cuantos actos y resoluciones sean necesarios en 

orden a la ejecución del presente Acuerdo. 

 

 SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados, así como a la 

Unidad de Contabilidad.” 

 

 

11.- Adjudicación del contrato menor de servicios de redacción de proyecto y 

dirección de obra para la “Construcción de una sala polivalente deportiva en 

Bellavista (Almería)” a la empresa Castillo Miras Arquitectos SLP, por importe 

de 8.981,02 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el contrato menor 

de servicios de REDACCIÓN DEL PROYECTO  Y DIRECCIÓN DE OBRA para llevar a cabo 

las obras de “CONSTRUCCIÓN DE UNA SALA POLIVALENTE DEPORTIVA EN BELLAVISTA 

(ALMERÍA)” 

 

Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe, con 

fecha 03 de diciembre de 2019  en el que en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de servicios para 

la  REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA  para las obras de “CONSTRUCCIÓN 

DE UNA SALA POLIVALENTE DEPORTIVA EN BELLAVISTA (ALMERÍA)” cuyo presupuesto base 

de licitación asciende a la cantidad de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO EUROS Y SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (14.844,65€), siendo el IVA (21 

%) que le corresponde TRES MIL CIENTO DIECISIETE EUROS Y TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS 

DE EURO (3.117,38€) lo que hace un total de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

DOS EUROS Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (17.962,03€). En dicho informe, suscrito 

igualmente por la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras, 

como delegada del órgano de contratación,  figura el objeto, las características 

y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de 

ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

Asimismo se deja constancia de la insuficiencia de medios propios para la 

realización de los servicios objeto del presente expediente de contratación, 

justificando igualmente que no se ha alterado el objeto del contrato para evitar 

las reglas generales de contratación. 

 

Con fecha 05 de diciembre  de 2019 la Concejal Delegada de Área de Fomento 

ha dictado Orden de Inicio de Expediente de Contratación solicitando se realicen 

los trámites necesarios a fin de llevar a cabo la contratación de los servicios 

antes referidos. 

 

Obra en el expediente documento contable RC nº 220190037565 de fecha 04 de 

MARZO   de 2020  por importe de 12.568,12€ acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria  A230R  45017  

60900 “INVERSIONES RESULTANTES DE PROCESOS PARTICIPATIVOS” 

 

Con fecha 05 de diciembre  2019 se han solicitado ofertas para la 

prestación de los servicios de referencia a empresas cualificadas para atender 

la necesidad del servicio objeto del presente contrato, habiéndose insertado 

asimismo para pública concurrencia anuncio en el perfil del contratante del 

Ayuntamiento de Almería, alojado en la Plataforma de Contratación del Estado 

 

 Las empresas interesadas han presentado en el plazo conferido  las ofertas 

siguientes: 
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 Examinadas dichas oferta por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 20 de enero de 2020 se participa lo siguiente:  se 

deberá dar audiencia la empresa CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS, S.L.P. ya que su 

proposición se considera desproporcionada o anormal, para que justifique la 

valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en 

lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 

favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las 

prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la 

protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que 

se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado 

 

 A la vista del informe emitido en fecha 20 de enero de 2020 se confirió 

trámite de audiencia a la empresa CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS, S.L.P. En fecha 22 

de enero de 2020  a fin de que en el plazo de cinco días se sirviera a presentar 

cuantas alegaciones y documentación resulte justificativa de la economía de su 

oferta. 

 

 En fecha 29 de enero de 2020 ha presentado documentación a fin de que se 

tenga por justificada la oferta inicialmente considerada como desproporcionada. 

 

 Examinada dicha documentación por los Servicios Técnicos municipales se ha 

emitido informe de fecha 11 de febrero de 2020 en virtud del cual se expone lo 

siguiente: 

 

“La empresa CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS, S.L.P. justifica la baja económica del 

50,00% sobre el presupuesto de licitación fundamentalmente por los siguientes 

motivos: 
• Uso de medios tecnológicos que permiten incrementar la eficiencia y 

productividad de la empresa, gracias al empleo de BIM (Building 

Informatión Technology), usando para la elaboración del proyecto el 

programa REVIT de AutoDesk, esta tecnología permite una reducción de 

tiempo de elaboración del trabajo lo que posibilita una mayor eficiencia y 

reducción de costes. 
• Por la especialización del equipo que conforma el estudio de arquitectura, 

lo que permite prescindir de colaboraciones externas y subcontratas, y en 

consecuencia posibilita una mayor eficiencia y reducción de costes. 
• Se aporta una cuantificación desglosada de los costes previstos del 

servicio a prestar, teniendo en consideración la aplicación de los medios 

tecnológicos y personales descritos anteriormente.    
 

En consecuencia la documentación presentada para la justificación de la 

OFERTA ECONÓMICA recoge condiciones técnicas y económicas favorables, por lo que 
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se considera suficientemente MOTIVADA dicha justificación, por lo que se propone 

que esta oferta sea admitida. 

      
Con objeto de no demorar la tramitación del expediente se realiza la 

valoración de las ofertas presentadas. 
 

Analizada la documentación aportada por los licitadores y dado que el 

precio es el único criterio a valorar, resulta que la oferta más ventajosa para 

los intereses municipales es la presentada por la empresa CASTILLOMIRAS 

ARQUITECTOS, S.L.P., recoge las prestaciones necesarias previstas para la 

ejecución del contrato y es conforme con la demanda y con las necesidades de los 

intereses municipales, indicar que se ha detectado un error en el cálculo 

aritmético de la suma de la base imponible más el IVA correspondiente, teniendo el 

precio ofertado corregido un importe que asciende a la cantidad de SIETE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (7.422,33 €), 

más MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(1.558,69 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de OCHO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON DOS CÉNTIMOS DE EURO (8.981,02 €), y se ajusta 

al exigido en el contrato. 

 
 Por tanto se concluye que se puede proceder si se estima oportuno por 

parte del Órgano de Contratación, a la adjudicación del CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS para la REDACCIÓN DEL PROYECTO  Y DIRECCIÓN DE OBRA para llevar a cabo 

las obras de CONSTRUCCIÓN DE UNA SALA POLIVALENTE DEPORTIVA EN BELLAVISTA 

(ALMERÍA)", a CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS, S.L.P., por un un importe que asciende a 

la cantidad de SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS 

DE EURO (7.422,33 €), más MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (1.558,69 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON DOS CÉNTIMOS DE EURO (8.981,02 €).” 
 

 Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por la Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 16 de junio de 2020 y 

visto el informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal en fecha 

17 de junio de 2020, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración 

y en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- ADJUDICAR el contrato menor de SERVICIOS de  REDACCIÓN DE 

PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA para las obras de “CONSTRUCCIÓN DE UNA SALA 

POLIVALENTE DEPORTIVA EN BELLAVISTA (ALMERÍA)” a la empresa CASTILLO MIRAS 

ARQUITECTOS SLP con CIF/NIF B-04530432 capacitada para la ejecución del objeto 

del citado contrato, por un importe de adjudicación de SIETE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (7.422,33 €), más MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (1.558,69 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y UN EUROS CON DOS CÉNTIMOS DE EURO (8.981,02 €).” y un plazo de ejecución de: 
– Para la redacción del proyecto de TRES (3) MESES desde la notificación de 

la adjudicación de la presente contratación, 

– y para la dirección de obra será la de la duración del contrato de las 

obras correspondiente, finalizando a la entrega del INFORME FINAL DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS. 

 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 11 de febrero  de 2020 por el que se determina que dicha oferta es 

susceptible de ser aceptada por esta Administración y por tanto que puede ser 

adjudicataria del contrato. 
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La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 03 de diciembre 

de 2020 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha 

de someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

SEGUNDO.-  Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON DOS CÉNTIMOS DE EURO 

(8.981,02 €) con cargo a la aplicación A230R  45017  60900 “INVERSIONES 

RESULTANTES DE PROCESOS PARTICIPATIVOS”  del Presupuesto Municipal del ejercicio 

2020, que habrá de aplicarse a la operación contable correspondiente al nº de 

operación  220190037565 de Retención de créditos de fecha 04 de marzo de 2020, 

debiendo reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos para la presente 

contratación. 

 
TERCERO.-  El importe de adjudicación de SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS 

EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (7.422,33 €), más MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (1.558,69 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 

EUROS CON DOS CÉNTIMOS DE EURO (8.981,02 €) se abonará al contratista previo 

reconocimiento de la obligación y ordenación del pago por el  Concejal Delegada 

de Economía y Función Publica  con cargo a la aplicación indicada en el apartado 

segundo del presente acuerdo, previa presentación de la factura en el Registro 

Público correspondiente conforme a la delegación de competencias efectuada por 

Decreto del Sr. Alcalde-Presidente de fecha 11 de febrero de 2019,El abono del 

precio del presente contrato de servicios se hará una vez efectuada la 

prestación correspondiente y se pagarán a la entrega y supervisión favorable del 

proyecto de ejecución por los Servicios Técnicos de este Excmo. Ayuntamiento del 

Proyecto 

 
El pago  de los servicios de Dirección de Obra se realizará una vez efectuadas 

por el contratista las prestaciones objeto del contrato a satisfacción de la 

Administración Municipal, previa presentación de las facturas ante el registro 

administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa 

vigente sobre factura electrónica en tiempo y forma. 

 

CUARTO.-  De conformidad con  lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 

de facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 

dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería- Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: AREA DE FOMENTO – LA0002583 

o Aplicación Presupuestaria: A230R  45017  60900 “INVERSIONES 

RESULTANTES DE PROCESOS PARTICIPATIVOS” 

o Documento contable previo RC número de operación: 220190037565 

 

QUINTO.- Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Jorge E. Nofuentes 

Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras. 
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SEXTO.-  El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

SÉPTIMO.-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación,  a la 

Unidad de Contabilidad y al Responsable del Contrato. Procédase igualmente a la 

publicación del presente acuerdo de adjudicación en el perfil del contratante 

del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de contratación del sector 

público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 63.4 de la LCSP.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

12.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a la Asociación de Mujeres y Familias del ámbito rural de la provincia 

de Almería AMFAR-ALMERIA, por importe de 600,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación de mujeres y familias 

del ámbito rural de la provincia de Almería AMFAR-Almería, con CIF: G04677019, 

para la realización del Proyecto denominado “¡Hazlo por ti, hazlo por ellos!”, 

por importe de 600,00 € (seiscientos euros) en el marco de la Convocatoria de 

Subvenciones que efectúa el Excmo. Ayuntamiento de Almería destinadas a 

Entidades Ciudadanas para la realización de Actividades y Actuaciones en Materia 

de Políticas de Igualdad correspondiente al año 2019, visto el Informe Técnico 

de fecha 10 de junio de 2020, el Informe Jurídico de fecha 10 de junio de 2020 y 

el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en 

fecha 12 de junio de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Resolución del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería con fecha 23 de diciembre de 2019 en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones que efectúa el Excmo. Ayuntamiento de Almería 

destinadas a entidades ciudadanas para la realización de actividades y 

actuaciones en materia de Políticas de Igualdad del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana correspondiente al año 2019, a favor de la ASOCIACIÓN DE 

MUJERES Y FAMILIAS DEL ÁMBITO RURAL DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA AMFAR-ALMERÍA, 

con CIF:G04677019, por importe de 600,00 € (seiscientos euros) destinados a 

sufragar los gastos derivados de la realización del proyecto denominado “¡Hazlo 

por ti, hazlo por ellos!”, con plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 

2019. 

Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 

- Presupuesto de la Actividad: 600,00 € (Seiscientos euros)  

- Gasto Elegible Justificado: 600,00 € (Seiscientos euros) 

 

2. Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.”  
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13.- Aprobación del expediente del Servicio de Ayuda a Domicilio, como 

prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, según Decreto de Alcaldía-Presidencia de 

18/06/2019, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

P R O P U E S T A  

 

   Incoado expediente para concesión de Servicio de Ayuda a Domicilio, y a la 

vista de los expedientes obrantes en la Delegación de Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana y visto el informe emitido con fecha 15 de junio de 

2020 por el Jefe del Servicio Jurídico Administrativo del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, y en base a los informes técnicos obrantes 

en el expediente, emanados en respuesta a las solicitudes de prestación del 

Servicio de Ayuda a Domicilio y a las modificaciones en las situaciones 

familiares de los usuarios, considero conveniente y así propongo que por esa 

Junta de Gobierno Local se adopte el siguiente:  

 

A C U E R D O    

 

    1º) CONCEDER a la siguiente solicitante la prestación del Servicio de Ayuda 

a Domicilio, como prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios, con 

efectos retroactivos desde el día 8 de Junio de 2020, no pudiendo ser la 

duración de dicho servicio inferior a un mes ni superior a tres meses: 

ID ZONA 
APELLIDOS ,  

NOMBRE INTERESADO 
NIF 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO  

HORA  

BASE 

BONIFI-

CACION 

PRECIO HORA  

A PAGAR POR 

BENEFICIARIO 

PUNT.  

LIST  

ESPERA 

4215 8 LOPEZ GARCÍA, ANTONIA 27499059-Y 10 12,79 € 100% 0,00€ 70,50 

            

    2º) CONCEDER a la siguiente solicitante la prestación del Servicio de Ayuda 

a Domicilio, como prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios, con 

efectos retroactivos desde el día 17 de Junio de 2020, no pudiendo ser la 

duración de dicho servicio inferior a un mes ni superior a tres meses: 

ID ZONA 
APELLIDOS ,  

NOMBRE INTERESADO 
NIF 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO  

HORA  

BASE 

BONIFI-

CACION 

PRECIO HORA  

A PAGAR POR 

BENEFICIARIO 

PUNT.  

LIST  

ESPERA 

4217 8 VICIANA GONZÁLEZ, MARIA DEL 

CARMEN 

27191324-B 11 12,79€ 100% 0,00 61 

            

    3º) CONCEDER a la siguiente solicitante la prestación del Servicio de Ayuda 

a Domicilio, como prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios, con 

efectos retroactivos desde el día 18 de junio de 2020, no pudiendo ser la 

duración de dicho servicio inferior a un mes ni superior a seis meses: 

 

ID ZONA 
APELLIDOS ,  

NOMBRE INTERESADO 
NIF 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO  

HORA  

BASE 

BONIFI-

CACION 

PRECIO HORA  

A PAGAR POR 

BENEFICIARIO 

PUNT.  

LIST  

ESPERA 
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ID ZONA 
APELLIDOS ,  

NOMBRE INTERESADO 
NIF 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO  

HORA  

BASE 

BONIFI-

CACION 

PRECIO HORA  

A PAGAR POR 

BENEFICIARIO 

PUNT.  

LIST  

ESPERA 

4216 5 MARTINEZ GARRIDO, ISABEL Mª 27108590-P 10 12,79 € 95% 0,64€ 100 

          

 4º)  Que en base a dichos informes, se proceda a la VARIACIÓN EN EL NÚMERO 

DE HORAS en el Servicio de Ayuda a Domicilio como prestación básica de los 

Servicios Sociales Comunitarios al siguiente usuario, con efectos retroactivos 

desde el día 15 de junio de 2020: 

 

ID ZONA 
APELLIDOS , NOMBRE 

INTERESADO 
NIF 

Nº 

HORAS/SERV. 

SEMANA 

ANTES 

REVISION 

Nº  

HORAS/SERV. 

SEMANA TRAS 

REVISION 

MOTIVO CAMBIO  

Nº HORAS 

4177 2 ROMERO MONREAL, RAMÓN V. 10167898-

N 

7 16 EMPEORAMIENTO 

           

      5º)  Que en base a dichos informes, se proceda a la VARIACIÓN EN EL NÚMERO 

DE HORAS en el Servicio de Ayuda a Domicilio como prestación básica de los 

Servicios Sociales Comunitarios a la siguiente usuaria, con efectos retroactivos 

desde el día 1 de junio de 2020: 

 

ID ZONA 
APELLIDOS , NOMBRE 

INTERESADO 
NIF 

Nº HORAS/ 

SERV. 

SEMANA 

ANTES 

REVISION 

Nº  

HORAS/SERV. 

SEMANA TRAS 

REVISION 

MOTIVO CAMBIO  

Nº HORAS 

2667 8 LUQUE MAYORAL, LUISA 26982562-C 4 10 CAMBIO SITUACION 

FAMILIAR 

         

        6º) Proceder a dar de BAJA del Servicio de Ayuda a Domicilio como 

prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios a los siguientes 

usuarios:  

 

ID ZONA  APELLIDOS , NOMBRE INTERESADO NIF INTERESADO MOTIVO BAJA SERVICIO 

4195 7 GALINDO RAMOS, CARMEN 27175484-H FIN DE LA NECESIDAD 

4161 2 BOTELLA SALVADOR, MARAVILLAS 27179266-M FALLECIMIENTO 

 

        7º) Proceder al ARCHIVO de la solicitud de la prestación del Servicio de 

Ayuda a Domicilio como prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios 

a los siguientes usuarios:  

 

ID ZONA  APELLIDOS , NOMBRE INTERESADO NIF INTERESADO MOTIVO BAJA SERVICIO 

4168 2 UBEDA GUIRADO, CARMEN 27068268-M SE ACOGE A LEY DE DEPENDENCIA 

   “ 

 

14.- Aprobación del alzamiento de la suspensión del contrato de Gestión de los 

Centros de la Mujer. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 
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administrativo de alzamiento de la suspensión del contrato de Gestión de los 

Centros de la Mujer del Ayuntamiento de Almería como consecuencia del COVID-19 y 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada 

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

RESULTANDO.- En fecha de 23 de Abril de 2,020 se dicta Resolución por parte de 

la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de 

este Excmo. Ayuntamiento de Almería en virtud de la cual se dispone acordar la 

suspensión del contrato de gestión de los centros de la mujer dependientes de 

este Excmo. Ayuntamiento de Almería con efectos retroactivos de 31 de marzo de 

2,020, fecha a partir de la cual definitivamente dejó de prestarse el servicio 

de referencia. 

 

RESULTANDO.- Dicha suspensión se efectúa al amparo de lo preceptuado en la 

Instrucción adoptada por la Junta de Gobierno Local de fecha de 6 de Abril de 

2,020 en virtud del cual se aprueba una nueva instrucción relativa al régimen 

aplicable a las suspensiones, prórrogas o ampliaciones de contratos previstas en 

el artículo 34 del Real Decreto Ley 8/2020 de medidas urgentes extraordinarias 

para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, instrucción que ha 

sido adaptada respecto a la que se aprobó el día 30 de marzo de 2,020 por la 

misma Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería a la vista de las 

modificaciones que el artículo 34 ha tenido como consecuencia de lo dispuesto en 

el Real Decreto ley 11/2020 de 31 de marzo por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 

COVID-19.  

 

RESULTANDO.- En fecha de 3 de Abril de 2,020 DON JUÁN CARRILLO MARTÍNEZ con 

documento nacional de identidad número 27.498.429-C actuando en representación 

de la mercantil COOPERACIÓN 2005 S.L. con CIF número: B-04349270 titular del 

contrato de Servicios de Gestión de los Centros de la Mujer del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería ( expediente administrativo número C-09-2014 ), presenta 

escrito en virtud del cual y al amparo de lo preceptuado en el artículo 34,1 del 

Real Decreto – Ley 8/2020 de 17 de marzo de medidas urgentes extraordinarias 

para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 en virtud del cual 

solicita la suspensión del contrato de referencia por devenir imposible la 

ejecución del mismo con efectos retroactivos a 1 de Abril de 2,020, conteniendo 

todos los extremos exigidos en la Instrucción antes comentada. Igualmente pone 

en conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Almería su intención de solicitar 

indemnización por los daños y perjuicios que se le puedan ocasionar como 

consecuencia de la suspensión de referencia.  

 

RESULTANDO.- La antes mentada Instrucción aprobada por la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, en su disposición PRIMERA, apartado I se refiere 

a los CONTRATOS PÚBLICOS DE SERVICIOS Y DE SUMINISTROS DE PRESTACIÓN SUCESIVA ( 

artículo 34,1 RDL ).  

 

En su apartado A se refiere a la posible medida: suspensión total o parcial de 

contratos. Indica que los contratos afectados serían los contratos públicos de 

servicio y de suministros de prestación sucesiva, vigentes a la entrada en vigor 

de este Real Decreto Ley celebrados por las entidades pertenecientes al sector 
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público cuya ejecución devenga imposible como consecuencia de una de estas dos 

circunstancias, a saber:  

 

1.- La propagación del COVID-19.  

 

2. Medidas adoptadas por el Estado, Las Comunidades Autónomas o la 

Administración Local para combatirlo. 

 

La medida contemplada consistiría en la suspensión total o parcial desde que se 

produjera la situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha 

prestación pueda reanudarse siempre y cuando el órgano de contratación, a 

instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales hubiera 

apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de las 

situaciones antes descritas. 

 

En cuanto al procedimiento administrativo establece que deberá de constar 

solicitud del representante legal del contratista al órgano de contratación 

reclamando la suspensión del contrato porque la ejecución del mismo ha devenido 

imposible. Dicha solicitud deberá necesariamente de contener los datos del 

representante legal, los datos de la empresa contratista, la identificación del 

contrato que se pretende suspender, razones por las que la ejecución del 

contrato ha devenido imposible, el personal, las dependencias, los vehículos, la 

maquinaria, las instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del 

contrato en ese momento y los motivos que imposibilitan el empleo por el 

contratista de los medios citados en otro contrato asi como la solicitud expresa 

de suspensión total o parcial del contrato.  

 

El plazo que dicha instrucción establece para resolver será de 5 días naturales 

desde el día siguiente a la entrada en el registro general del Ayuntamiento de 

la petición del contratista asi como que transcurrido dicho plazo sin haberse 

adoptado acuerdo los efectos del silencio son negativos asi como que la 

resolución expresa posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la 

Administración sin vinculación alguna al sentido del silencio.  

 

Por último una vez adoptada la suspensión total o parcial sus efectos serán 

automáticos y se retrotraerán al momento en el que se produjo la situación de 

hecho que la originó.  

 

CONSIDERANDO.- La instrucción de referencia estudia igualmente la obligación de 

indemnización al contratista por los conceptos expresados en el articulo 34,1 

del antes mentado Real Decreto Ley 8/2020 previa solicitud y acreditación 

fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía por el contratista. En este 

sentido en el caso de suspensión parcial, los daños y perjuicios a abonar serán 

los correspondientes conforme al apartado uno del artículo 34, en la parte del 

contrato suspendida. Indica que en el caso de que entre el personal que figura 

adscrito al contrato al que se refiere el apartado primero del artículo 34, se 

encuentre personal afectado por el permiso retribuído recuperable previsto en el 

Real Decreto Ley 10/2020 de 29 de marzo, el abono por parte del Ayuntamiento de 

los correspondientes gastos salariales no tendrá el carácter de indemnización 

sino de abono a cuenta por la parte correspondiente a las horas que sean objeto 

de recuperación en los términos del artículo 3 del mencionado Real Decreto Ley , 

a tener en cuenta en la liquidación del contrato.  

 

El procedimiento de indemnización se tramitará una vez que finalice el periodo 

de suspensión. Por último destaca que la suspensión de los contratos del sector 

público con arreglo a este artículo no constituirá en ningún caso una causa de 

resolución de los mismos asi como que la prestación puede reanudarse cuando, 
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habiendo cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el 

órgano de contratación notificara al contratista el fin de la suspensión.  

 

CONSIDERANDO.- En fecha de 23 de marzo de 2,020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería acuerda delegar en los distintos Concejales Delegados, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, por razones de eficacia y agilidad 

administrativa, la resolución de las solicitudes de suspensión, prórroga o 

ampliación de plazo solicitadas por los contratistas sobre la base de los 

apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 43 del Real Decreto Ley 8/2020 de 17 de marzo 

de medidas urgentes extraordinarias para hacer frene al impacto económico y 

social del COVID-19 estimando o desestimando las mismas, según proceda, con 

estricta sujeción a los supuestos y procedimientos fijados en dicho precepto. 

Continúa indicando dicho acuerdo que esta delegación no concluye la facultad de 

resolver las distintas reclamaciones de daños y perjuicios que se produzcan como 

consecuencia de las suspensiones, prórrogas o ampliaciones de plazo a las que se 

refiere el artículo 34 del antes mentado Real Decreto Ley que seguirá siendo 

competencia de la Junta de Gobierno Local, como órgano de contratación.  

 

CONSIDERANDO.- En fecha de 11 de marzo de 2020 el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería dicta BANDO en virtud del cual se establecía 

el aplazamiento hasta próximo aviso de todas las actividades previstas en 

teatros municipales, red municipal de bibliotecas, centros de la mujer, centros 

de mayores, centros vecinales y palacio de congresos de el Toyo. Posteriormente 

en fecha de 13 de marzo de 2,020 se dicta nuevo BANDO en virtud del cual y como 

ampliación del antes mentado de fecha de 11 de marzo de 2,020 se establecían 

nuevas medidas que se añadían a las anteriores. En concreto se establecía el 

cierre inmediato de todas las oficinas periféricas municipio, cierre de todas 

las instalaciones deportivas y asociaciones vecinales de titularidad municipal, 

cierre de las escuelas municipales infantiles, cierre inmediato de los parques y 

zonas de ocio familiar de titularidad municipal, cierre inmediato de todos los 

espacios museísticos de Almería, cierre de la oficina municipal de Turismo, 

reducción a un tercio de los acompañantes en el tanatorio municipal, reducción a 

un tercio del aforo de asistentes y acompañantes a las celebraciones de bodas 

civiles en instalaciones municipales asi como la supresión de los limites 

horarios en la zona de carga y descarga de los establecimientos que suministran 

productos de primera necesidad para facilitar el normal abastecimiento de 

productos.  

 

CONSIDERANDO.- Pues bien en el supuesto de hecho que ahora nos ocupa, en fecha 

de 11 de marzo de 2,020 y como consecuencia de la publicación del Bando dictado 

por la Alcaldía – Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de Almería, se 

establece el cierre de los centros de la mujer pertenecientes a este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. Si bien ello es cierto no es menos cierto que durante 

el resto de los días del mes de Marzo de 2,020, y a pesar de que las 

instalaciones de referencia se encontraron cerradas al público, todo el personal 

adscrito al servicio de referencia continuó trabajando en aquellas dependencias 

municipales on line.  

 

En este sentido se aporta informe emitido por el actual adjudicatario del 

presente contrato el cual es presentado vía email en fecha de 6 de Abril de 

2,020 en virtud del cual pone de manifiesto que todo el personal adscrito al 

servicio cotinuó trabajando de forma telemática. En dicho informe se especifica, 

con todo lujo de detalles las funciones que llevaron a cabo dicho personal, que 

por razones obvias no reproducimos a continuación. Por parte de este servicio de 
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Familia, Igualdad y Participación Ciudadana se ha constatado que tales extremos 

responden a la verdad estimando procedente la facturación de la totalidad del 

mes de Marzo de 2,020.  

 

CONSIDERANDO.- Llegados a este punto y como quiera que el RD 555/2020, ha 

prorrogado nuevamente el Estado de Alarma hasta las 00:00 horas del día 21 de 

junio de 2020, en las mismas condiciones del RD 463/2020 de 14 de marzo, y en 

las disposiciones que lo modifican, aplican, desarrollan y sin perjuicio de lo 

que se establece en los artículos del presente RD y no estando prevista la nueva 

prórroga de dicho Estado de Alarma es por lo que se propone que se proceda al 

levantamiento de los efectos de la suspensión del contrato que ahora nos ocupa 

con efectos a partir del día 21 de Junio de 2,020. No obstante el alzamiento de 

la suspensión en cuestión y su consiguiente apertura de los centros de la mujer, 

para volver a la ejecución de dicho contrato deberán de seguirse todas las 

medidas de prevención que establezcan las autoridades sanitarias en cada 

momento. 

VISTO el informe del Sr. Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 18 de junio de 2020, es por todo 

ello por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Que por parte de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería se 

acuerde el alzamiento de la suspensión del contrato de Gestión de los Centros de 

la Mujer dependientes de este Excmo. Ayuntamiento de Almería con efectos de 21 

de Junio de 2,020, fecha a partir de la cual, como mas arriba se ha comentado, 

se producirá la finalización del Estado de Alarma cuya prórroga fue decretada. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a los interesados, a la 

Intervención Municipal, a la Unidad de Contabilidad y a la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

15.- Aprobación de la concesión de subvención a la entidad Fundación Indaliana 

para la Música y las Artes”, por importe de 12.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente CONV 16/2020, relativo a la aprobación del borrador 

del Convenio para regular las condiciones de colaboración entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería con CIF P-0401300-I y la entidad FUNDACIÓN INDALIANA 

PARA LA MÚSICA Y LAS ARTES con CIF G04719290 para la concesión de una subvención 

directa por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), para financiar los gastos 

derivados de la ejecución del Proyecto denominado “BIG BANDS CLASIJAZZ 2020”. 

 

VISTO el documento contable en fase RC número de operación 220200019170 de 

fecha 1 de junio de 2020 por importe de 12.000,00 €. 

 

VISTO el informe emitido por la Responsable de Administración Cultural con 

el conforme del Jefe de Servicio de esta Delegación de Área con fecha 1 de junio 

de 2020. 
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VISTO el requerimiento efectuado por el Sr. Interventor Accidental de 

fecha 4 de junio de 2020, que es atendido en informe emitido por la Responsable 

de Administración Cultural con el conforme del Jefe de Servicio de esta 

Delegación de Área con fecha 9 de junio de 2020. 

 

VISTO el requerimiento efectuado nuevamente por el Sr. Interventor 

Accidental de fecha 10 de junio de 2020, el cual es atendido procediendo a 

subsanar lo dispuesto para las estipulaciones tercera y cuarta del borrador del 

convenio de colaboración. 

 

VISTO el informe de fecha 12 de junio de 2020, emitido por la Jefa de 

Sección de Intervención con el conforme del Sr. Interventor accidental, por el 

que se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Y CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Conceder una subvención directa a la entidad FUNDACIÓN INDALIANA 

PARA LA MÚSICA Y LAS ARTES con CIF G-04719290 por importe de DOCE MIL EUROS 

(12.000,00 €), destinada a financiar gastos de tipo corriente incluidos en el 

presupuesto que se anexa al proyecto “BIG BANDS CLASIJAZZ 2020”, y en ningún 

caso de inversión. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el borrador de Convenio de colaboración en los términos 

que figuran en el expediente, a suscribir entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería con CIF P-0401300-I y la Fundación Indaliana para la Música y las Artes 

con CIF G-04719290 y domicilio en C/ Maestro Serrano, 9 (Almería), al objeto de 

conceder una subvención directa a la referida entidad por importe de DOCE MIL 

EUROS (12.000,00 €), destinada a financiar gastos de tipo corriente incluidos en 

el presupuesto que se anexa al proyecto “BIG BANDS CLASIJAZZ 2020”, y en ningún 

caso de inversión. 

 

TERCERO.- A la vista de la cuantía total del presupuesto presentado, el 

importe del resto de los gastos para llevar a cabo la actividad, siendo éste la 

cantidad de 1.500,00 €, serán sufragados por fondos propios de la entidad 

beneficiaria entre los que incluyen los derivados de taquilla. 

 

CUARTO.- Autorizar y disponer el gasto, para la concesión de una subvención 

directa por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 334.08 489.00 denominada “FUNDACIÓN INDALIANA MÚSICA Y ARTES 

CIF G-04719290” del Presupuesto municipal 2020, teniendo el documento contable 

en fase RC número de operación 220200019170 de fecha 1 de junio de 2020, para 

sufragar los gastos del proyecto “BIG BANDS CLASIJAZZ 2020”, a la Fundación 

Indaliana para la Música y las Artes con CIF G-04719290, conforme al siguiente 

detalle: 

 

 Denominación del proyecto: Big Bands Clasijazz 2020. 

 Importe del presupuesto de la actividad: 13.500,00 euros. 

 Importe del presupuesto a justificar: 13.500,00 euros. 

 Importe de la subvención: 12.000,00 euros. 
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 Plazo de ejecución: del 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 

2020. 

 

QUINTO.- La Fundación Indaliana para la Música y las Artes con CIF G-04719290 

para la justificación de la presente subvención, deberá ajustarse a lo 

establecido en el art. 19 del Anexo 4, Bases Reguladoras de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto para 2020. 

 

SEXTO.- Según la propuesta del Servicio se dará publicidad de la concesión de 

subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el 

procedimiento establecido en el art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, 

por el que se regular la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 

de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución de la 

Alcaldía Presidencia, de fecha 10 de abril de 2019. La publicidad se realizará 

con carácter inmediato, de conformidad con el art. 6.4 del Real Decreto 

130/2019, de 8 de marzo, por el que se regular la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la subvención y ayuda 

percibida en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de 

noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

SÉPTIMO.- Autorizar al Sr. Concejal Delegado de Área de Cultura y Educación a 

realizar cuantos actos y documentos sean precisos para la ejecución del presente 

acuerdo, así como a la suscripción del convenio correspondiente. 

 

OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados en el 

expediente, a la Unidad de Contabilidad y a la Intervención Municipal, así como 

del convenio que se suscriba mediante correo electrónico a 

intervencion_subvenciones@aytoalmeria.es” 

 

 

16.- Aprobación de la propuesta de no adjudicar el contrato administrativo mixto 

de servicios y suministro de alumbrado extraordinario para la Feria y Fiestas de 

la ciudad de Almería 2020. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Don Diego Cruz Mendoza, Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación 

en virtud de su nombramiento por Decreto del Alcalde de 17 de junio de 2019 y de 

la delegación de competencias acordada por la Junta de Gobierno Local en sesión 

del día 20 de junio; de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, Apartado 4 de la Ley de Contratos del Sector Público y el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, en relación al expediente para la contratación administrativa 

mixta de los SERVICIOS DE ALUMBRADO EXTRAORDINARIO CON OCASIÓN DE LA FERIA Y 

FIESTAS DE ALMERÍA 2020, cuya suspensión ha sido anunciada por el Sr. Alcalde-

Presidente el pasado día 4 de junio de 2020, somete el citado expediente y la 

decisión de no adjudicar dicho contrato a la aprobación de la Junta de Gobierno 

Local.  

 

VISTO el informe del Técnico Superior de Gestión, conformado por el Jefe 

de Servicio el día 8 de junio de 2020, con el siguiente contenido literal: 
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“INFORME JURÍDICO 

 

En relación con el expediente arriba referenciado y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, el Técnico que suscribe, con la conformidad 

del Jefe de Servicio del Área de Cultura y Educación, emite este informe, 

en el que concurren los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- La Junta de Gobierno Local aprueba, en sesión celebrada el día 

24 de febrero de 2020, el expediente de contratación administrativa mixta, 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas, de servicios y suministro de alumbrado extraordinaria para la 

Feria y Fiestas de Almería 2020 mediante procedimiento abierto 

simplificado, tramitación ordinaria y licitación electrónica. El precio 

máximo de licitación es de 88.092,84.- €, IVA incluido, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 33800 22799 Contratac. Ornam. e Ilum. 

Extraord. Feria y Fiestas, del Presupuesto municipal de gastos de 2020 

(documento contable RC con número de operación 220200001664). 

 

SEGUNDO.- Una vez publicado el anuncio de la licitación en la plataforma 

municipal de contratación electrónica Vortalgov, con integración en la 

Plataforma de Contratación del Estado, el plazo para la presentación de 

ofertas finalizaba el 17 de marzo de 2020, inclusive. 

 

TERCERO.- El día 15 de marzo entró en vigor el Real Decreto 463/2020, de 

14 de marzo, por el cual se declaraba el estado de alarma para la gestión 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Si bien la 

duración de dicho estado iba a ser de quince días, en la actualidad se 

halla en vigor la sexta prórroga del estado de alarma con efectos hasta el 

día 21 de junio (inclusive).  

 

Dicho Real Decreto establecía en su disposición adicional tercera la 

suspensión de los plazos en los procedimientos administrativos, entre 

ellos los relativos a las licitaciones. Dado que la plataforma municipal 

de licitación electrónica no aplicó de forma automática dicha suspensión, 

el procedimiento siguió activo en dicha plataforma hasta las 10:56 horas 

del día 17 de marzo, lo cual permitió a dos licitadores (ILUMINACIONES 

XIMÉNEZ, S.A. y MONTAJES ELÉCTRICOS ROMAR, S.L.) presentar sus 

proposiciones el día 16 de marzo -fecha inhábil a esos efectos tras la 

publicación del Real Decreto-.  

 

Con objeto de promover la libre concurrencia en el procedimiento, el 

Concejal Delegado dictó el Decreto nº 1414/2020, con fecha 26 de mayo, de 

reactivación de plazos de licitación para posibles empresas interesadas 

por dos días hábiles adicionales, por el que se convalida asimismo la 

presentación de las ofertas en la fecha antes reseñada. CUARTO.- Tras el 

transcurso de los dos días adicionales, coincidentes con los días 1 y 2 de 

junio, según los datos obrantes en la referida plataforma de contratación 

se han recibido un total de dos proposiciones (las ya depositadas en la 
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plataforma el día 16 de marzo). No se ha constituido la Mesa de 

Contratación.  

 

QUINTO.- El Sr. Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación emite 

orden de incoación el día 8 de junio, cuyo contenido esencial se 

transcribe a continuación: 

 

“La Junta de Gobierno Local adoptó el pasado 24 de febrero de 2020 

acuerdo de aprobación del procedimiento de licitación del contrato 

administrativo mixto de servicios y suministro del alumbrado 

extraordinario de Feria, por un importe de 58.987,50 euros, IVA 

incluido. Dicho procedimiento de contratación fue publicado en el 

perfil del contratante el día 2 de marzo de 2020; tras la finalización 

del plazo de presentación de ofertas prevista inicialmente para el día 

17 de marzo, con ampliación de dos días adicionales debida a la 

suspensión de los plazos administrativos con arreglo a lo dispuesto en 

la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, se 

recibieron un total de dos proposiciones. 

Sin embargo, la irrupción de la pandemia del virus COVID-19 ha 

afectado gravemente a casi todos los países del mundo, en la cual la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) desempeña una labor de 

orientación y prevención que, en distinta medida, ha dado lugar a la 

toma de decisiones urgentes por los respectivos gobiernos nacionales. 

En España la sucesión abreviada de actuaciones que repercuten en el 

procedimiento de referencia ha sido la siguiente: 

 

 30 de enero de 2020.- El Director General de la OMS declaró el brote del 

nuevo coronavirus 2019 como una Emergencia de Salud Publica de Importancia 

Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional suponía un 

riesgo para la salud publica de los países y exigía una respuesta 

internacional coordinada. Desde esa fecha las distintas administraciones 

estatales, autonómicas y locales adoptaron medidas orientadas a proteger 

la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la 

enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. 

 11 de marzo de 2020.- La OMS elevó la situación de emergencia de salud 

publica ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional.  

 14 de marzo de 2020.- El Gobierno de España declara el estado de alarma en 

todo el territorio nacional mediante la emisión del Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (B.O.E. 

numero 67, de 14 de marzo). Dicho Real Decreto establece en su artículo 

10.5 la suspensión de las verbenas, desfiles y fiestas populares. 

 15 de marzo de 2020.- El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almería, a 

propuesta del Servicio Andaluz de Emergencias (112), activa el Plan de 

Emergencias Municipal. 

 23 de marzo de 2020.- El Concejal de Economía y Función Publica emite 

comunicación, en la cual se identifica como prioridad de la economía 

municipal, en la situación de crisis actual, otorgar cobertura 

presupuestaria a los gastos en curso mediante procedimientos de emergencia 

para hacer frente a la crisis sanitaria. Otra prioridad fundamental es la 

protección del tejido productivo y social de la Ciudad para minimizar el 

impacto del cierre forzoso de establecimientos y actividades, y favorecer 

una pronta recuperación de la actividad económica. [...] 

 4 de junio de 2020.- Los alcaldes de Málaga y de Almería anuncian 

públicamente, previa reunión con los consejeros autonómicos de Presidencia 
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y de Salud, que no se celebrarán en 2020 sus respectivas Ferias Mayores 

como medida de prevención ante posibles rebrotes de la pandemia. 

 6 de junio de 2020.- Se publica en el Boletín Oficial del Estado la 

Resolución del Congreso de los Diputados, de 3 de junio, por la que se 

ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del 

estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

Dicha prórroga se extiende hasta el día 21 de junio de 2020, inclusive. 

 

Visto todo cuanto antecede, desde el equipo de gobierno de este 

Ayuntamiento se ha considerado que no resulta prudente continuar con 

la licitación del contrato administrativo mixto de servicios de 

alumbrado extraordinario para la Feria y Fiestas de Almería de 2020. 

Deberán efectuarse, por consiguiente, los trámites oportunos para que 

el órgano de contratación adopte la decisión de no adjudicar el 

contrato antes citado, por las razones de interés público descritas en 

el presente oficio, y se libere asimismo el crédito retenido por este 

concepto para otras iniciativas.” 

 

Es por ello que, atendiendo la orden del Concejal Delegado, el presente 

informe finalizará con propuesta de decisión de no adjudicar el contrato 

que nos ocupa. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- La naturaleza jurídica del contrato que nos ocupa es la de 

contrato de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (en 

adelante, LCSP), según el cual tendrán son contratos de servicios aquellos 

cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una 

actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra 

o suministro. 

 

Si bien se trata de un contrato mixto propio del art. 18 LCSP, por 

contener prestaciones correspondientes a otro u otros de distinta clase 

(en concreto, el suministro del propio alumbrado en régimen de 

arrendamiento), las normas que lo rigen son las propias del contrato de 

servicios, por tratarse de la prestación principal acorde a lo establecido 

en el art. 18.1.a) LCSP (instalación, mantenimiento y desmontaje del 

propio alumbrado, Portada de Feria y motivos decorativos en el recinto de 

la Feria del Mediodía, según el presupuesto contenido en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas).  

 

SEGUNDO.- Los contratos de servicios, siempre que se celebren por una 

Administración Pública, tienen carácter administrativo, de conformidad con 

el artículo 25.1.a) de la LCSP y, por tanto, su régimen jurídico es el 

previsto en el apartado segundo de dicho precepto, que establece que los 

contratos administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, 

adjudicación, efectos y extinción, por la LCSP y sus disposiciones de 

desarrollo; supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

TERCERO.- En el artículo 152 LCSP figura la iniciativa que se pretende 

adoptar en relación al contrato. Su texto literal es el siguiente:  
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“1. En el caso en que el órgano de contratación desista del 

procedimiento de adjudicación o decida no adjudicar o celebrar un 

contrato para el que se haya efectuado la correspondiente 

convocatoria, lo notificará a los candidatos o licitadores, informando 

también a la Comisión Europea de esta decisión cuando el contrato haya 

sido anunciado en el «Diario Oficial de la Unión Europea». 

 

2. La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el 

desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano de 

contratación antes de la formalización. En estos casos se compensará a 

los candidatos aptos para participar en la licitación o licitadores 

por los gastos en que hubiesen incurrido en la forma prevista en el 

anuncio o en el pliego o, en su defecto, de acuerdo con los criterios 

de valoración empleados para el cálculo de la responsabilidad 

patrimonial de la Administración, a través de los trámites del 

procedimiento administrativo común.  

 

3. Solo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el 

contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el 

expediente. En este caso, no podrá promoverse una nueva licitación de 

su objeto en tanto subsistan las razones alegadas para fundamentar la 

decisión. 

 

4. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una 

infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o 

de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo 

justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. El 

desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento 

de licitación. 

 

5. En el supuesto de acuerdos marco, el desistimiento y la decisión de 

no adjudicarlos o celebrarlos corresponde al órgano de contratación 

que inició el procedimiento para su celebración. En el caso de 

contratos basados en un acuerdo marco y en el de contratos específicos 

en el marco de un sistema dinámico de adquisición, el desistimiento y 

la decisión de no adjudicarlos o celebrarlo se realizará por el órgano 

de contratación de oficio, o a propuesta del organismo destinatario de 

la prestación.” 

 

Dicho precepto contempla diversas consecuencias jurídicas para las 

situaciones de hecho diferentes que se relacionan a continuación: 

 

1) El desistimiento de un procedimiento de licitación, para aquellos casos en 
los que exista una infracción no subsanable de las normas de preparación 

del contrato. 

2) El desistimiento de un procedimiento de licitación, en los casos en los 
que se detecte infracción no subsanable de las normas reguladoras del 

procedimiento de adjudicación.  

3) La no adjudicación o celebración de un contrato, para aquellos casos en 
los que concurran causas de interés público debidamente justificadas, en 

función de si el contrato se encuentra o no adjudicado cuando se adopta 

tal decisión. 

 

En el caso que nos ocupa, será de aplicación la no adjudicación de un 

contrato, dado que el mismo no se encuentra adjudicado; de hecho, ni 

siquiera se ha constituido Mesa de Contratación al efecto. 
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El art. 63.3 in fine de la LCSP señala además que serán objeto de 

publicación en el perfil de contratante, entre otras, la decisión de no 

adjudicar o celebrar el contrato y el desistimiento del procedimiento de 

adjudicación. 

 

En suma, la no adjudicación del presente expediente de contratación se 

configura como una facultad de la Administración contratante, cuyo 

ejercicio está sujeto a la concurrencia de una serie de requisitos, que 

son los siguientes: 

 

 Debe acordarse por el órgano de contratación. 

 Debe acordarse antes de la adjudicación del contrato. 

 Debe justificarse en razones de interés público. 

 Debe motivarse la causa y notificarse a los interesados. 

 Debe publicarse en el perfil del contratante. 

 

CUARTO.- La no adjudicación del presente contrato obedece a motivos de 

interés público y se concreta en los siguientes argumentos contenidos en 

los antecedentes de hecho del presente informe -a su vez detallados en la 

orden de incoación del Concejal Delegado de Cultura y Educación, de 8 de 

junio de 2020-: 

 

 Prevención ante posibles rebrotes de la pandemia. 

 Destino del gasto previsto para este contrato a otras iniciativas. 

 

QUINTO.- En cuanto al procedimiento a seguir para que el órgano de 

contratación apruebe válidamente la no adjudicación de la presente 

contratación, a la vista de lo dispuesto en el artículo 152 LCSP, la 

propuesta puede elevarla al órgano de contratación la mesa de contratación 

o cualquier órgano interviniente en el procedimiento de adjudicación. En 

este caso, el propio Concejal Delegado de Cultura y Educación elevará la 

propuesta.  

 

Será preciso además que, con carácter previo a la adopción del acuerdo se 

emita informe por parte de la Asesoría Jurídica, de conformidad con el 

Apartado Octavo de la Disposición Adicional Tercera de la LCSP y el 

Apartado e) de la Disposición Adicional Octava de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

 

SEXTO.- Conforme a lo dispuesto en la Base 49ª, denominada “Control y 

Fiscalización”, de las de Ejecución del Presupuesto de 2020, la 

Intervención Municipal ejercerá las funciones de control interno respecto 

de la gestión económica del Ayuntamiento de Almería, de los organismos 

autónomos municipales y de las sociedades mercantiles dependientes de 

capital íntegramente municipal, en su triple acepción de función 

interventora, función de control financiero y función de control de 

eficacia.  

 

SÉPTIMO.- El órgano competente para la adopción del acuerdo de no 

adjudicación de la presente contratación, según lo establecido en el art. 

152.2 LCSP, será el órgano de contratación, siempre antes de la 

formalización del contrato. Ya se afirmó en el antecedente de hecho 

primero que la Junta de Gobierno Local es el órgano de contratación para 
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este expediente, por cuanto aprobó el mismo el pasado día 24 de febrero de 

2020.”  

 

RECIBIDO el informe suscrito por D. Juan Antonio Almansa Cañizares, 

Letrado de la Asesoría Jurídica, como suplente de la Titular de la Asesoría 

Jurídica, de 13 de junio, en el que "esta Asesoría presta su CONFORMIDAD a la no 

adjudicación del contrato de referencia, en el sentido del informe jurídico del 

Técnico Superior de Gestión con el conforme del Jefe de Servicio". 

 

Y VISTO el informe de fiscalización emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención, con la conformidad del Sr. Interventor Accidental, de 12 de junio, 

favorable, con observación (“Apartado 3º de la propuesta: sustituir la palabra 

"dispuesto" por "autorizado"”), que se atiende en la propuesta de acuerdo. 

 

A resultas de lo expuesto, el Concejal Delegado eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Tomar en consideración los motivos de interés público esgrimidos en la 

orden de incoación del Concejal Delegado de Cultura y Educación, de 8 de junio 

de 2020 y, en consecuencia, no adjudicar el contrato administrativo mixto de 

servicios y suministro de alumbrado extraordinario para la Feria y Fiestas de la 

Ciudad de Almería 2020 (expediente FER CA-02/2020). 

 

Se motiva la decisión de no adjudicar en el interés público de prevenir 

cualquier posible rebrote de la pandemia provocado por las aglomeraciones 

propias de la celebración de actos festivos, y por la necesidad de otorgar la 

oportuna cobertura presupuestaria a otras iniciativas que estime la Corporación. 

 

SEGUNDO.- No podrá promoverse una nueva licitación del referido objeto 

contractual en tanto subsistan las razones alegadas para fundamentar la decisión 

adoptada en el apartado anterior.  

 

TERCERO.- Anular la fase contable “A” con número de operación 220200001663, por 

el importe hasta ahora autorizado, esto es, OCHENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y DOS 

EUROS Y OCHENTA Y CUATRO EUROS (88.092,84.- €), hasta la fase de crédito 

disponible en la aplicación presupuestaria de origen A500 33800 22799 Contrato 

Ornam. e Ilumin. Extraord. Feria y Fiestas, del Presupuesto de gastos de 2020. 

 

CUARTO.- Publicar el presente Acuerdo en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, que opera como Perfil del Contratante, así como en la Plataforma 

Municipal de Licitación Electrónica (Vortalgov). 

 

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los licitadores que han concurrido al 

procedimiento, al Responsable municipal del contrato, al Servicio de 

Contratación, a la Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

17.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

17.1.- Adjudicación de la contratación de los Lotes I, II y III, del suministro 

de vestuario y equipos de protección individual para el personal del S.E.I.S. a 

varias empresas, por un importe total de 109.103,04 €.- 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 
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el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019 y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE PRENDAS DE 

TRABAJO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA EL PERSONAL DEL SERVICIO 

MUNICIPAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS”, mediante procedimiento abierto y 

tramitación ordinaria con varios criterios de adjudicación, vistos el informe 

jurídico emitido en fecha 17/06/2020, conformado por el Jefe de Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica, entre cuyos ANTECEDENTES “PRIMERO.- Por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de diciembre de 2019, se 

aprobó el expediente de contratación del SUMINISTRO DE PRENDAS DE TRABAJO Y 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA EL PERSONAL DEL SERVICIO MUNICIPAL DE 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS, con un presupuesto base de licitación por importe de 

CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS (102.880,00 €), siendo el IVA (21%) que 

le corresponde VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS CUATRO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 

(21.604,80 €), lo que hace un total de CIENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (124.484,80 €). 

 

 Los importes de cada uno de los lotes en que se divide el objeto de la 

presente contratación a los que los licitadores podrán ofertar de forma 

individual o en su conjunto, son los siguientes: 

 
LOTE PRESUPUESTO BASE IVA (21%) TOTAL 

LOTE I ROPA DE INTERVENCIÓN 69.770,00 € 14.651,70 € 84.421,70 € 

LOTE II PRENDAS BÁSICAS 25.910,00 € 5.441,10 € 31.351,10 € 

LOTE III TRAJES DE GALA 7.200,00 € 1.512,00 € 8.712,00 € 

TOTAL 102.880,00 € 21.604,80 € 124.484,80 € 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales, en fecha 28 de agosto de 2019, acompañando la solicitud de inicio 

del expediente de contratación, firmada por la Concejal Delegada del Área de 

Seguridad y Movilidad, en fecha 28 de agosto de 2019, así como, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, de fecha 28 de agosto de 2019, que se indican a 

continuación: 

 

“-La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante 

el contrato proyectado son las siguientes: 

 

Existe la necesidad de suministrar material diverso de vestuario EPIs para el 

personal del S.E.I.S. de Almería dado que los riesgos a los que se exponen no 

pueden ser suficientemente controlados por medios técnicos de protección 

colectiva o pro procedimientos de organización del trabajo. 

Los uniformes de trabajo, son fundamentales a la hora de que un trabajador pueda 

desempeñar su función, sobre todo en ciertos puestos que conllevan algún riesgo 
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como son las intervenciones realizadas desde el Servicio de Bomberos. 

Debido a la insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios 

personales y materiales con que cuenta la Administración para cubrir las 

necesidades que se trata de satisfacer ya que para poder realizarlo se necesita 

entre otras, instalaciones de confección, etc., es necesario proceder a la 

contratación del suministro de diverso vestuario EPIs para el personal del 

Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento. 

La necesidad de suministro de este contrato contempla además el personal en 

activo el personal previsto de incorporación (…).” 

 

 El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS (102.880,00 €), siendo el IVA (21%) que 

le corresponde VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS CUATRO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 

(21.604,80 €), lo que hace un total de CIENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (124.484,80 €). Dicho gasto será con 

cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS 

MUNICIPALES, del presupuesto municipal de 2020. 

 

 Consta en el expediente documento contable RC por importe de 124.484,80 €, 

con número de operación 220190035445 y de referencia22019005470, de fecha 

26/09/2019, con cargo a la aplicación presupuestaria antes indicada. 

 

 Consta en el expediente documento contable con cargo a la aplicación 

presupuestaria A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES, por importe de 

124.484,80 €, con número de operación 220200001795 y de referencia 22020001002, 

de fecha 5/02/2020, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

SEGUNDO.- El anuncio de licitación se publicó en el perfil del Contratante 

del Ayuntamiento de Almería (www.aytoalmeria.es), integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (www.contrataciondelestado. es), en fecha 

10/01/2020, habiendo finalizado el plazo de presentación de ofertas el pasado 

27/01/2020. 

 

TERCERO.- Siendo el resultado de la primera sesión celebrada por la Mesa 

de Contratación el día 6 de febrero de 2020, el siguiente: “Abierta la sesión 

por el Sr. Presidente, se declara válidamente constituida la Mesa de 

Contratación y se procede a la apertura del Sobre Uno “Documentación 

Administrativa y fichas técnicas” junto con las muestras de las siguientes 

proposiciones presentadas, dentro del plazo de 15 días naturales concedido, con 

el siguiente resultado: 

 

LICITADOR CIF/DNI Fecha y hora 

Productos y mangueras especiales S.A. A-26026393 24/01/20 10:11 

Gregorio Francisco Jurado Valero 75234411-P 27/01/20 10:05 

 

  A continuación, por orden del Presidente, se procede al descifrado del 

Sobre o archivo electrónico Uno, con el siguiente resultado: 

 

Productos y mangueras especiales S.A. -Presenta declaración responsable conforme al modelo 

normalizado DEUC, debidamente cumplimentada y firmada. 

Junto con la documentación anterior acompaña: 

-Declaración responsable compromiso adscripción de 

mdios personales y materiales Anexo II-B. 

-Diversa documentación acreditativa de la solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional 

(cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018, 

certificados de buena ejecución...). 

-Declaración de confidencialidad de determinados datos 
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de la oferta. 

-Documentación técnica correspondiente al Lote I. 

Gregorio Francisco Jurado Valero - Presenta declaración responsable conforme al modelo 

normalizado DEUC, debidamente cumplimentada y firmada. 

- Documentación técnica correspondiente a los Lotes II 

y III. 

    

  En primer lugar, se procede a la calificación de la documentación 

administrativa y técnica presentada en el Sobre Uno, estimándose por parte de 

los miembros que componen la Mesa, suficiente la documentación aportada por los 

licitadores concurrentes, puesto que presentan el formulario normalizado DEUC, 

debidamente cumplimentado y firmado, y en los datos indicados en el mismo por 

cada uno de los licitadores, cuando resulta procede, acompañan declaración 

responsable, especificando los aspectos indicados en el DEUC, así como, fichas 

técnicas y muestras de los artículos ofertados. 

  

  A continuación, de conformidad con el apartado 21 del Anexo I del PCAP, 

los licitadores debían haber presentado a través del Registro General, en caja 

cerrada, debidamente identificada en el exterior con los datos del licitador, 

expediente de licitación al que concurre, indicando el lote o lotes a los que 

formula oferta, y dirigiéndose al Servicio de Gestión Presupuestaria, por parte 

de la Secretaria se da cuenta que dentro del plazo de quince días señalado para 

la presentación de ofertas, han tenido entrada a través del Registro General 

las siguientes cajas de muestras muestras: 

 

LICITADOR LOTE MUESTRAS 

Productos y mangueras 

especiales S.L. 

LOTE I Ropa de 

intervención 

1 Chaqueta de rescate marca Red-code Talla 44. 

1 Pantalón de rescate marca Red-code Talla 46. 

1 Chaquetón de intervención marca Red-code Talla 

S. 

1 Cubrepantalón marca Red-code Talla XS. 

1 Verdugo ignífugo marca Matexpro color azul 

marino. 

1 Mono polivalente forestal azul marino marca 

Red-code Talla M. 

1 Chaqueta termoestable marca Red-code Talla 48. 

1 Pantalón termoestable marca Red-code Talla 44. 

1 Bolsa de transporte vestuario gran capacidad, 

marca Élite Bags Attack's. 

Aporta documentación técnica en la caja. 

Gregorio Jesús Valero Jurado LOTE II Prendas 

básicas 

1 Camiseta m/c marca Gravaju Talla L. 

1 Polo m/c marca Gravaju Talla L. 

1 Polo m/l marca Gravaju Talla M. 

1 Jersey invierno banda roja marca Gencottons 

Talla M. 

1 Forro polar marca Basutex S.L. Talla 2 XL. 

1 Traje impermeable (Chaqueta y pantalón) marca 

ISSA Talla M. 

1 Cinturón corporativo escudo broche negro. 

1 Gorra tipo kepy marca MKT. 

1 Parka frío marca ISSA line Talla M. 

Aporta documentación técnica en la caja. 

LOTE III Trajes de 

gala 

1 Camisa m/c Talla L/4 marca Febel. 

1 Camisa m/l Talla M/3 marca Febel. 

1 par zapatos marca magnum active duti Talla 43. 

1 Gorra de gala Talla 57. 

1 Corbata negra. 

3 escudos. 

1 Chaqueta gala personalizada policía local 

Roquetas de Mar Talla 58. 
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1 Chaqueta gala personalizada bomberos Talla 50. 

Aporta documentación técnica en la caja. 

 

  Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP), por unanimidad de los miembros que componen la Mesa, se acuerda 

que sean remitidas las fichas técnicas y muestras de los artículos ofertados, a 

los Servicios Técnicos municipales, a fin de que emitan informe al respecto.“ 

 

CUARTO.- Con fecha 27 de febrero de 2020, se celebra la siguiente sesión 

de la Mesa de Contratación, con el siguiente resultado: “En primer lugar se 

procede por parte de la Sra. Secretaria a dar cuenta del contenido del informe 

técnico, emitido en fecha 17 de febrero de 2020, por el Sr. Cabo del SEIS,  del 

siguiente tenor literal: “En relación con el expediente que se sustancia para la 

adjudicación del suministro de prendas de trabajo y equipo de protección 

individual para el personal del Servicio Municipal de Extinción de Incendios, 

remitido mediante correo electrónico, de fecha 7 de Febrero, a fin de 

cumplimentar la emisión de Informe-propuesta sobre las ofertas presentadas al 

efecto, participo a Vd. lo siguiente tras el estudio de estas: 

 

1. Las ofertas presentadas por las empresas Productos y Mangueras especiales 
S.L., y Gregorio Jesús Valero Jurado, cumple con las características 

técnicas solicitadas. 

2. Por todo lo anterior, se estima que las ofertas presentas por Productos y 
Mangueras especiales, S.L., y Gregorio Jesús Valero Jurado, cumple con 

los requisitos exigidos para este suministro, emitiendo DICTAMEN 

FAVORABLE a dichas empresas. 

 

        Por parte de los miembros que componen la Mesa de Contratación, se 

acepta por unanimidad el contenido íntegro del citado informe, procediendo, a 

continuación, el descifrado del Sobre o archivo electrónico DOS (Oferta 

económica y demás criterios objetivos), con el siguiente resultado: 

 

LOTE LICITADOR PRECIO IVA 

excluido 

AMPLIACIÓN 

PLAZO DE 

GARANTÍA 

PERSONALIZACIÓN 

PRENDAS 

LOTE I Productos y 

mangueras 

especiales S.L. 

57.666,00 € 1 año SI inclusión bordado. 

SI inclusión código 

de barras. 

LOTE II Gregorio Jesús 

Valero Jurado 

25.901,80 € 2 años NO inclusión de 

bordado. 

NO inclusión código 

de barras. 

LOTE III    ´´ 6.600,00 € 2 años SI inclusión de 

bordado. 

NO inclusión código 

de barras. 

 

A continuación, se acuerda sean remitidos los ficheros que contienen la 

citada información, al objeto de que se emita informe al respecto, sobre la 

oferta económica y demás criterios objetivos de adjudicación, de conformidad con 

el apartado 20.6 del PCAP, a los efectos de proseguir la tramitación del 

expediente de referencia.” 

 

 

QUINTO.- Con fecha 28 de mayo de 2020, se celebra la siguiente sesión de 
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la Mesa de Contratación, con el siguiente resultado: “El Ayuntamiento de 

Almería, debido a la situación de emergencia sanitaria ocasionada por la 

propagación del COVID-19, adoptó una serie de medidas en relación con la 

posibilidad de celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia, sirviéndose de 

medios electrónicos. A través del Acuerdo de Junta de Gobierno de la ciudad de 

Almería, en sesión de fecha 20 de abril de 2020, se ordenó que se habilitasen 

los medios que permitieran a las mesas de contratación constituirse, celebrar 

sesiones y adoptar acuerdos, ante la imposibilidad de poder desarrollarse de 

modo presencial. A resultas de lo anterior en sesión de Junta de Gobierno, de 

fecha 11 de abril, se aprobó un Protocolo para la celebración a distancia de las 

sesiones de las mesas de Contratación mediante el empleo de los citados medios 

electrónicos. 

 

En base a lo anterior, se celebra a distancia, la siguiente sesión privada de 

la Mesa de Contratación del procedimiento abierto, que se tramita para la 

contratación del suministro de vestuario y equipos de protección individual 

para el personal del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, habiendo 

sido objeto de grabación el desarrollo de la misma a través de la aplicación 

informática de Microsoft “Teams”, en su modalidad reunión on line. 

 

Por el Sr. Presidente se declara válidamente constituida la Mesa de 

Contratación, para a continuación: 

 

1º.- En primer lugar, se procede a la aprobación del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 27 de febrero de 2020, de aceptación de informe técnico emitido 

en fecha 17 de febrero de 2020, sobre el contenido de la documentación técnica 

obrante en el Sobre Uno (muestras y fichas técnicas). 

 

2º.- En segundo lugar, se procede a dar lectura de los informes técnicos 

solicitados por la Mesa y emitido por el Jefe del Servicio de Extinción de 

Incendios y Salvamento, en fecha 19 de mayo de 2020, con el siguiente contenido: 

“ASUNTO: Expte PA-91/2019 Informe valoración oferta económica y los demás 

criterios de adjudicación. 

 

1. OBJETO DEL INFORME. El objeto del presente informe es la valoración de las 

ofertas presentadas por los licitadores, de conformidad con el Pliego de 

Prescripciones Técnicas e Informe Técnico. 

El criterio para la valoración de las ofertas es el de la adjudicación a la 

oferta con mejor relación calidad precio. 

2. OFERTAS PRESENTADAS. En el siguiente cuadro se incluye la relación de 

empresas que han presentado oferta a la licitación. 

 
LICITADOR LOTE OFERTA ECONÓMICA AÑOS 

GARANTÍA 

PERSONALIZACIÓN 

PRENDAS 

TOTAL 

PRODUCTOS Y 

MANGUERAS ESPECIALES 

S.L. 

I 57.666,00 € (75 

puntos) 

1 AÑO (3 

puntos) 

BORDADO (10 

puntos) 

CÓDIGO BARRAS (5 

puntos) 

93 PUNTOS 

GREGORIO FRANCISCO 

VALERO JURADO 

II 25.901,80 € (75 

puntos) 

2 AÑOS (7 

puntos) 

NO BORDADO/NO 

CÓDIGO 

82 PUNTOS 

III 6.600,00 € (75 

puntos) 

2 AÑOS(7 

puntos) 

SI BORDADO (10 

puntos) 

NO CÓDIGO 

92 PUNTOS 

 

Por unanimidad de los miembros se acepta el contenido íntegro del informe, 

emitido por los servicios técnicos competentes, en el que se valoran las ofertas 
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por aplicación de los criterios de adjudicación valorables en cifras o 

porcentajes, cuyo resultado se unirá a esta acta, y de conformidad con lo 

previsto en el 150.1 de la LCSP, no se clasifican las ofertas puesto que hay una 

única oferta para cada uno de los lotes que integran el contrato. 

 

3º.- Se propone al órgano de contratación, en base al artículo 150.1 de la LCSP, 

la propuesta de adjudicación a favor de las empresas, que se indican para cada 

uno de los lotes que integran el contrato: 

 

Lote I ROPA DE INTERVENCIÓN  (100 uds. Chaqueta y pantalón de rescate Clase III, 

10 uds. Chaquetones intervención y cubrepantalón, 20 uds. verdugos ignífugos, 12 

uds. monos polivalentes, 10 uds. pantalones, 10 uds. chaquetas termoestables,100 

uds. bolsas de transporte vestuario), a la mercantil PRODUCTOS Y MANGUERAS 

ESPECIALES S.A. con CIF A-26026393, por el precio de CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS (57.666,00 €), más el IVA 21%, que asciende a 

DOCE MIL CIENTO NUEVE EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (12.109,86 €), 

totalizando un importe de SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS 

CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (69.775,86 €), por el precio unitario para cada una 

de las prendas que se detalla en la oferta económica. 

 

Con una ampliación en un (1) año el plazo inicial de garantía, establecido en 

dos (2) años. 

Con personalización de las prendas, incluyendo sin coste el bordado o sistema 

alternativo en prenda de la identificación del cargo además del número de código 

del bombero o sus iniciales. 

 

Con inclusión en el equipo de código de barras y fecha de fabricación. 

 

LOTE II PRENDAS BÁSICAS (300 uds. camisetas m/c, 30 uds. polos m/c, 30 uds. 

polos m/l, 100 uds. jerseys invierno, 12 uds. forros polares, 10 uds. trajes 

impermeables, 100 uds. cinturones corporativos, 100 uds. gorras tipo kepy, 100 

uds. parkas frío), a D. Gregorio Francisco Valero Jurado con DNI nº 75234411-P, 

por el precio de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS UN EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 

(25.901,80 €), más el IVA 21%, que asciende a CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (5.439,38 €), totalizando un importe de 

TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS 

(31.341,18 €), por el precio unitario para cada una de las prendas que se 

detalla en el oferta económica. 

 

Con una ampliación en dos (2) años del plazo inicial de garantía, establecido en 

dos (2) años. 

Sin personalización de las prendas. 

 

LOTE III  TRAJES DE GALA,(12 uds. trajes de gala), a D.Gregorio Francisco Valero 

Jurado con DNI nº 75234411-P, por el precio de SEIS MIL SEISCIENTOS EUROS 

(6.600,00 €), más el IVA 21% que asciende a MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS 

(1.386,00 €), totalizando un importe de SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

EUROS (7.986,00 €), por el precio unitario para cada uno que se detalla en la 

oferta económica. 

 

Con una ampliación en dos (2) años del plazo inicial de garantía, establecido en 

dos (2) años. 

Inclusión sin coste del bordado o sistema alternativo en prenda de la 

identificación del cargo además del numero de código del bombero o sus 

iniciales. 

 

4.- A continuación, de conformidad con lo establecido en el art. 150.2 de la 
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LCSP,  se acuerda formular requerimiento a los licitadores propuestos como 

adjudicatarios, para cada uno de los lotes, para que dentro del plazo de diez 

días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 

requerimiento, presenten la documentación justificativa de las circunstancias a 

las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140, si no 

se hubieran aportado con anterioridad, todo ello, de conformidad con la 

Cláusula 21.2 del PCAP. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 12:15 

horas, del día señalado en el encabezamiento.” 

 

 SEXTO.- Con fecha, 2 de junio de 2020, se formula requerimiento al 

licitador propuesto como adjudicatario, para cada uno de los lotes, en la forma 

indicada. 

 

 Con fecha 9 de junio, D. Gregorio Francisco Valero Jurado, con DNI 

75234411-P, a través de la plataforma de licitación electrónica, dentro del 

plazo de diez días hábiles conferido, presenta la siguiente documentación, que 

se estima suficiente para atender el requerimiento formulado: 

 

1.- Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad del licitador, 

presenta el DNI. 

 

2.- Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera y técnica: 

El empresario individual está exento de presentar las cuentas anuales en el 

Registro Mercantil, aporta en acreditación de la solvencia económica y 

financiera el modelo 100 correspondiente al IRPF correspondiente al año 2019, en 

el que se comprueba que el importe de los ingresos por la actividad económica 

correspondiente al epígrafe 651 del IAE, en la que está dado de alta, y que se 

corresponde con “Com. Menor de prendas especiales” y “Com. Menor de calzado y 

complementos”, es de 198.219,53 €, superando, por tanto, el importe neto de la 

cifra de negocios exigida en el PCAP, que es de 154.320,00 €. 

 

Solvencia técnica y profesional, certificados de buena ejecución de entidades 

públicas, correspondientes al año 2018, en contratos de suministro directamente 

relacionados con el objeto del contrato, y en los que el importe de los mismos 

alcanza 72.498,59 €, superando, por tanto, el importe exigido en el PCAP, que es 

de 72.016,00 €. 

 

3.- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 

tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. 

 

4.- Certificación positiva expedida por la Tesorería General de la Seguridad 

Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

 

6.- Justificante del alta en el Impuesto de Actividades Económicas, en el 

epígrafe correspondiente al objeto del contrato,  acompaña Declaración 

responsable de que no ha causado baja, en el mismo. 

 

7.- Justificante del depósito de la garantía definitiva: 

Lote II Prendas básicas, por importe de 1.295,09 €, carta de pago con número de 

referencia 32020001729 y de operación 320200003262. 

Lote III Trajes de gala, por importe de 330,00 €, carta de pago con número de 
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referencia 32020001730 y de operación 320200003263. 

 

 Con fecha 12 de junio, PRODUCTOS Y  MANGUERAS ESPECIALES, S.A. con CIF A-

26026393, a través de la plataforma de licitación electrónica, dentro del plazo 

de diez días hábiles conferido, presenta la siguiente documentación, que se 

estima suficiente para atender el requerimiento formulado: 

 

1.- Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad del licitador. 

Escritura pública de constitución de la sociedad otorgada, en fecha 21/07/1982, 

ante el notario D. Julio Romero Maza, con el n.º 591 de protocolo, cuyo objeto 

social coincide con el objeto del contrato. 

 

2.- Documentación acreditativa de la representación. 

Escritura pública de otorgamiento del poder de representación otorgada ante el 

notario D. Francisco Javier Goñi Valla,  acompaña Diligencia de bastanteo 

extendida por la Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, en fecha 11 de junio 

de 2020, y copia del DNI del apoderado. 

 

2.- Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera y técnica: 

 

Presenta las cuentas correspondientes al ejercicio 2018, debidamente inscritas 

en el Registro Mercantil, en las que el importe neto de la cifra de negocios, es 

por importe de 16.264.944,50 €, supera con creces el exigido en el PCAP. 

Presenta certificados de buena ejecución, correspondientes a distintas entidades 

públicas, correspondientes al ejercicio 2019, en los que el importe de los 

mismos asciende a 137.878,32 €, superando con creces el importe exigido en el 

PCAP. 

 

3.- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 

tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. 

 

4.- Certificación positiva expedida por la Tesorería General de la Seguridad 

Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

 

6.- Justificante del alta en el Impuesto de Actividades Económicas, en el 

epígrafe correspondiente al objeto del contrato,  acompaña el último recibo 

abonado, y declaración responsable de que no ha causado baja, en el mismo. 

 

7.- Justificante del depósito de la garantía definitiva: 

Lote I Ropa de Intervención, por importe de 2.883,30 €, carta de pago con número 

de referencia 32020001736 y de operación 320200003276. 

 

8.- De oficio, se incorpora al expediente, informe de deudas de la Recaudación 

municipal, manifestando que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

 

Visto el informe de fiscalización, emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención en fecha 18/06/2020, y conformado por el Interventor General 

Acctal., en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, con las 

indicaciones que en el mismo se recogen, visto el informe jurídico emitido en 

fecha 18/06/2020, conformado por el Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica,  procede elevar a la Junta de Gobierno Local propuesta de 

adjudicación a favor de los siguientes licitadores por los siguientes lotes e 

importes, que cumplen con las prescripciones del PPT, de conformidad con el 

informe redactado por el Jefe del Servicio de Extinción de Incendios y 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Z
2
p
4
j
b
z
1
y
H

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-06-2020 09:11:47
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 71 / 88

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Salvamento, en fecha 19/06/2020, por haberse cumplido los requisitos y trámites 

legales exigidos. 

 

    PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar la contratación del SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA EL PERSONAL DEL S.E.I.S., a los siguientes 

licitadores, por los siguientes lotes e importes: 

 

PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES S.A. con CIF A-26026393 

 

Lote I ROPA DE INTERVENCIÓN, (100 uds. Chaqueta y pantalón de rescate Clase III, 

10 uds. Chaquetones intervención y cubrepantalón, 20 uds. verdugos ignífugos, 12 

uds. monos polivalentes, 10 uds. pantalones, 10 uds. chaquetas termoestables,100 

uds. bolsas de transporte vestuario),  por el precio de CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS (57.666,00 €), más el IVA 21%, que asciende a 

DOCE MIL CIENTO NUEVE EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (12.109,86 €), 

totalizando un importe de SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS 

CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (69.775,86 €), por el precio unitario para cada una 

de las prendas que se detalla en la oferta económica. 

 

Con una ampliación en un (1) año el plazo inicial de garantía, establecido en 

dos (2) años, totalizando tres (3) años, que comenzarán a contar a partir de la 

fecha de firma del Acta de recepción. 

 

Con personalización de las prendas, incluyendo sin coste el bordado o sistema 

alternativo en prenda de la identificación del cargo además del número de código 

del bombero o sus iniciales. 

 

Con inclusión en el equipo de código de barras y fecha de fabricación. 

 

GREGORIO FRANCISCO VALERO JURADO con DNI 75234411-P 

 

LOTE II PRENDAS BÁSICAS, (300 uds. camisetas m/c, 30 uds. polos m/c, 30 uds. 

polos m/l, 100 uds. jerseys invierno, 12 uds. forros polares, 10 uds. trajes 

impermeables, 100 uds. cinturones corporativos, 100 uds. gorras tipo kepy, 100 

uds. parkas frío),  por el precio de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS UN EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS (25.901,80 €), más el IVA 21%, que asciende a CINCO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (5.439,38 €), 

totalizando un importe de TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON 

DIECIOCHO CÉNTIMOS (31.341,18 €), por el precio unitario para cada una de las 

prendas que se detalla en el oferta económica. 

 

Con una ampliación en dos (2) años del plazo inicial de garantía, establecido en 

dos (2) años, totalizando cuatro (4) años, que comenzarán a contar a partir de 

la fecha de firma del Acta de recepción. 

 

Sin personalización de las prendas. 

 

LOTE III  TRAJES DE GALA,(12 uds. trajes de gala),  por el precio de SEIS MIL 

SEISCIENTOS EUROS (6.600,00 €), más el IVA 21% que asciende a MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS EUROS (1.386,00 €), totalizando un importe de SIETE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS (7.986,00 €), por el precio unitario para cada 

uno que se detalla en la oferta económica. 
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Con una ampliación en dos (2) años del plazo inicial de garantía, establecido en 

dos (2) años, totalizando cuatro (4) años, que comenzarán a contar a partir de 

la fecha de firma del Acta de recepción. 

 

Inclusión sin coste del bordado o sistema alternativo en prenda de la 

identificación del cargo además del numero de código del bombero o sus 

iniciales. 

 

El plazo máximo de entrega de los bienes objeto de suministro será de sesenta 

(60) días naturales, contados desde la fecha de formalización del contrato. 

 

El lugar de entrega será en las dependencias municipales en que se ubica el 

Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de Almería, sitas en C/ Santa 

Bárbara, s/n. 

 

Las muestras presentadas no podrán ser retiradas y quedarán custodiadas junto 

con la oferta del licitador, hasta que termine el plazo para interponer recursos 

y la ejecución del contrato, debiendo solicitar su devolución dentro del plazo 

de los diez (10) días siguientes a la finalización de la ejecución. Si los 

licitadores no solicitan o no efectúan la retirada de las muestras, en los 

plazos indicados, el Ayuntamiento de Almería, podrá hacer uso de ellas o 

proceder a su expurgo. 

 

2º) Aprobar la disposición del gasto que se deriva de la presente contratación, 

que asciende a la cantidad de NOVENTA MIL CIENTO SESENTA Y SIETE EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS (90.167,80 €), más el IVA 21% que asciende a DIECIOCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (18.935,24 €), 

totalizando un importe de CIENTO NUEVE MIL CIENTO TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS 

(109.103,04 €). Consta en el expediente documento contable con cargo a la 

aplicación presupuestaria A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES, por 

importe de 124.484,80 €, con número de operación 220200001795 y de referencia 

22020001002, de fecha 5/02/2020, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

Así como, justificantes del depósito de las garantías definitivas por los 

siguientes importes, para cada uno de los lotes: 

 

Lote I Ropa de Intervención, por importe de 2.883,30 €, carta de pago con número 

de referencia 32020001736 y de operación 320200003276. 

Lote II Prendas básicas, por importe de 1.295,09 €, carta de pago con número de 

referencia 32020001729 y de operación 320200003262. 

Lote III Trajes de gala, por importe de 330,00 €, carta de pago con número de 

referencia 32020001730 y de operación 320200003263. 

 

3º) El pago del precio se efectuará previa presentación de factura en el punto 

general de entrada de factura electrónica de la Administración General del 

Estado (FACe), los códigos de identificación de Unidades del Ayuntamiento de 

Almería necesarios para la tramitación de las facturas electrónicas derivadas de 

la presente contratación son los siguientes: 

 

Oficina Contable 

Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería – Código GE0001086 

Órgano Gestor 

Ayuntamiento de Almería – Código L01040139 

Unidad Tramitadora 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad.- Código LA0002571. 
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4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

151 apartado 1 de la LCSP. 

 

5º) La formalización del contrato en documento administrativo deberá efectuarse 

antes de que transcurran quince (15) días hábiles desde que se remita la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos, y una vez 

efectuada se publicará en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, 

integrado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

6º) Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a D. Francisco 

Bretones Carrillo, Jefe del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento. 

 

7º) Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida al adjudicatario, al 

resto de empresas licitadoras, y dar traslado al responsable municipal del 

contrato, y a la Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería y al Servicio 

de Contratación, a los efectos previstos en los Apartados 1.1.7 (Cámara de 

Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda 

y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública).” 

 

17.2.- Declarar desierto el lote I, y adjudicar el lote II (Mobiliario Técnico 

Bibliotecas) y lote III (Otro mobiliario) a varias empresas, del contrato menor 

para el SUMINISTRO DE PEQUEÑO MOBILIARIO PARA LA BIBLIOTECA CENTRAL “JOSE MARÍA 

ARTERO”, por importe total de 5.871,10 €.- 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE PEQUEÑO 

MOBILIARIO PARA LA BIBLIOTECA CENTRAL “JOSE MARÍA ARTERO” visto el informe del 

Jefe de Sección de Bibliotecas de fecha 9 de Junio de 2020, visto el informe 

jurídico de la Técnico de Administración General, con el conforme del Jefe de 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 16 de Junio de 2020, en 

el que entre otros extremos se indica: 

 

“1.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública se tramita expediente administrativo de contratación menor para el 

SUMINISTRO DE PEQUEÑO MOBILIARIO PARA LA BIBLIOTECA CENTRAL “JOSE MARÍA ARTERO” 

con un presupuesto base de licitación de 12.636,13€ IVA 21% INCLUIDO. 

 

El presente expediente consta de tres lotes: 
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LOTE I MOBILIARIO DE OFICINA: 5.435,08€ IVA EXCLUIDO. 

LOTE II MOBILIARIO TÉCNICO BIBLIOTECAS:3.908,00€ IVA EXCLUIDO. 

LOTE III OTRO MOBILIARIO (Atril con sistema de amplificador inalámbrico y 

alargador) 1.100,00€ IVA EXCLUIDO. 

 

La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, solicitó ofertas a SEIS (6) empresas, a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma, así 

como en la Plataforma de Contratación del Sector Público. Se han recibido las 

siguientes ofertas presupuestarias.  

 

 
 

Se remitieron las ofertas presentadas al Jefe de Sección de Bibliotecas, 

al objeto de emisión de informe, siendo emitido el 9 de Junio del actual, en el 

que entre otros extremos se indica: 

 

“El funcionario que suscribe, a la vista del correo electrónico enviado desde el 

Servicio de Gestión Presupuestaria de fecha 3 de junio de 2020, por el que se 

solicita informe técnico en relación con el expediente administrativo CM-19/2020 

suministro pequeño Mobiliario para la Biblioteca Central “José María Artero”, 

informa lo siguiente: 

 

1. Que en dicho correo se remiten las ofertas recibidas una vez finalizado el 

plazo de presentación de ofertas. Estas ofertas son las siguientes: 

 

• La empresa METALUNDIA S.L. por un importe de 3.777,77 € (IVA excluido) para el 

Lote II. 

• La empresa VISTALEGRE SUMINISTRO INTEGRAL A OFICINAS S.L., por un importe de 

1.074,38 € (IVA excluido) para el Lote III. 

 

2. Que ninguna empresa ha presentado oferta para el Lote I. 

 

3. Que las dos ofertas presentadas cumplen con las características técnicas y se 

comprometen a realizar el suministro con estricta sujeción a los requisitos 

exigidos en el informe técnico de fecha 24 de marzo de 2020 y la solicitud de 

fecha 25 de marzo de 2020. 

 

Consecuentemente a la vista de las ofertas económicas presentadas y teniendo en 

cuenta las observaciones formuladas en el presente informe, este funcionario 

estima que las ofertas más ventajosas son las presentadas por: 
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- LOTE I: desierto. 

 

- LOTE II: La empresa METALUNDIA S.L. por un importe de 3.777,77 € (IVA 

excluido). 

 

- LOTE III: VISTALEGRE SUMINISTRO INTEGRAL A OFICINAS S.L., por un importe de 

1.074,38 € (IVA excluido).” 

 

-Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº referencia 

22020001966 de fecha 19 de Marzo de 2020, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 33201 62500 DOTACIONES BIBLIOTECA CENTRAL del presupuesto de 

2020, por importe de DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON TRECE 

CÉNTIMOS (12.636,13€) previsto como presupuesto de licitación. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local.” 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor Acctal., 

de fecha 17 de Junio de 2020 en el que entre otros extremos se indica: 

 

../... “Conclusión. Se ejerce función fiscalizadora favorable. 

•Propuesta de acuerdo: subsanar: 

°Apartado 2º: la denominación del lote 2. 

°Apartado 4º: el n.º de referencia del documento contable.” 

 

Visto el informe del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de 

fecha 18 de Junio, de conformidad a las indicaciones efectuadas por el 

Interventor Acctal. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.-Declarar desierto el lote I (Mobiliario de Oficina) del contrato menor 

para el SUMINISTRO DE PEQUEÑO MOBILIARIO PARA LA BIBLIOTECA CENTRAL “JOSE MARÍA 

ARTERO” al no haberse presentado oferta económica a dicho lote. 

 

2º. Adjudicar el lote II (Mobiliario Técnico Bibliotecas) del contrato 

menor para el SUMINISTRO DE PEQUEÑO MOBILIARIO PARA LA BIBLIOTECA CENTRAL “JOSE 

MARÍA ARTERO” a METALUNDIA S.L. con CIF B-18592139 por la cantidad total máxima 

de CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (4.571,10€)IVA 21 

% INCLUIDO, de los que TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (3.777,77€) corresponden a retribución del contratista, y 

SETECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (793,33€) a IVA 

21%.  

 

El plazo máximo de entrega e instalación es de treinta días (30) naturales 

contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

adjudicación. 
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El plazo de garantía es de cuatro (4) años contados a partir de la fecha 

de la efectiva entrega, montaje y puesta en servicio del mobiliario. 

 

3º Adjudicar el lote III, Otro mobiliario, (Atril con sistema de 

amplificador inalámbrico y alargador) del contrato menor para el SUMINISTRO DE 

PEQUEÑO MOBILIARIO PARA LA BIBLIOTECA CENTRAL “JOSE MARÍA ARTERO” a VISTALEGRE 

SUMINISTRO INTEGRAL A OFICINAS S.L. con CIF B-14.404.065 por la cantidad total 

máxima de MIL TRESCIENTOS EUROS (1.300,00€) IVA 21 % INCLUIDO, de los que MIL 

SETENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.074,38€) corresponden a 

retribución del contratista, y DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (225,62€) a IVA 21%.  

 

El plazo máximo de entrega e instalación es de DIEZ días (10) naturales 

contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

adjudicación. 

 

El plazo de garantía es de TRES (3) años contados a partir de la fecha de 

la efectiva entrega, montaje y puesta en servicio del mobiliario. 

 

4º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (5.871,10€) IVA 21% 

INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33201 62500 SUMINISTRO 

DE MOBILIARIO RED MUNICIPAL DE BIBLIOTECAS del presupuesto de 2020. Documento RC 

nº referencia 22020001966 de fecha 19 de Marzo de 2020. 

 

5º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA  

– Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL)  

– Código L01040139. 

 

-Destinatario: Delegación de Área de Cultura y Educación Código LA 0002562. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A500 33201 62500 SUMINISTRO DE MOBILIARIO RED 

MUNICIPAL DE BIBLIOTECAS 

-Número de referencia del documento RC 22020001966 

-Número de operación del documento RC: 220200006935. 

CPV: 39100000-3Mobiliario 

39151000-5 Mobiliario diverso. 

39130000-2 Muebles de oficina. 

39155000-3 Mobiliario de Biblioteca. 

 

6º.-Designar Coordinador Municipal del suministro al Jefe de Sección de 

Bibliotecas D. Juan Luis Mena Andrés tlf. 950 210 000 ext. 2453, debiendo de 

suscribir acta de recepción del presente suministro.  

 

7º.- Notificar este acuerdo a las empresas licitadoras, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 
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Área de Cultura y Educación, al Coordinador Municipal y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

17.3.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “REDACCIÓN DE PROYECTO Y 

DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA EL TRASLADO DE LA COLUMNA CONMEMORATIVA DE LA PLAZA 

DE LA CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA”, a la empresa D. Salvador Cruz Enciso, por 

importe de 10.845,16 €.- 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructura, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el contrato menor 

de servicios de REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA EL TRASLADO 

DE LA COLUMNA CONMEMORATIVA DE LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA”  

 

Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe, con 

fecha 21 de mayo de 2020 en el que en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de servicios 

REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA EL TRASLADO DE LA COLUMNA 

CONMEMORATIVA DE LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA” cuyo presupuesto base 

de licitación asciende a la cantidad de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 

EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (14.842,31€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde TRES MIL CIENTO DIECISÉIS EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(3.116,89€) lo que hace un total de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (17.959,20€). En dicho informe, suscrito igualmente 

por la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras, como delegada 

del órgano de contratación, figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. Asimismo se deja 

constancia de la insuficiencia de medios propios para la realización de los 

servicios objeto del presente expediente de contratación, justificando 

igualmente que no se ha alterado el objeto del contrato para evitar las reglas 

generales de contratación. 

 

Con fecha 22 de MAYO de 2020 la Concejal Delegada de Área de Fomento ha 

dictado Orden de Inicio de Expediente de Contratación solicitando se realicen 

los trámites necesarios a fin de llevar a cabo la contratación de los servicios 

antes referidos. 

 

Obra en el expediente documento contable RC nº 220200007396 de fecha 24 de 

marzo de 2020 por importe de 17.959,20€ acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 33600 60900 

“REHABILITACIÓN CASA CONSISTORIAL Y PLAZA” 
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Con fecha 25 de mayo 2020 se han solicitado ofertas para la prestación de 

los servicios de referencia a empresas cualificadas para atender la necesidad 

del servicio objeto del presente contrato, habiéndose insertado para pública 

concurrencia anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería, 

alojado en la Plataforma de Contratación del Estado 

 

Han concurrido a la licitación las empresas siguientes 

 ANTONIO MORENO SÁNCHEZ 

 INGENIERÍA ATECSUR SL 

 GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING SL 

 INGENIERÍA DE RECURSOS ECOLÓGICOS SL 

 JERÓNIMO TORRES MARTOS 

 JESUS SALAS TORRES ESTUDIO DE ARQUITECTURA 

 ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA 

 OTIPSA CONSULTORES SL 

 SALVADOR CRUZ ENCISO 

 LIMA ARQUITECTOS CB 

 

Requerida la empresa LIMA ARQUITECTOS CB a efectos de que aportase documentación 

que acreditase que cuenta con personalidad jurídica a efectos de poder concurrir 

en la presente licitación no ha sido aportada justificación documental de que la 

comunidad de bienes cuente con personalidad jurídica propia. 

 

Han resultado admitidas las empresas siguientes que han formulado oferta por los 

valores que se exponen a continuación: 

 

 
 

La empresa Lima Arquitectos CB, con C.I.F. Núm. E04866018 ha resultado excluida 

por carecer de personalidad jurídica tal y como se detrae del art. 65.1 de la 

LCSP 

 

Examinadas dicha oferta por los Servicios Técnicos Municipales, éstos emitieron 

informe con fecha 15 de junio de 2020 en virtud del cual se concluye lo 

siguiente:  

 

“En relación con el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA LA "REDACCIÓN DEL PROYECTO Y 

DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA EL TRASLADO DE LA COLUMNA CONMEMORATIVA DE LA PLAZA DE 

LA CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA", cuyo importe asciende a la cantidad de SEISCIENTOS 

TRES EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (603,79 €) más el IVA del 21% que 

asciende a la cantidad de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON TREINTA 

Y UN CÉNTIMOS DE EURO (14.842,31 €), más TRES MIL CIENTO DIECISEIS EUROS CON 

OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (3.116,89 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS 
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DE EURO (17.959,20 €), el Arquitecto Municipal D. Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla, 

Jefe de Servicio, redacta el siguiente INFORME:  

 

1) Han sido admitidas a la citada contratación las ofertas presentadas por los 

siguientes licitadores: 

 

EMPRESA  

2MTARQUI, S.L.  

ANTONIO MORENO SÁNCHEZ  

INGENIERÍA ATECSUR, S.L.  

GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U  

INGENIERIA DE RECURSOS ECOLOGICOS, SL  

JERONIMO TERRES MARTOS  

JESÚS SALAS TORRES ESTUDIO DE ARQUITECTURA  

ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA  

OTIPSA CONSULTORES S.L  

SALVADOR CRUZ ENCISO  

 

2) Examinadas las ofertas para su valoración se ha podido comprobar que la oferta 

presentada por la empresa 2MTARQUI, S.L., no se corresponde con el objeto del 

contrato, ya que en los tres anexos presentados (Anexo I - DECLARACIÓN RESPONSABLE, 

Anexo II - OFERTA ECONÓMICA, y Anexo III - AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE 

INFORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y CON LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN), se hace referencia al “Contrato menor de 

Servicio de Dirección Facultativa para las Obras contempladas en el Proyecto para 

la adecuación de las obras de urbanización en el entorno del Mesón del Gitano” 

(EXPTE: C27/2020). 

 

Por lo que se propone al órgano de contratación que la oferta presentada por la 

empresa 2MTARQUI, S.L. sea excluida de la presente licitación.  

 

3) Se procede a valorar el resto de las ofertas: 

 

 

4) En el cuadro siguiente se recoge la baja ofertada por los licitadores: 
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5) A la vista de la baja presentada, y en aplicación del Art. 149 de la LCSP, 

según el cual se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las 

ofertas que se encuentren en el siguiente supuesto: “Cuando concurran cuatro o 

más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 

media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 

ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se 

procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 

encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes 

ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas 

de menor cuantía.” De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la oferta 

presentada por SALVADOR CRUZ ENCISO se encuentra en baja temeraria ya que es 

inferior en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 

(9.754,56 €, IVA EXCLUIDO), una vez excluidas las ofertas que han sido 

superiores a la media inicial en más de 10 unidades porcentuales. 

 

6) Por tanto se concluye que se deberá dar audiencia al licitador SALVADOR CRUZ 

ENCISO ya que su proposición se considera desproporcionada o anormal, para que 

justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en 

particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de 

ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 

originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones 

relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el 

lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una 

ayuda de Estado.” 

 

Conferido trámite de audiencia a la empresa SALVADOR CRUZ ENCISO a fin de que 

justifique el valor de su oferta, ha presentado en fecha 17 de junio de 2020 

documentación al objeto de que se tenga por justificada la economía de su 

oferta. 

 

Evaluada la documentación presentada por los Servicios técnicos municipales, se 

ha emitido informe en fecha 18 de junio de 2020 que se incorpora al expediente 

con el siguiente tenor: 

 

“Se le requirió al licitador SALVADOR CRUZ ENCISO que justificara la baja económica 

del 39,61 % sobre el presupuesto de licitación y precisara las condiciones de la 

misma en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de 

ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 

originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones 

relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el 

lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda 

de Estado. Definiendo las siguientes CONDICIONES como justificación para la 

ejecución de la prestación por el importe ofertado: 

 

1) DESGLOSE DE COSTES DE PRODUCCIÓN DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y ESTUDIO DE SEGURIDAD 

Y SALUD, en este apartado desglosa los siguientes costes: 

 

 Costes directos de producción de arquitecto para la redacción de proyecto y 

estudio de seguridad y salud: para el cálculo de los mismos se basa en el 

nivel salarial (Nivel 1) del “Convenio colectivo nacional de empresas de 

ingeniería y oficinas de estudios técnicos”, estableciendo unos honorarios 

para el arquitecto por la redacción del proyecto, con dedicación exclusiva 

durante los dos meses previstos para la redacción del proyecto, y los 

honorarios para los diferentes colaboradores (arquitecto técnico) en función 
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del tiempo empleado por cada uno de ellos. También establece unos costes 

asociados al impuesto IRPF y a las copias del proyecto. 

 Costes indirectos de producción en el proyecto: para su cálculo se ha 

asignado una repercusión del 15 % de estos costes en función de la 

repercusión de esta obra en la previsión total de la actividad profesional, 

y los divide en: seguros sociales, seguros de responsabilidad civil, 

colegiación y oficina.  

 

2) DESGLOSE DE COSTES DE PRODUCCIÓN DE DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA LA OBRA, en este 

apartado desglosa los siguientes costes: 

 

 Costes directos de producción de arquitecto director de obra: para el 

cálculo de los mismos se basa en el mismo precio por hora del apartado 

anterior, y desglosa las distintas funciones requeridas en el informe de 

ncesidad para la figura del director de obra, asignando unos tiempos 

determinados para cada una de ellas, por último establece unos costes 

asociados al impuesto IRPF, seguro de responsabilidad civil y las copias de 

los documentos. 

 Costes indirectos de producción en la dirección de obra: para su cálculo se 

ha asignado una repercusión del 15 % de estos costes en función de la 

repercusión de esta obra en la previsión total de la actividad profesional, 

y los divide en: seguros sociales, seguros de responsabilidad civil, 

colegiación y oficina.  

 

3) GASTOS DE DESPLAZAMIENTO, en este apartado desglosa los siguientes costes: 

 

Los gastos de desplazamiento se consideran cero para esta obra, por la poca 

distancia existente entre la oficina y la obra (1 km.) y 12 minutos a pie, 

por lo que estima que no es necesario utilizar ningún medio de locomoción 

para las visitas de obra. 

 

Por último establece un 12,37 % (1.108,84 €) sobre el coste ofertado de la 

prestación del servicio para imprevistos. 

 

Analizadas las CONDICIONES anteriormente expuestas se realizan las 

siguientes consideraciones: 

 

 El umbral de temeridad quedó establecido en 9.754,56 € por lo que la oferta 

presentada por SALVADOR CRUZ ENCISO que ha sido de 8.962,54 € ha rebajado 

este umbral en 791,62 €, lo que supone un 8,12%. 

 Presenta un estudio pormenorizado de los costes directos de producción y de 

los costes indirectos de producción para el ejercicio de la profesión de 

arquitecto para la redacción del proyecto y para la dirección facultativa, 

con un resumen de la valoración económica final que justifica el presupuesto 

de su oferta. 

 Dado que este proceso de estimación de Recursos de las Actividades se 

relaciona íntimamente con el proceso estimación de Costes, se considera 

correcta la asignación, la cantidad y los recursos que se asignan al 

trabajo contratado. 

 

En consecuencia la documentación presentada para la justificación de la 

OFERTA ECONÓMICA de SALVADOR CRUZ ENCISO, se considera adecuada para demostrar la 

viabilidad del contrato dentro de la baja de precio realizada, teniendo el 
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suficiente detalle la explicación de las cuestiones especialmente referidas a la 

asignación, la cantidad y los recursos que se asignan al trabajo contratado, por lo 

que se considera suficientemente MOTIVADA dicha justificación, y por tanto se 

propone que esta oferta sea admitida. 

 

Con objeto de no demorar la tramitación del expediente SE REALIZA LA 

VALORACIÓN DE LAS OFERTAS que continúan en el proceso, siendo el valor de las 

ofertas en orden decreciente el siguiente: 

 

 
 

Analizada la documentación aportada por los licitadores resulta que la 

oferta más ventajosa para los intereses municipales es la presentada por el 

licitador SALVADOR CRUZ ENCISO , recoge las prestaciones necesarias previstas para 

la ejecución del contrato y es conforme con la demanda y con las necesidades de los 

intereses municipales teniendo el precio ofertado un importe que asciende a la 

cantidad de OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

DE EURO (8.962,94€), más MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS 

DE EURO (1.882,22 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO (10.845,16 €), y 

se ajusta al exigido en el contrato.  

 

Por tanto se concluye que se puede proceder si se estima oportuno por parte 

del Órgano de Contratación, a la adjudicación del CONTRATO MENOR DE SERVICIOS para 

la CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA LA "REDACCIÓN DEL PROYECTO Y DIRECCIÓN 

FACULTATIVA PARA EL TRASLADO DE LA COLUMNA CONMEMORATIVA DE LA PLAZA DE LA 

CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA", al licitador SALVADOR CRUZ ENCISO, por un un importe que 

asciende a la cantidad de OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (8.962,94€), más MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON 

VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EURO (1.882,22 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO 

(10.845,16 €).  

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por la Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 18 de junio de 2020 y visto el 

informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal en fecha 19 de 

junio de 2020, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en 

su caso adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Ratificar la Exclusión de la empresa Lima Arquitectos CB, con C.I.F. 

Núm. E04866018 por carecer de personalidad jurídica para licitar de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 65.1 de la LCSP y la exclusión de la empresa 

2MTARQUI, S.L., por no corresponderse la oferta con el objeto del contrato, ya que 

en los tres anexos presentados (Anexo I - DECLARACIÓN RESPONSABLE, Anexo II - 

OFERTA ECONÓMICA, y Anexo III - AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA 
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A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL EN 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN), se hace referencia al “Contrato menor de Servicio 

de Dirección Facultativa para las Obras contempladas en el Proyecto para la 

adecuación de las obras de urbanización en el entorno del Mesón del Gitano” (EXPTE: 

C27/2020). 

 

ADJUDICAR el contrato menor de SERVICIOS de "REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN 

FACULTATIVA PARA EL TRASLADO DE LA COLUMNA CONMEMORATIVA DE LA PLAZA DE LA 

CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA” a la empresa D. Salvador Cruz Enciso con NIF nº 

27491811A capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por un 

importe de adjudicación de OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (8.962,94€), más MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON 

VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EURO (1.882,22 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO 

(10.845,16 €) y un plazo de  

-para la redacción del proyecto de DOS (2) MESES desde la notificación de 

la adjudicación de la presente contratación,  

- para la dirección Facultativa será coincidente con el de duración de las 

obras a las que sirve de contrato auxiliar, computándose desde la firma del acta 

de comprobación del replanteo de las obras sin que en ningún modo pueda exceder 

el plazo de duración de un año. finalizando a la entrega del INFORME FINAL DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA, sin que en ningún modo pueda exceder el plazo 

de duración de un año.  

 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 18 de junio de 2020 por el que se determina que dicha oferta es 

susceptible de ser aceptada por esta Administración y por tanto que puede ser 

adjudicataria del contrato. 

 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 21 de mayo de 

2020 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

SEGUNDO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO 

(10.845,16 €) con cargo a la aplicación A230R 33600 60900 “REHABILITACIÓN CASA 

CONSISTORIAL Y PLAZA” del Presupuesto Municipal del ejercicio 2020, que habrá de 

aplicarse a la operación contable correspondiente al nº de operación 

220200007396 de Retención de créditos, debiendo reponerse a disponible el exceso 

de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

TERCERO.- El importe de adjudicación de OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS 

CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (8.962,94€), más MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

DOS EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EURO (1.882,22 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON DIECISÉIS 

CÉNTIMOS DE EURO (10.845,16 €) se abonará al contratista previo reconocimiento de 

la obligación y ordenación del pago por el Concejal Delegada de Economía y 

Función Publica con cargo a la aplicación indicada en el apartado segundo del 

presente acuerdo, previa presentación de la factura en el Registro Público 

correspondiente conforme a la delegación de competencias efectuada por Decreto 

del Sr. Alcalde-Presidente de fecha 11 de febrero de 2019. El abono del precio 

del presente contrato de servicios se hará de conformidad con lo siguiente: los 

honorarios de redaccion de proyecto se pagarán a la entrega y supervisión 
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favorable del proyecto de ejecución por los Servicios Técnicos de este Excmo. 

Ayuntamiento del Proyecto. 

 

Los honorarios correspondientes a la DIRECCIÓN FACULTATIVA se pagarán con 

el siguiente desglose: el 90% de los honorarios se abonará mediante libramientos 

parciales sucesivos, previa presentación de las facturas correspondientes, 

proporcionalmente al volumen de obra ejecutada en las certificaciones ordinarias 

en relación al precio de adjudicación, un 5% a la presentación del INFORME FINAL 

DEL SEGUIMIENTO, que se tendrá que presentar en el plazo máximo de un mes desde la 

fecha de recepción de las obras, no existiendo modificación alguna de los 

honorarios motivada por variaciones en el presupuesto final de la obra, recogidas 

en la Medición general y Certificación Final y el otro 5% a la aprobación de la 

liquidación del contrato de obras, todo ello una vez efectuada la prestación 

correspondiente a satisfacción de la Administración Municipal, previa 

presentación de las facturas ante el registro administrativo correspondiente en 

los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica en 

tiempo y forma. 

 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 

de Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 

dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería- Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS – LA0002583 

o Aplicación Presupuestaria: A230R 33600 60900 “REHABILITACIÓN CASA 

CONSISTORIAL Y PLAZA” 

o DOCUMENTO CONTABLE PREVIO RC NÚMERO DE OPERACIÓN: 220200007396 

 

QUINTO.- Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Jorge E. Nofuentes 

Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras. 

 

SEXTO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al Responsable del Contrato.  

Procédase igualmente a la publicación del presente acuerdo de adjudicación en el 

perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

contratación del sector público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 63.4 

de la LCSP.” 

 

 

17.4.- Aprobación de la prórroga de continuidad en la prestación del vigente 

contrato de servicios de “AUXILIARES DE SERVICIOS DEL PARQUE DE LAS FAMILIAS 

(FASE I) EN ALMERIA” suscrito con la ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

VERDIBLANCA-CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO.- 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Doña Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo tramitado para la prórroga de la 

continuidad en la prestación del contrato de servicios denominado “Auxiliares de 

Servicios del Parque de las Familias (Fase I) en Almería”, suscrito con la 

Asociación de personas con discapacidad Verdiblanca- Centro Especial de Empleo, 

con C.I.F. número G-04014064, visto el informe emitido por la Ingeniera Técnica 

Agrícola Municipal, Responsable Municipal del contrato, de fecha 17/06/2020, el 

informe emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 18/06/2020, el informe favorable de Asesoría 

Jurídica, de fecha 19/06/2020, y el informe favorable de la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal.,de fecha 

19/06/2020, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable, eleva a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

PRIMERO.- Aprobar el barrado parcial del documento contable A, 

Autorización del gasto, nº de operación 220200001631, referencia 22020000086, de 

fecha 04/02/2020, realizada sobre la aplicación presupuestaria A400 132.00 

227.01 “SERVICIOS DE SEGURIDAD PARQUE DE LAS FAMILIAS” del presupuesto municipal 

de 2020, Importe 81.702,30 euros. El importe del barrado parcial será la cuantía 

de la prórroga de la continuidad del contrato de servicios por importe de TRES 

MIL SEISCIENTOS CINCO EUROS CON DIECINUEVE CENTIMOS DE EURO (3.605,19 €) más 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON NUEVE CENTIMOS DE EURO (757,09), en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

DOS EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (4.362,28 €) IVA incluido. 

A fin de habilitar crédito adecuado y suficiente para atender los 

compromisos de gasto derivados del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la prórroga de continuidad en la prestación del vigente 

contrato de servicios de “AUXILIARES DE SERVICIOS DEL PARQUE DE LAS FAMILIAS 

(FASE I) EN ALMERIA” suscrito con la ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

VERDIBLANCA-CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, con CIF G-04014064, por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 30 de enero de 2018, 

por un plazo de UN (1) MES, esto es, desde el 23 de junio de 2020 al 22 de julio 

de 2020, ambos inclusive, en los mismos términos y condiciones que se establece 

en el contrato de referencia, suscrito con fecha 7 de febrero de 2018 y en el 

Decreto de continuidad de 19 de mayo de 2020. 

 

 

El efecto del presente acuerdo será la continuación del contrato 

originario durante el plazo de continuidad concedido. 
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En este caso concurren circunstancias de interés general para acordar esta 

continuación en la prestación del contrato de servicios de “Auxiliares de 

Servicios del Parque de las Familias (Fase I) en Almería”, por un periodo 

comprendido entre el 23/06/2020 al 22/07/2020, debido a la conveniencia de no 

ampliación de los medios personales y materiales con que cuenta la 

Administración para cubrir las necesidades que se trata de satisfacer. 

 

El importe total imputable al periodo comprendido entre el 23/06/2020 al 

22/07/2020, ambos inclusive, es de TRES MIL SEISCIENTOS CINCO EUROS CON 

DIECINUEVE CENTIMOS DE EURO (3.605,19 €) más SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS 

CON NUEVE CENTIMOS DE EURO (757,09), en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE 

EURO (4.362,28 €) IVA incluido, distribuidos de la siguiente manera: 

 

COSTES JUNIO 

(23/06/20-

30/06/20, ambos 

inclusive) 

JULIO 

(01/07/20-22/07/20, 

ambos inclusive) 

PERIODO 23/06/20-

22/07/20, ambos 

inclusive 

Base Imponible 721,04 € 2.884,15 € 3.605,19 € 

IVA 21% 151,42 € 605,67 € 757,09 € 

Total, IVA incluido 872,46 € 3.489,82 € 4.362,28 € 

 

 

En caso de que se adjudique el nuevo contrato de “Auxiliares de Servicios del 

Parque de las Familias (Fase I) en Almería”, con carácter previo a la 

finalización del plazo establecido para la continuidad en la prestación, el 

presente acuerdo de continuidad en la prestación será interrumpido, 

prevaleciendo, en todo caso, la fecha de formalización del contrato de 

adjudicación. 

 

TERCERO.- Autorizar y disponer el gasto por importe de CUATRO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (4.362,28 €) IVA 

incluido, correspondiente al período del 23/06/2020 al 22/07/2020 con cargo a la 

aplicación presupuestaria A400 132.00 227.01 “Servicios de Seguridad Parque de 

las Familias” del Presupuesto Municipal de 2020. 

 

CUARTO.- Los gastos derivados del presente acuerdo de prórroga de 

continuidad en la prestación del contrato de servicios de “AUXILIARES DE 

SERVICIOS DEL PARQUE DE LAS FAMILIAS (FASE I) EN ALMERIA”, se abonarán al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago por la 

Concejal Delegada de Sostenibilidad Ambiental. 

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional 33ª del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado). 
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SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo a la Asociación de Personas con 

Discapacidad Verdiblanca- Centro Especial de Empleo, a la Responsable Municipal 

del contrato; a la Unidad de Contabilidad, a la Intervención Municipal y al 

Servicio de Contratación de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación, y 

demás interesados en el presente expediente administrativo.” 

 

 

17.5.- Solicitud de incorporación del Excmo. Ayuntamiento de Almería al Plan de 

Caminos 2020 aprobado por la Excma. Diputación Provincial de Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Agricultura y Pesca, que 

dice: 

 

“D. Juan José Segura Román, Concejal Delegado del Área de Agricultura y 

Pesca del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en relación con el PLAN DE CAMINOS 

2020 DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA. 

Visto el Plan de Caminos 2020 aprobado el día 28 de noviembre de 2019 por la 

Excma. Diputación Provincial de Almería. 

 

Que dicho Plan tiene como objetivo la realización de obras de mejora, 

conservación y mantenimiento de caminos y viales de titularidad municipal en la 

provincia de Almería, con objeto de dinamizar la economía municipal y 

provincial. 

 

Que entre las bases de dicho Plan podemos hacer mención a las siguientes: 

 

- Son posibles beneficiarios de este Plan los 103 municipios de la provincia de 

Almería. 

 

- Las actuaciones a realizar en cada camino o vial serán financiadas por la 

Diputación Provincial de Almería con fondos propios. 

 

- El importe total previsto para financiar las actuaciones asciende a diez 

millones quinientos mil euros (10.500.000 €). 

 

- Para los municipios integrados en el Bloque I, entre los que se encuentra el 

de Almería, la Diputación Provincial financiará el 100 % de los gastos de 

ejecución de la obra, dirección de obra y coordinación de seguridad y salud de 

las mismas, corriendo a cargo del Ayuntamiento los gastos de la redacción de 

proyecto. 

 

- La inversión prevista para el municipio de Almería asciende a la cantidad de 

seiscientos setenta y cinco mil euros (675.000 €). 

 

- Las obras que se ejecuten habrán de consistir en la mejora, conservación y 

mantenimiento de caminos y viales municipales. 
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Que para participar en el referido Plan de Caminos, con arreglo a las referidas 

bases, es imprescindible presentar la correspondiente solicitud, a la que habrá 

de acompañarse, entre otra documentación, resolución del Alcalde solicitando la 

incorporación al Plan. 

 

Que el art. 25.2 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, establece como competencia municipal la “infraestructura viaria y otros 

equipamientos de su titularidad”, siendo la pavimentación de vías públicas un 

servicio mínimo municipal obligatorio que deben prestar todos los municipios 

(arts. 26.1.a de la mencionada Ley 7/1985. Asimismo, el art. 9.9 Ley 5/2010, de 

11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, concreta que es competencia 

municipal el “deslinde, ampliación, señalización, mantenimiento, regulación de 

los caminos, vías pecuarias o vías verdes que discurran por el suelo urbanizable 

del término municipal, conforme a la normativa que le sea de aplicación”. 

 

Visto los informes emitidos por el Ldo. en Derecho del Área de fecha 18 de junio 

y 22 de junio de 2020. 

 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal con 

fecha 22 de junio de 2020, en el que se ejerce la función fiscalizadora 

favorable, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente propuesta de acuerdo. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Estando el Excmo. Ayuntamiento de Almería interesado en participar en el 

Plan de Caminos 2020, aprobado por la Excma. Diputación Provincial de Almería, 

el día 28 de noviembre de 2019, solicita su incorporación a dicho Plan con 

aceptación de sus Bases. 

 

2.- La aportación municipal se valora en el importe de 5.916,90, IVA incluido al 

21 %, correspondiente al precio de adjudicación del contrato de servicios de 

redacción del proyecto técnico correspondiente, acordado por Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de fecha 15/06/2020. 

 

3.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

suscribir a cuantos documentos sean precisos para la ejecución del presente 

Acuerdo.” 

 

 

18.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas 

y treinta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal Secretario, 

doy fe”.- 

 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Z
2
p
4
j
b
z
1
y
H

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a


